
Quito DM 22 de abril de 2016 

Señor 
Roberto Foulkes Aguad 
Gerente General 
CEMENEERA NORIE S.A, CONSA 
Ciudad 

De mi consideración 

Po medio de la presente me permito mfermar que la compañia CONSORCIO 
CEMENTERO DEL SUR 5 A, ha realizado la siguiente transterencia 

1 Dos mil setsuenias sesenta (2 660) acciones ordinarias y nomnarvas de un dolar de 
los Estados Umdos de America (L5D $1,001 de valor nermaal, pagadas en su 
totalidad de su propiedad en el capital de la compañsa CFMENTERA NORTE $ A 
CONSA, a tavor de la sucursal domiciliada um el Ecuador, CORPORACION 
AZUCARFRA DET PERU SOCIFDAD ANONIMA 

  

La mencionada transferencia tiene el carácter de nacional 

Ta uidicada ceston comprende la totalidad de los derechos y abhgaciones que tema la 
Codente sobre las acuiones cedidas, es dear, involucra la totalidad de los derechos que 
podian corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del 
patrimomo sin restriccion, superavat, uulidades retenidas, aumentos de capital en tramute 
y cualquier otro concepto, de tal manera que la Cedente al enajenar sus acciones lo hace 
com todos los derechos. ventajas y privilegios sim reservarse ninguno de ellos para sí 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva regsstrar la presente transterenera de las 
mencionadas acciones en el Libro de Auciones 3 Acciomstas de la Compañra 

Muy atentamente, 

   
CFDESTE 
CONSORCIO CEMENTERO DEL SUR S.A, 
(representada en este acto por, 
FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA.) 

Su ma Donar A k 

CESIONARIA 
CORPORACION AZUCARFRA DET PERU SOCIEDAD ANÓNI 
(representada pur su Apoderada General, 
Sonia Catherine Ilamerval Arosemena) 

 



CONSORCIO CEMENJERO DFI SUR S.A, 

A FAVOR DE: 

FYC REPRESEVIACIONES CIA 1 114. 

PRIMERA.- COMP4ARECIENTE.- 

Vito Moaesto Rodríguez Rodriguez en su calidad de Reoresentanie Legal de la compañra 
CONSORCIO CEMENIERO DFI O SIR OS 4 den adelante MANDANTI) Tr 

somprrcunrie es de mijo Ida] poroana danuediado en uste a 1udad de Lima, nayar ce edad, 

haa para contralar y ooligarse > amen actua por los derechos que representa 

SEL 

  

NDA -PODFR ESPECIAT - 

La MANDANTTE, en toma hibre y voluntaria otorga el presente Poder Especial u favor de la 
compañia FYC REPRESENTACIONES (YA LTDA y la nombra como su Apoderado 
Eapocul e quien en adelante su le pedra denominar Ja "MANDAJARIA?, para que tenga 
plenas lavu bado y atribuciones para ralizar a membre 3 em represuateión de la 
MANDANTL, lo siguiente 

» 

2) Ropreserrar al MANDAN LE, en los actes que scan ausentes anto entidades publicas, 
privadas, admimstrativas o Judiciales, umua + exclusivamente por su calidad de 
MANDA FARIO csnccralwente puro uo lunitado a 1) la suscripción de titulos de 
ación, 19 comparecer a -as Juntas Generm.es que se celebren, pudiendo proponer. 
discamr y votar sobre las puntos a tratarse 110) presentas solicitudes a s1ganos de control 
ecuatenianos, 1v) registrar la saversion a e) Banco Contral «il Ecuador 1) radicar 
comocalor as 

by Contestar y presentar demandas roprosentar mudtcial y extruudicialmente para 
detnder los derechas e ureresos del MANDAN lb 

+ El MANDATARIO asta lacultado al Loro” del Art 6 de la Les de Compras, 
especialmento, a contosa demandas y cumpln las obligaciones respectivas que 
¿vais mente do coriospondas o Sean por sienta del MANDAN LE 

dy Para que pueda representar, vender y/o vomprar acones o participaciones de 
propiedad de la MANDAN]IF exchumamente en la compañía TECHERA ARDIRA 
SA LEANSA cn calidad de cxdunte o cesanario dependiendo el proceso y a su vez 
“xultarla para da noblicación de echas Iramslosoncias al Repreosntanto Legal dle cade 
compara, ad.cionaJmente se lavulta a la MANDANTARIA para que ouseribe cuanto 
decumento publico 9 privado sea nocesane para el legal perfeceroarento de dicho 
aero y au acrialización en las | 1hros Soctales respochros



pub ica o privada del Peuador podi? alegar Insuficiencia de poder 

FI MANTANTE reconoce y acepta que el MANDATARIO no será personalmente 
responsable de las obligaciones que adquiera el MANDAN! E 

VERUFRA. P1470.- 

T) prisunie poder es olormado por un plazo mdeierminado, pero la MANDANIL podra 
revocarlo en cualquier momento 
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APOSTILLE 
(Gorvento we le Haya du $ vctubre 19811 

1 Pas? County REPUBLICA DEL PERU 
El presente documnto público / This palio docunent 

2 ha sico Unmado por has been signed by JOSE FELICIANO 
ALMEIDA BRICEÑO 

3 quién setus en calidad de act be caputiy ul VOCAL 
4 y está resentido del sell» Ánimo / Soap lpé ona! sima 

of COLEGIO DE NOTARIOS DE Lil A q 
Ceriliosido / Cote! 

E onfatSEDEGENTRAL + — “els tod IRC 
LA. 

7 por, by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 
8 bajo si número / NAMREA417121104205198106 

  

3 Selojimire y Seatstemp —— 10 ma /Sgnaturo 
a gl 

ad Esechn cams Falta coreyar MISTERIO LE HELACIONES EXTERIORES. 
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Quito DM 7 de Mero de 2014 ¿ 

4, 
Señora 
MARIELENA JARRIV NARANJA 
Uudad + 

De mu consideración 

Me es grato comunicar a ested que la Junte Gexeral Txtraordmaria + Universal de 
Socros de a compañia DYC REPROSENTACIONES Cía LIDA, en remén 
sbrada .l a ve huy resolwo reelegul- e usted como GÉRENTF GFNERAT de le 

>usma pet e perrida estemutar o de dos años contados desde la “aoha de mseripcron de 
colo no nbremionto eu > Regina Mercantl mebiendo permanzcst cu us finos oca 
hasta sex Jegalmento ¡cem lazado 

  

  

Za ¿sta cul cad usted q orcera le representación lega! judicial y entrajodicral de le 
Compa na Sus a*ebueiones v deberes se encuentran señalados en el aruculo Y ges 10 
seca y Vigésimo Séptimo del Istmtc Soc de la compañía TYL 
REPRESENTACIONES CIA LTDA. vonsutunda racdr-nte esurttura publica otorgada 
eL 9 de cotubre de 2007, anto el Noteno Vugsuno S.xk del carton Quo e mesura am 
el Zegistio Merza ul del mismo Canton el 24 de con bre de 2007 

  En caso de falta, ausunva o ampudimentea del Gerente Gumsral 4 subrogara el 
Preside te 

Al felicrtarkz por su destenacion, he formule votos por el exite en las tancianes a vsted 
encomendadas, sírvase susuriur al que de lu presento eu rial us aseplacivo 

Muz alertlamentes   

  

a) 
ATAN ALMEIDA ZURITA 

“SECRETARIO aN-HOC 

  

Lugar y techa Quito DM, + de Marzo de 2414 

En el lugar y fecha que anteaden auepto uevartente la designcoron de GERENIE 
GENERAL de la cuniyafua EYC RLERPSPITACIONES CIA TTDA, 5 proto 
Jesempeñar tal cargo Ce «nformidad con la Ley + el esteruto socral de la Compare 

  

MAA AAA 
SRA. MARTFT ENA JARRÍN NARANJO 
CO. Ma 1710193945



   



  

¡ÁMITE NÚMERO. 14185 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTDN- QUITO REGISTRO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO MERA E 

EN ¿ACILOAD QUITO, QUEDA INSCRITO Eu ACTO/CONTRATO QUE SC PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO, RETPLE y 
SE MUESTRA A CONTINUACION EN 

A 
1 RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL. NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
EGISTRO, — LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

     
    

  

  

  

2_ DATOS DEL NOMBRAMIENTO 
HATURALEZA DELACIO O CONTRATO | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL   

  

    
  

  

AUTORIDAD NOMINADORA, INTA G7NERA. EXTRADPDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: DO A 
FECHA ACEPTACION 07/03/2014 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA. 

ESENTACIONES CIA LTDA 
      

  

  
  

3_ DATOS DE REPRESENTANTES 
Tdentiicación | Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
173193045 TARRIN NARANJO GERENTE GENERAL 7 años 

MAR ELENA ; 

     

    

  

    
  

4__DATOS ADICIONALES o 
CONST AMA 3391 CEL 24, 10/2007   ST VIGEIMO SPTO_NE09110/2007 PA 

  

  

CUALQUIER ENMENDANURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE La PRESENTE RAZÓN, LA INVA IDA, 
LOS CAMPOS OUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL SROCESO DE 
INSCRIPCION SEGUN LA NORMATIVA VICENTE a 

FECHA DE EMISIÓN QUITO A “7 ma(s; DEL Mes MBRizO DE 201u 

    
  

  

   e 
DE RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERGÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 

   DIRECCION 
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ZONA REGISTRAL NRO. XN ATENCIO! 
SEDE AREQUIPA 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 
VIGENCIA DE PERSONERIA JURÍDICA 

El que suscriba CERTIFICA que" 

  

QUE SEGUN LA FICHA 2391, PARTIDA SIA 11002253 DEL REGISTRO DE PERSONAS 
JURIDICAS-SOCIEDADES MERCANTILES APARECE INSCRITA LA SOCIEDAD DENOMINADA 
“YURA SOCIEDAD ANONIMA” - YURA 5.4» CONSTITUIDA POR ESCRITURA PLIBLICA DE 
FECHA 0109 1986, OTORGADA ANTE EL NOTARIO DE LIMA DA RICARDO FERNANDINI 
BARREDA LA CUAL CUENTA CON UN CAPITAL DE S/ 281,704 93400, CON UNA 
DURACIÓN INDETERMINADA, DOMICILIO AREQUIPA, OBJETO DEDICARSE A LA 
ELABORACION DE CEMENTO, INCI UIDA LA EXTRACCION Y MOLIENDA DE LOS MINERALES 
METALICOS Y NO METALICOS, A LA PREPARACION, TRANSPORTE Y VENTA DE 
CONCRETO PHEMEZCLADO, ASÍ COMO A LA REALIZACION DE TODAS LAS ACTIVIDADES 
MIENTRAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES VINCULADAS A DICHO OBJETO, 
COMERCIALIZACION INTERNA Y EXTERNA DE SU PRODUCTO. LA SOCIEDAD PODRA 
EFECTUAR El TRANSPORTE DE SUS MATERIAS PRIMAS, INSUMOS REPUESTOS Y 
PRODUCTOS TEHMINADOS, SEA EN EL TEMRITORIO NACIONAL O EN EL EXTERIOR, 

3, ADEMAS PODRA PRESTAN SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAIGA REGIONAL, NACIONAL. 
E INTERNACIONAL PODRA DEDICAMSE AL COMERCIO, LOS SERVICIOS, LA 
IMPORTACION, EXPORTACION, PUDIENDO CONSTRUIR PARA TAL EFECTO DEPOSITOS 
ADUANEROS AUTORIZADOS, PUBLICOS O PRIVADOS, COFORME A LO DISPUESTO EN LA 
LEGISLACION ADUANERA VIGENTE, QUE RIVA PARA DICHOS ESTABLECIMIENTOS, 
IGUALMENTE, PODRA DEDICARSE A TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES QUE SEAN DE 
BENEFICIO COMERCIAL PAPA LA SOCIEDAD, SIEMPRE QUE LO DECIDA LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS O El DIRECTORIO Y LA LEY NO LO PROHIBA, DEL REGIMEN 
DE LA JUNTA GENERAL, DIRECTORIO Y DE LA GERENCIA, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES, 
DISOLUCIÓN Y EXTINCION Y OTROS ASPECTOS CONSTA MAS AMPLIAMENTE DE LA 
PARTIDA REFERIDA. 

N* de Fojas del Certíficado: 01 

Derechos Pagados S/. 23.00 Renibo 2014 05.05 

  

Se expide la presente en Arequipa a las 16 30 horas del día 05 Mayo del 2014 
IRF    

2 
de LEÓNCIO JOAN COBAILA LUQUE, 

ABOGADO CERTIFICADOR 

ana Riera ASA Só Arca 

ESTE CERTIFICADO NO ES VÁLIDO SINO PRESENTA 
FIRMA DEL CERTIFICADOR 

(985) 2UE35S 2155 
E eseranor iron md 
Enano nor Ros 

   



  

         

  

   
El mue suscrbe CERTIFICA da E qe antecedo de: 

y e Proa 

7 nioza2 00 Pe SIR 

  

    

   
APOBTILLE 

(Convention de la Haya du $ octobre 1961) 

1 Pate) Ceuntry REPÚBLICA DEL PERÚ 
El prasant dorumanto publico / This public document 

2 ha sido frmado por fhas been signed by JORGE HUMBERTO 
AZPILCUETA CACERES 

3 quién actun en calidad de /actng inthe sapaciy amncacoR 
41 tá cusco de colo / ebro do ben te seal siem 
SfZONA REGISTRAL N'XI! SEDE AREQUIPA» 

Certícado / Ceríied: 
3 gy gUSEDE CENTRAL » 6 el/tne 140512014 

LN, 
7 pe by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8 bajo el número 'N* MRE7ES231121101L41945 
9 Sellofimbre /Sealstamp —— 10 Fima/ Signature 

% Word O 
ERRE 
rca Entes Cos MS 

    

   
     5 a 

cctasta e, ds EX/A DEL CANTON QUILO a 
pumeral 7 [dota Ley Hotaril, day de que la li ¿SOPA que Jas, > agua al doma aresentada a 

Quito, a Et ar —, SA 

or eNEROLOrEZ go , 

    

   



  

    

     
   

. Atención N" 1228822     

   

  

  

  

sunarp; 
ZONA REGISTRAL NS IX - SEDE LIMA: 

OFICINA LIMA 

REGISTRO DE PERSONAS JURI 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTIL| 

VIGENCIA DE PODER 

EL que suscribe CERTIFICA 
En el asiento A00001 de la Partida N” £2120961, vorrespondicnio a la sociedad donomunada 

“CONSORCIO CEMENTERO DEL SUR SOCIEDAD ANONIMA” CONSORCIO 
CFMENTFRO $.4 consta registrada y vmigorte la TSCRITURA PUBLICA DEL 11'02,2003 
CON ACTARATORIA DEL 18:02/2008 OTORGADA ANTE La NOTARIA DE LIMA RULBL 
Y FLA YFLASQUIZ DONDE ST ACORDO *tt89 Ra a rr e ee 
(a 
ARUCULY 74 ASLVISMO SL APRULBA La FSTRLOTURA DF PODERES Y TA PERSONALIZACIÓN 
DEL MANDATO DESIGMANDOSL A LOs APODLRADOS PARa QUE PEDAN ACTUAR PY 
RTPRESTSTACION DF 14 SOCIEDAD LL TEXTO DE LA PSIRUCIURA DI POLLELS Y Ta 
PLRSOV AL IZACIÓN DPI MANDATO FORMAN PARTE INTFGRANTE DEL PRESLNIL INS LEUMI VIO 
COMO ALO ADAL IO, 
REGIMEN DE PODERES 
FACLLTADES DE REPRESINLALION 
1) RFPRESEVTAR 4 La SOCIEDAD As LE LL PODER LiLa UTIL SUS MINISTERIOS ORGANISMOS 
YO INSTITUCIONES CEMTRAFIZADAS Y DESCENIRALIZADAS, PODLR LEGISLATILO $US 
COMISIONES Y DLPLNDLMCIAS LL PODTR TUTICIAJ SUS CORTES SALAS, TRIBUNALES Y 
TUZGADOS FN TODAS SLS DSTNCIAS, IRISUNAL CONSÍTICOIONAT MISISTERIO PÚBLICO, 
VUPRZAS ARMADAS Y POLICIA + ACIONAL SUS ORGANISMOS Y Dl PENTFNMIAS PRFFECTURAS, 
GOMIERNOS REGIONALES GOBIERNOS LOCALES MUNICIPALIDADIS PROVINCIATES Y 
DISIKITALLE IMPRESAS Y TODO TIPO DE PERSOY19 O LNIIDADIS NACIONAIFS O 
EXIRAMERAS SLAN 1S14S PUBTICAS PRIVADAS MIATAS Y ASOCIADAS LINANCTIRAS 
CREDITICIAS BANCARIAS LIVILES (o VOMFRCIALFS QUEDANDO PLENAMLMIL LACULIADO 
PARA REPRESENTAR Y SUSCRIBIR PODA ( LAb£ 1) MOCIIMENTOS SOLICITUDES, DEMANDAS Y 
DTCTARACIONES TURADAS 
(2) ELPRLSENTAR ATA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE AUJORIDADLS ILOICTATES PONITICAS 
IDWINISIRALIVAS CONSITARES VIP CIPALAS MILITARES POLICIALLS Y PTI MINISTERIO, 
PUBLICO ANTE LAS INSIMLCIONS Y AUTORIDADES DE DERECHO PUBLICO 1 PRIVADO SPAN 
DEL ESTADO PERUANO, DEL LA LRANII RO 0 ORGANISMOS INTERNACIONALES LN PODA C1AST 
DE PROCFSOS, CIVILES PENES COVELITOCIONATES ADMINISTRATIVOS MUNICIPALLS 
ELGISTRALTS 'ARBITRALES WO DE CONCILIACION PaRa fal FFRCTO GO/AaKA DE LAS 
ANRIBUCIONLS Y POMPSTADES GFNERALES QLE CORRESPONDAN LN LO> PROCESOS A Ta 
SOCIEDAD, PUDIENDO PARá 14T FITATO EJERCER LAS ATRIBUCIONL> Y IYIESIADIS 
GERERALES, DURANTE 10D0 LL PROU1SO PARA TTFRPOVER RECURSOS IMPUGNALORIOS Do 
REPOSICIÓN, —RECONRSIDLRACION — APIACIÓN: — REVISIÓN SACION — QUEJA Y4b 
FATRAORDINARIO DE NULIDAD INCLLSO PARÁ JA EJECUCIÓN DE LA SERTFNCIS, LAGO 
ARBITRAT V'0 RESOLUCION ADMISISTRATIV A Y EL COBRO? 13 COSTAS Y COSTOS TODO ELLO DE 
ALULEDO A TAS NORMAS DFT CÓDIGO PROCESAL CIVIL LLY GLALKAL DF ARBITRATE TFY DP 
CONCILIACION Y SU RTCTAMENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIFVTO» PEN ALS Y CODIGO PROCTSAT 
RENAL CODIGO DL JUSTICIA MILI LAN, LEY PROCESAL DF? TRABAJO, LEY DEL PROCEDIMIEVIO 

MINISTRATIVO GERERAL LLY QUÉ BLGUIA 1L PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
l ORGANICA DE MLMICIPALIDADES € o IEUJARIO CODIGO PROCESAL 
¡STITUCIONAL, LEY DE PROCEDIMIENTO DL Ly cose ix a 11 Y DE ORGANIZACION y 

S¿EBÍNCIONES, DEL INDECOPI Y SE REGIAMENLO LY DIE SESTIMA CONCURSAL, 

    

   

    

  

e 
1 0711/2014 

 



CONVENIOS O TRATADOS INTERNACIONALES. Y DEMAS NURWAS 1FGANFS QUE RESULTEN 
APTTCARTES 
(1 ACLLIADLS LSPLCIALLS DLL ARTICUTO 75? DEI CÓDIGO PROCESAL CIVIL REQULRIDAS 
PARA REALIZAR TODO> 105 A10s DL DISPOSICION PT DERECHOS SI STANTIVOS Y PARA 
DEMANDAR RECONVENIR, COWTESTAR VARIAR AMPLIAR DLMANDAS Y RECONVENCIONES 
PROPONER PXCFPC ONES Y DFFPWS4S PREVIAS, SOLICITAR ACUMULACIONAS INILRYLNIR 
COMO TIFIS CUNSORTE 0 COMO TFRCERO EY El PROCESO, SOLICITAR ACLARACIONLS. 
CORRLCOIONLS Y LOWRLITAS DESISTIRSF DEI PROCESO Y DF LA PRETENSIÓN RECOMOCER LA 
DEMANDA ALLANARSL A La PRLALNSIÓN CONCILIAR TRANSIGIR SOMETER A ARBITRAJE LAS 
CUESTIONES COM TROVERTIDAS SUSIILIR ( DLLLGAR La REM STNTACIÓN PROCESAT AS 
COMO RIASUMIR LAS FACULTADES SLSTIJUIDAS LAS YLCLS QUL CONSIDLKE NFLESARIO Y 
RLLOAR LAS 1 ACUI TABS OLF HUBIESE DELEGADO Y PABA LOS DEMAS ACTOS QUE EXPRESE 
LA LEY LN CONCORDANCIA CON TA DISPUESTO EN FI ARTICULO 79 DEL CODIGO PROCESAL 
CIVIL 
PRESTAR CONFESIUR 0 DECLARACIÓN DE PARIL PRLSIAR DICLARACIÓN DF TESTIGOS 
FFFCTUAR RECONOCIMIENTO Y EXHIBICIOY DE DOCUMLAI0S Y CONCLRRIR A ALDILNCIAS 
OTREUTR MEDIOS PROBATORIOS FORMULAR TACHAS OPOSICIONES 0) IMPUGY 1R LOS MISMOS 
FORMULAR RLULSACION SOLE LAR INLLEIS 14108 DET PTAZO DITFRIMIENTO DFÍ TERMINO 
PARA REALIZAR UN ALTO PROCESAL O SUSPENSION COMY LACIONAL 
INTEPPONFR EN CUALQUIER INSTANCIA TOD CLASE DE RECURSOS IMPUUINA IURIOS Y DLDUCIR 
NIIDADTS 
SOLICITAR TODA LTAST DF MFDIDAS CAUTETARES SEAN ESTAS ESPECIFICAS O GENERICAS, 
OLRLCLA CONIRAL ALIS LA, 
INTERVTVIR EN LA LIQUIDACION DL COSIAS COSTOS INILRLSLS EN REMATIS SOLICITAR Ya 
ADJUDICACION DE TODA CLASE DE BIENES SEAN ESPUS MLLBLES O NMULBLLS LONKAR 
DIRECTAMENTE LO PAGADO RETIRAR O SOLICITAR EL ENDOSO DE COMSIGN WLOSES RECIBIR 
Ta ADMINISTRACIÓN DF LA POSFSIOO Y REALIZAR CT ALQUÍFR ACTO TENDIENTE A EJECUTAR 
LODA CLAS) 1 RI SOL LICIONTS 
(3) EN MATERIA POLICIAL Y PLNAL PODRA ELPRISENI AR A LA SOCILDAD Y PARLICIPAR LN 
TODA CLASE DE DILIGENCIAS, INVESTIGACIONES, INSPECCIONES, AFOROS INILRROGATORIOS 
DFCTARACIONES PREVENTIVAS INSTRi CTI AS, CON TACULTADES PARA PRESENTAR TODA 
(TASF DT DENUNCIAS Y PETICIONES aLCFDER A REVISAR TXPFDIENTFS APORTAR PRUERSS, 
CONSLITUIR A LA SXLDAD LN PARIL Civil. CRANSIGIK INILEONLE LACLICIONLS 
CUESTIONES PREVIAS CUESTIONES PREUDICIATES RECURSOS IMPUGNATORIOS Y DEMAS 
MEDIOS DF DEFENSA PERMITIDOS POR Ta 1 FY 
(1 REPRISINIAR A 18 SÓLITDAD EN TODO O DF PROCTDIMITNTOS JUTICIATTS Y 
ADMIMSIRALIVOS QUL SL SIGAN AVIL Lab DILLRLNIES INSLANCIAS DLL PODER JUDICIAL Y 
ALTORIDADLS ADMINIS LRAIIVA> EN MAILRIAL [ ABORAL DIAL LLRDO CON LAS NORMAS QUL 
CONTIENEN LOS ARTICULOS $” Y 21 DE LA LEY N' 26636 LEY N' 28806 LEY GEXERAL DE 
INSPECCIÓN DFI_TRABAJO Y SU REGTAMENTO APROBADO POR El DS N? PIG2M6IR Y LAS 
NURMAS VIGENTES DET MRORETO 1 FGISTATIVO N? 910% SILRFGT AMENTO D SN? 020 9091 TR 
Las NORMAS QUL LN SU OPORTUNIDAD PUDILEAN SUS ILLLURLAS O MODIL IG ARLAS ASI MISMO 
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIN A DE TRABAJO O AQUELLA 
QUE ASUMA SUS FUNCIONES TOTAL O PARCIALMENTE, DENTRO O FUERA DL PROCEDIMIENTOS 
INSTAURADOS ANTL [LI A CON MOTIVO DF 1 45 NEGOCIACIONES COLECTIVAS DF TRABAIO O DF 
AQUETTAS UTRAS CUYA COMPETENCIA TF CORPESPONDA 1) SE TI ASIGNE PNL TUIBRO A 
DICTA AUTORIDAD 6074WDO PARA 1AT £TICIO DL 10135 LAS 1 4 ULLALLS NLCLSARIAS 
MARA LA LAJAL RLFRLSINTACIÓN DL Li SOCILDAD ANIL DICHA 1 EORIDAD SIN RESERVA NI 
LIMIFACION ALGUNA EN VIRIUD DE EsJAS FACULIADES PODRA RECIBIR EL PLIEGO DE 
RECLAMOS CETFBRAR REUNIO»FS DE TRATO DIRECTO, REPRESENTAR A LA EMPRESA EY 
NEGOCIACIONES COLECTIVAS SUSCRIBIR LOS CONVENIOS COLECTIVOS ACORDADOS, ASISTIR A 
LaS JUNTAS DE CONCILIACION QUE SE REALICE PRESENIAR PRUEBAS Y ACTUARLAS. FIRMAR 
LAS ACTAS RESPECTIVAS INTERPONFR RECURSOS DF RECONSIDERACIÓN APFIACIÓN Y QUEJA 
DERUCIR MUIMADES Y EN GPNTRAL RFATIZaR TODOS AQUTTLOS aC TOS PTRMITIDOS TF 

E ENSROLLRDO A LAS NORMAS QUÉ CONVIENEN LOS ARFICULOS e 19% Y 61% DLL DS 0102603 16 
CORRERÁN O DE La LEY DE RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO EL ARTICULO 37 DEL DECRETO 
Si REMO Y" 311 92 TR, REGLAMENTO DE LA LEY DE RELACIONES COLECTIVAS DE TRABA/O O 

DISPOSITIVOS QUE EN SU OPORTUNIDAD PUDITRAN SUSTITUI-OS Y:0 MODIFICARLOS SIN 
ERY A NILIMITACIÓN aLG1 va AT 

REPRESPITAR A] 4 SOLIEDAD FS 105 DITFRTVLSÁCIOS Ta 
ELACIOYADOS LON FL SANEAMIENTO FISICO 11Lar DT 

SOCIEDAD RETERIDOS 1311 01208 a 18 RECHIICACIÓN 1 

  

    

       

  

    

  

    
   
    

HIS A 1 ROLLNIMILN LOS 
LNLS INMULBLES DL LA 
"o DIDAS PERTUETRICAS Y



    
    

  

    

LINDERY> — ALUMULALIUN — TNDFPENDIZACIÓN SUBDIVISIÓN —INMSTRICUTACION DE 
INMUEBLES ZONIFICACIONLS Y LABILI) ACTOGES TRBAYAS PROCEDIMIEN LOS DL DLMOLICION 
LT ARACTONES DF FABRICA PRESCRIPUION ADQUISLLJY A DT POMINIO 
(O) REPRESENIAR A La SICITDAD EN TODOS LOS PROCEDIMIENTOS JUNTAS Y COMITES DE 
CUALQUIER CLASE QUE SL SILAN ANTT 0) CON El INSTITUTO NACIONAL DL DLILNSA DF FA 
COMPETENCIA Y DE [A PROLLCCION 19 1A PROPIEDAD IMTELECTLAL — INDLCOPL 
ENUNCIANDOSF 4 MODO LL LJLMIMO Y SEN OSRACTER LIMITATIVO, Ls SIGUILNILS 
FACULTADLS 
(71) REGISTRAR A OMBRF DE La SOCIEDAD, PALENILS DL INVLNCION DISEÑOS INDUSTRIALES 
MODLLOS LL UJILIDAD MARCA DF PRODUCIOS Y DE SERVICIOS, NOWLIKLS COMLRC[ATTS 
TEMAS COMERCIALES Y O DLRLCHOS DL AULOR Y OTROS FIFMENIOS DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL F INTE ECTUAL, ASÍ COMO OPONERSL A SOLICI) LOS DF TERCFROS Y REALIZAR 
TODO LUPO DÉ ACTITACIONES Y GESTIONES RELATIVAS 1 DICHOS PROCLDIMILNTOS 
(72) SOLICILAR LA DICLARATOPTA DF IMSOLVEXCIA DE SUS DELDORES, INILRVENIK LA 
JUNTAS DE ACRLLDORLS CONVENIR Ta RFESTRICTI RACIÓN O LIQUIDACIÓN, AS COMO 
SOLICITAR (4 QUIEBRA INTERVENIR EN COMLILS DL LIQUIDACIÓN O APMINISTRACIÓN CON 
TRAS 1-45 ATRIBUCIONES RELACIONAD 15 CON 105 PROCLDIMILN1OS ESTATSTCIDOS POR 1A 
LLA GLNLEAL MEL SISTEMA CONCURSAT 
173) INTLRPONER ACCIONES 191 NUNCIAS. CUNTESTARLAS E INTERVENIR EN PROCEDIMIENTOS, 
INVESTIGACIONES E IMSPECUIONLS RLLALIVOS A [8 VIOLACIÓN DF RFRECHOS DE PROPIEDAD 
INTX STRIAL ACTOS DE COMPETENC'4 DESLLAL LIS SL. MAS AMPLÍA ACFICTON PUBLICIDAD O 
PRás TICAS RESTRICTIVAS O QUE DISTORSIONEN LA LIBRL C(OMPLIFNCIA PRACTICAS 
MONOPOLIC AS O DT 2RUSO DF POSICION DOMI ANTE En EL MERCADO DLMPING O SLBSIDIOS 
PROTICCION AL CONSUMIDOR, LOSRF COMERCIO Y RESTRICCIONES PARA ARANCELARIAS, COM 
FACULTADES PARA SUVICIJAR LODO TIPO DTO MFRIDAS CANTELARES Y OFRECER 
CONTRACAL TF1.A INTERPONER TODA CLASE DE MEDIOS IMPUGNALORIOS T INTERVENIR TN 
INSPPCUIONTS Y FS DITIGENCIAS INVESTIGATORIAS Y DE CU LQLIER OTRA CLASE 
(8) REPRLSLMIAR A LA AX ITDAD FS MATFRIS TRIBCIARIA Y ADUANERA ANTE LA 
SUPERIATENDEMCIA NACIONAL DL ADMIMSIRACION TRIBUTARIA Y FN CFMFRAL ANTE 
CUALQUIER ÓRGANO ADMINIS IKADOR Y O BLCALIDADOR DI IMIROTOS ASTUOMO ANTE Fl 
TRIBUNAL TISCAL Y LA CORTE SUPREMA, IMLERY INILNDO LA PROC LDIMI 108 CONTENCIOSOS 
NU CONTENCIOSOS Y DE COBRANZA COACTIVA CON FACLITADES PARA PRISINIAR 
DICLARACIONES (O INTERPONFR RECLAMACIONES — REPOSICIONES, RECURSOb DE 
RECONSIDERACIÓN APELACION QUEJA REVISION Y DIMAS MLDIOS IMPUENATORIOS 
PUDIENDO PTANTEAR OPOSICIONES, COMPEXSACIONES, DEDUCIR PRESCRIPCIÓN, ASI COMO 
SOLICUAR 11 APLAZAMM STO Y:O FRALUCTONAMIENTO DF 1 A DEUDA TRIBLTARIA O ADUANERA, 
WOLLRSL A BEMISICIOS 0 AMNISTIAS Y DEMAS ATRIBUCIONES ORDIMARIAS Y 
FXTRAORDIS RIAS 
(9) REPRESENTAR A LA SOCIED 40 EN LOS PROCESOS DE LOVIRALACIONLS Y ADQUISICIONES OT 
BIENES Y SFRVICIOS PARTICIPANDO LY SU VOMBRE EN LICITACIONES PUBLIC 45. CONCURSOS 
PURTICOS ARIUDICACIÓN TMRFCTA Y MENOR CUANTÍA Y IN GEVERAL REPRESENTAR EN 
LICIACIONES Y SUBASIAS MATICAS O PRIVADAS DF CUALQUIFR TIPO O MODALIDAD 
NACIONAL O INILENACIONAL LON 1O0AS LAS FACOTTAD?S QUE REQUIFRA Fl MAS, AMPLIO 
DESEMPERO DL SL LABOR INCLILADO Las Dl PRISENIAR OPFRTAS YO PROPLFSTAS 
DECLARACIONES % SUSCRIBIR LO CONIRA1O> IRLERPONLE RLCL BSOS RLCLAMACIONS 
RECONSIDFRACIONTS APELACIONES REVISIONES QUEJAS OPOSICION Y DESIS IRSE Di ESTAS 
CONTESTAR F INTERVENIR EN LAS IMPUG%ACIONES Y'O NULIDADES QUE SE INTERPONGAN EN 
PLEJUICIO DIALO TO O INDIRTUTO DF Ta SOLIFDAD, ADEMAS DF TODOS AQUEL OS ACTOS QUE 
FRANQULAN LL 1 UO DL LA LLY DL CONIRALACIOALS Y ADQUISICIONES DIT FSTADO DS N? 
083 2004-PCM Y SU REGLAMENIO APEOBADO POR DS N OST-ZÓNEICM, NORMAS SIMITARTS Y 
LaS DISPOSICIONES QUE LES MODIFIQUEN ACLAREN, REGULEN 0 SUSIMLY AN Y LA LLY DLL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL 

(0) SOMETER A ARBITRAJE LAS RECLAMACIONES INTERPUESTAS POR LA SOLIBDAD Y LAS QUE 
CONIIA DE TILA SP INTERPOAGAN ESTIPITAMRO 1AS CONDICIONES Y LA FORMA DE 

RAIL. PUDIENDO NOMIRAR ARFATROS 
IN DELEGAR Y'O SLSTITUIR 101 41 O PARLIALMLNIL Las LACULLADES OTORGADAS ASTCOMO 

AR LAS FACULTADES QUE HLBIERE DELEGADO % 0 RLASTMIR Las (QUL HLSILR) 
(TUIDO LAS VECES QUZ CONSIDERE VECESARIO 

RFTRESFITAR 4 LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEL PAIS Y DEL 
ÁTRANITRO PARA FETCTLAR TODA CLASr Dz TRAMITES [RETACIONADOS CON [AS 

IMPOR LALIONES 0 EXPORTACIÓN 5 Dl PRODUC IO: Y PÍPNES HUT TTTOTUT TA SOCIEDAD 
PUDIOSDO PARA USLOS ELICIOS LORMUAR CONS PUIICIONES DI CIALIS, 

   

  

  



      

  

   

Im 1ERPONER RECURSOS ADMINISTRATIVOS DE RECLAMACIÓN, RECONSIDERACIÓN APFLACIÓN 
REVISION Y DFVOTUCIÓN DE DERFCHOS ADUANEROS PREVISTOS TW 1A 1EY GEMFRAT DT 
ADIANAS Y SUS RFGT AMENTOS  ASIM MO PODRA JORMULAR DLULARACIONLS UNICAS DL 
ADLIAVAS — DUA DILCLARACIONES ANDINAS DI VALOR CARIAS ALARATORIAS CARIA NO 
SLGURO CONOCIMIENTOS DE FMB1RQUE (BL+ GUIAS AEREAS Y DEMAS DOCUMENTOS QUE 
TENGAN RELACION CO LOS REGÍMENES ADUAN ROS 
(13) NOMBRAR AGENTES YO REPRESFITANTES DEOTA SUCIEDAD LN LL Pals 3 U LM LL 
EXTRANIFRO CONFORMP A TAS 11 VIS % CONVENIOS INILRNACIONALLS JIRMADOS POR LL 
PERTT OUT 1d GTI LN LL COMERCIO LALLRIOR Y LOs LRAMIIES 1DLAREROS Y SLSCRIBIR LOS 
VOCLMLNIOS CONIRACILALL> Y COMERCIALES QuE SE REQUIERAN 

KLACULTADES RANCARIAS Y COMERCIALTS 
(14) ABRIR +0) CTRRAR € LUNTAS CORRIENILS Y O LULNIAS DL AHORRO 1 PLAZO 10 A LA 
VISIA, ASILOVÍO ACREDII ARIAS YD DEBITARLAS POR CUALQUIER METODO ACFPTADO POR 
LAS EMPRES 45 DEL SISTEMA MTNANCIERO INCLUYENDO 1:45 INSTRUCCIOSES FI EOTROICAS = 
EFECTUAR DIPOSITOS A PLAZO Y RETIRARIOS - SOLICITAR SOBREGIROS Y TRANSIT LELACIAS 
DEBITAR FN CUENZA CORRIENTE Y CUTNTA DI AMORROS GIRAR Y LNDOSAR CHEQUL> POR 
CUALQUIER MEDIO STA PGURITO 1IHCIKONICO O DL OLKA VALURALLZA SILMPRE QUE 
GARANTICT SIT AUTENUCIDAL Y QUL LSLL PLEMIJIDO POR LA LEY A51 COMO PROTESTARLOS 
OIRAK. LMFHR ACLPLAR LADOSAR, COBRAR, AVALAR. AFIARZAR, RENOVAR, PRORROGAR 
DESCONTAR LETRAS DE CAMBIO PAGARES, CHEQUES FACTURAS COMEORMADAS Y £ UJALQUIFR 
OTRO TÍTULO VAIOR OLORGAR CANCFISCIONES Y RFUIROS  CONSLITUIR Y LINDOSAR 
WARRANTS € ERTIFICADOS DI DI POSILO CUNOLIMILVIOS DL LMBARQUI. GLIA AERFA CARTA 
DF PORTI Y DIMAS DOC LMLNIOS ANALOGOS COMPRAR VENDER. DEPOSITAR Y RETIRAR 
VALORLS YA SLA EN LAS BOLSAS DE VILORES NACIONALES O LXTRANITRAS, O FUERA DF 
ELLAS ARRENDAR CAJAS DE SEGURIDAD, ABRIRI AS RFTIRAR SU CONTENIDO OPFRART AS VO 
CERRARIAS» FSA FACULTAD PODRA SFR TITRCIDA TANTO TN LL PLRU COMO EN LL 
FTRANITRO DF ASTURDO A La LEGISLACIÓN QU RESULIL APLICABLE 
(IS SOLICILAR Y'O CELEBRAR CONTRATOS DE CREDITO DE TODA MODALIDAD INCIUSIVE 
PRESIAMOS DE CORTO MEDIANO Y LARGO PLAZO, SOBREGIROS — 3DFTANTOS EN CUENTA 
CORRIENTE O AVANCE CARTAS DE CREDITO Y CREDITO DOCUMEXTARIO ASI COMO DF (Asi 
MANAGEMENT CELEBRAR CONTRATOS DF ARRINDAMIENTO TINANCITRO >ALL AND 
LEASEBACK O RE TROARRENDAMIFSTO TINANCTRO TN RETE OPCION DL COMPRA, LOMPRA DE 
CARTERA  LALIORIMGO DISCULNTO, FIDJICOMISO, TITULIZACIÓN UMDIRWRITMG YO 
SECURITIZACION COMPRAR Y/O VENDER MONEDA EXTRANIFRA PACTAR TASAS DL INILRLE 
ASÍ COMO REATIZAR OPFRACIONES DP SWAPS TORWARDS [ULUKOS Y OIRAS MOD IDADES 
CONOCIDAS CIENFRTCAMENTL COMO LLRIVADOS SOLICILAR LA EMISIÓN DE CARTAS FIANZA Y 
CARAS DI CRLDIFO LAND BY LELLER” LOS CONTRATOS Y OPERACIONES DESCRITAS FYTSTR 
RUBRO PODRAM SER CELEBRADOS EX EL PERU O FUFRA DE Fl. CON CIAT QUITA PLRSONAS 
JURIDIC 15 NACIONALES O EXTRANERAS AUTORIZADAS POR 13 NORMANVA LLGAL QUL 
RESULTE APLICABL£. 
(161 ABRIR CARTAS DE (RTDITO PRORROGARLAS. KLUINANELARLAS Y EN GENERAL REALIZAR 
TODAS TAS OPTRACION > BANCARIAS REL As AL FINANCIAMIENTO DE LA IMPORTACIÓN DE 
RIESTS) SUMOS 
LS1A LACLLEAD INCLUYE LAS EXIGENCIAS QUE PARA FSE FFECTO TIENEN DISPT PS LAS 1 AS 
AULORIDADES GUBERNAMENTALES COMPETENTES RFIACIONADAS CON LA CONTRA LACIÓN DL 
£REDITOS EN EL EXTERIOR ASI COMO NI FVAS DISPUSICICNTS QUE SL DICILN LA LL FULLRO 
PARA REGULAR ESTE TIPO DE OPTRACIONES 
(37) SUSCRIMK CONTIRALOS DL SEGUROS RENUVARLOS EWDOSARIOS DARTOS FN GARANTIA Y 
RLSOLVERLOS 
(18) COMPRAR VENDER O DF CUALQUIER MANTRá IASICATK DL Los PRODUCTOS 
MANUFACTURADOS POR Ta SOCIIDAD 3SI (0MO LOs MAJLEIALLS O INSUMOS NECESARIOS 
PARA FT PROCTSO DI FLAJURACIÓN Y LNVASL DL DICHOS PRODUCTOS ESPECIALMENTE 
AQUEITOS QUE INCIDAN INE DESABROLLO COLIDLADO DL LA EMPRESA. 

11 TL IMESIE 1ODA CLASL DE ACIOS Y CONIR TOS, MENCIONANDOSE 4 MODO DE EJEMPLO Y 
Se QUJ ELLO COMIGLEL LIMITACIÓN ALGUVA A LOS SIGUIENTES CONTRATOS 
Al rartionios DE ARRAS CONFIRMSTORIASS Y DE RFTRACUJON= CONTRATOS DL 

10 SUUPRAVENTA DE BIENES MUFBIFS PERMUTA SUMINISTRO DONACIÓN MUTUO. 
S ARRENDAMIENTO COMODATO TOLACTON DF SLKVICIOS OBRÁ MANDATO, DEPOSITO Y'G 
SECUESTRO CFLFBRAR CONTRATOS DI ASOCIALION Xy KE PACION CONSORCIO RIESGO 
COMPARTIDO (OMT VINIL BIS COMISIAN MLRCANTO SIÓN PRIADA Y PUBLICA, 

po ANGEL 
Lertilicador 

str NT See Lama 

   
       
   

     



O LONSIRUCCION PUBLICIDAD. INANMPOIIF Y DISTRIBUCION FRANQLICIA YO KNOW HOW, 
OLTSOURCING, CEDER 10 ASUMIR LA POBLION CONTRACTIAT FN TODA CLASE DI 

+ CONTRATOS TN GENERAL PODRAN INTERVENIR EN LA CLLERACIÓN DL 10D0S AQUTITOS 
ACTOS Y CONTRATOS QUÉ RESULTEA NECESARIOS PARA EL DLS1RROLLO NORMAL LL La 
SOCIEDAD SEA CON PTRSONAS NATURALES 1/0 JURIDICAS MACIONALES Y O EXTRAMERAS EN 
LL PLRU O JULRA DL LL. DL ACULADO 4 La LLGISLACIÓN CIVIL VIGEVTR 1EY GFMFRAT DF 
SOCIEDADES Y DEM 15 LEGISLACIÓN QUÍ RLSULIL APLICABLE 
(201 CELEBRAR CONTRATOS DE COMPRAN ENTA DE BIENES INMLEBLES. Abl COMO KECIMIR Y 0 
AR ENPAGO BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
(21) CELEBRAR CONTRATOS DF CONSTITUCIÓN DF GARANTIAS RATES SPAN HIPOTECARIAS 
PRERDSRIAS ANFICRENICAS Y SIVILARLS As] CUMO DL GAJSNTIAs PFRSONATTS - MTANZAS YO 
AVALES OTORGADA POR IHECLROS A TAVOR DL La SOLILDAD LLYANIAL YO LANCIA 
GARANTIAS HIPOTECARIAS, PRENDARIAS, ANTICRETICAS Y CUALQUIER OIRO IPO DE 
GARANTIAS POR CUMPLIMIENTO O POR CUALQUIFR (Ra FORMA DF EXTINCIÓN DE LAS 
OBLIGACIONL> DL LUS DLLDORLS IKLNIL A LA SOCIEDAD a 4 OMO CUANTO SF TRATE TF 
REFINANCINCION O REESTRUCTURACIÓN Di DELAS 14) SUSIMLCION O MODILICACION DL 
GARANTIAS POR DIUDAS L OBLIGACIONES 4 FAVOR DE LA SOCIEDAD CEDER EL RANGO 
HIPOTECARIO- TODO FITO JANTO EN Fl PERU COMO EN FL EXTRANJERO, CON PERSO*A5 
Na MIta11 5 30 JURIDICAs NAUIONADES YO PXTRANITRAS DE ACUERDO A 14 TEGISLACION 
QULSLA APLICALILE 
(22) CELEBRAR LONTRALOS DE CONSUNUCION DL GARAM IAS ELALLS SLAN HIPOYILCARIAS 
PREXDARIAS ANTICRETICAS Y SIMILARES SOBRE BIEMES DE LA SOCIEDAD ASI COMO 
CONSTITUIR TODA CLASE DF GARANTIAS PERSONALES, TALES COMO FIARZAS YO AVALES 
OCORLADAS POR TA SOCITDAD € ZAVOR DE TFRCFROS TODO FITO TANTO EN Fl PERU COMO 
LM LL LAJRAMERO CON JJRSOVAS NAMRATIS VO TURIDICAS NACIONATES YO 
EXIRANILRAS DL ALLERDO ALA LEGISLACIÓN QUL SLA APLICABLL 
FACULTADES DE ADMINISTRACION 
(23) CFI EBRAR CONTRATOS DF TRABAJO 4 PL4ZO PIO O SUETO A MODALIDAD, DE LOCACIÓN 
TOP STUVICIOS PTRSUNATES <ONVINIOS DE PRACTICAS PRE-PROMTSIONAI ES DE FORMACION 

7 LABORAL JUVENIL U QIROS LOY PERSONAS NACIONALLS Y/O LA[RANJLEAS SEGUN LOS 
LIMITES Y DISPOSICIONES PREVISTOS EN LA LEGISLACION LABORAL VIGENTE 
AMONESTAR SUSPENDER. DESPEDIR Y'0 IMPOYIR CUALQUIER MEDIDA DISCIPLINARIA A LOS 
TRABAJADORES DE 14 SOCIEDAD ACEPTAR 1.8 RENUNCIA DF 10% TRABAJADORES DF TA 
SOCLDAD  PROMOVIR IRASLADAR Y RECALEGURIZAR 1 LOS 121BMADORES De LA 
SOCILDAD AUFORIZAR EL INCREMENTO DE [ A5 REMUNERACIOWES Y REALIZAR CUALQUIER 

z :OPIO QUE LE CORRESPONDA A Lá SOCIEDAD EN MÉRITO A La REEACIÓN Y ABORAL Y DF 
FACUPRIPO A] A NORMATIVIDAD VIGENTE 
Eg MANTIans DIE Os NEGOCIOS DI LA 500 ILDAD DL ACLLRDO A LAS IND IRECCIONES DE 

Ab JUN1 45 GLNERALES. DL ACCIONIS LAS Y DEI DIREC LORIO 
3OS) ORDENAR LA REALIZACION DE AUDITORIAS INTERNAS Y'O EXTERNAS, BALANCES Y 
CUALQUIER OTRA MEDIDA DE CONTROL DESTP.ADA A DEFERMISAR 108 ESTADOS TINANUTFROS 

po DE La [SOCIEDAD _ FIRMAR BATANOFS TC) ARACIONTS JUNADAS yO CUALQUILE OIRO 
[ROCUMENTO DP UT CUNTARLL  IRIIULARIO LON LA LINALIDAD DE PRESEN] ARLOS A 
¿CUATOQULR PLIESOSA NALURAL O JURIDICA DE DERECHO PUBLICO O PRIVADO NACIONAL O 
ALXIRANILRA. ASI COMO 4 LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEL ESTADO PERUANO 
26) CAÑCELAR Y:G REVOC AR LOS PODIRES DE AQUELLOS FUNCIONARIOS QLF %F HI BIFREY 
“RETIRADO DE LA EMPRES 1. 

ALIZACIÓN DEL MAXDATO PARA EJERCERLO EN FORMA INDIVIDUAT Y 4 SOTA 

iz VITO MODESTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. IDENTIFICADO CON DAI 
97 GOZARA A SOLA FIRMA DE LAS HWCULIADES ESTABLECIDAS EN 05 NUMERALES 

0.5). (0.(14 1700.02. 031 (81, (9), (10), (10, (12) (13). (14), (15), (16) (17), (18), (19). (2M, 
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IN" de fojas del Certificado (5 
Derechas Pagadas: 5 23.00 Kecibo:fecha 201401029011 Oil 1-2014 
Se expude cl presente en la cudad de Lima a las 8.00 horas del día Miéreoles 12 de 

   

  

Noviembre del 2014. Tes *** a 
105 CERTIFICADOS QLE EXTIENDEN LAS OcICINaS RESTA ax LA AISITACIA O, 
EVEN BHESCLA SE INSORIPOIONES 0 AÑO ACIONIS PRI VENIS AS 161 YTES ÍN TL REGISTRO AL TIEMPO DE 
SU EXPLDICION ART MY DL TOO DEL REGTAMENIO OH 
APROBADO POR RPSO_UCIONN" 126 2612) 

   



     
    

  

APOSTILL E 
(Convention de la Haya du 3 octobre 1981) 

1 Pers y Coutery REBUS!ICA 3% - PERL 
Fl prase=lk documento púby co Y Thws puelic cocuman. 

2.18 so firmado por has bese sig"nd by FERNANDO LLANOS 
CUENTAS 

3 quén actig on clero 20 / echo; y hn espacily ol JERE DE LA, 
1 ÚHIDAD Bis ADMINISTRACIÓN: 

A y Ls revestico 2el sello / abre ce. Eegrs he seal, sara 
of ZONA SIEGISTRAL N'IK SEDE CENTRAL - SUNARP 

Cerllicaso 1 Dates 
* ens at SEDE CENTRAL = 5 el/mie 1404112014 1 
AMA, 

? po /bv MINISTERIO DE RELACIONES SXTER ORES, 
» 92 0 el numero /N* MREG50640115287 1873833 

9 Seboiimbra., Sea staros 10 bimas S grasas 

ES 
cosmo Lope Eñeto 
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REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 

VIGENCIA DE PERSONA JURIDICA 
El que suscribe CERTIFICA que 

Fn el asiento ADOCO1 de la Partida N” 12120961, se encuentra registrada y vigente la sociedad 
Denominada “CONSORCIO CEMPNIERO DEL SUR SOCIEDAD 
ANONIMA”, Constituida mediante ESCRITURA PUBLICA DEL 11/02/2008 CON ACLARATORIA DE 
1810292068 OTORGADA ANTE LA NOTARIA RULBI VE.A VELASQUEZ TIENF MOR OBJETO 1 QILARSE ALA 
TENENCIA DE ACCIONES “HOLDING CON FSTF FIN PODIA RLA_IZAR .NVERSIONES EN VALORES 
MOBILIARIOS TALES COMO ACCIÓN S EOILS DE VALORES MOBILLARIOS DE LAS SOCIEDADES DE 
INVERSIÓN “ASI COMO TRANSAUCKONTS POR CUENTA PROPIA “ALES CONO GOMPRA DE DEXDA, 
FINANCIERA Y/0 LOMIRCIAL CREDITOS FACTURAS Y DEMAS TITULOS VALORES TAMBIÉN PODRÁ 
DEDICARSE 4 LA PLABORACIÓN DE CEMENTO, Cal EN TODOS SUS TIPOS Y VARIEDADES INCLADA IA 
EXTRACCIÓN Y MOLIENDA DE LOS MINERALES METALICOS Y NO METALICOS A lA SREPARACION 
TRANSPORTE Y VENTA DE CONCRETO PREMEZCLADO ASÍ COMO A A RLALIZALION DE TODAS LAS 
A, IVIDADES MINERAS INDUSTRIALES Y SOMERCIALES VINCI ADAS A DICHO OBJETO INCLUYENDO LA 
COMERCIALIZACIÓN INTERNA Y EXTERNA Mr S' PRODUCTO LA SOCIEDAD PODRÁ EFECTUAR El 
TRANSPORTE DE SUS MATERIAS PRIMAS INSUMOS REPUESTOS Y PRODUCTOS TERMINADOS SEA EN 
£_ TERRTORIO NACIONA. O EN EL EXI! 8h ASIMISMO PODRÁ TAMBIEN LLEVAR A CABO TODAS LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA REALIZAR SU DI 1) SOCIAL Y EN GENSRAL MANEJAR. CUALQUIER 
OTRO NEGOCIO RELACIONADO ASI COMO Af IIVIDADLS AFINES CONEXAS O QUE PERMITAN «TILIZAR 
LA ORGANIZACIÓN EMPRESARIA! INC UYLNOOSE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS GERENCIALES O DE 
ADMINISTRACIÓN DF SOCILDADES IGUALMENTE PODRÁ DEDICARSE A TODAS AGUELLAS ACTIVIDANES 
QUE SEAN DF WENETICIO COMERCIAL PARA LA SOCIEDAD SIEMPRE OLE 10 DECIOA LA JUN A GeACRAL 
TF ALCIONISTAS Y LA LEY NO LO PROHISA, DE DURACIÓN INDLI-RMINAJA TIENE COMO DOMICILIO 
Lr4a.- Por Escrtura Publica del 14/05/2008 olorgada ante Notano Rulb1 Juana Vela Velasquez y 
por JG del 17/03/2008 se acordo Modificar el suyuiente arhculo del estatuto Án 5" como 
sigue EL CAPITAL SOCIAL | 5 UL S/ 253 633.818.00 REPRESENTADO POR 253 633,918 ACCIONES DE Sí 
100 CIU ÍNTEGRAMENTE SUSCRINAS Y TOTALMENTE PAGADAS Asi consta registrado en el asiento 
B00003 de la Partida N* 12120951 Por Junta General del 09/03/2011 se acordo 1 El 
Nombramiento del Directorio de la sociedad integrada por (03) Directaras_a los siguientes 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO JORGE COLUMBO RODRIGUEZ RODRIGUEZ von DN | N? 29278009 
YIGE PRESIDENTE DE DIRECTORIO  vITO RODRIGUEZ RODRIGUEZ con D NI N? 09188797 
DIRECTOR GLAUDIO JOSÉ RODRIGUEZ HUACO con DN] Ne 4003/8434 
Asi consta registrado en e) asiento C00001 de la Partida N* 12120961 

  

    

N? de tuyas del Certificado 01 
Derechos Pagados $/23 00 Recibojfecra 20J1 11 39773 13102014 

Se expide la presente en la cidad de ¿ma a fas 8 DO horas del dia 17 DE OCTUBRE DE 2014 
yG 
LOS CEI IS ADOS QUE EXTIENDE NI AS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAR La EXISLENCIN € INERIS JENCIA DE 
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Quiio DM, 7 de Marzo de 2014 

Señora 
MARIELENA JARRIN NARANJO 
Ciudad - 

De mi consideración 

Me es grato comunicar a usted que la Junta Guncral Extraordinaria y Universal de 
Socios de la compañía FYC REPRESENTACIONES CIA LTDA, en reumon 
celebrada el día de hoy resolvio reelegrla a ustod como GERENTE GENERAL de la 
misma por el periodo estatutario de dos años, cuntados dese la Ficha de nscripeton de 
este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funtiones 
hasta ser legalmente reemplazado 

Fn esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 5us atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo Vigésimo 
Sexto y Vigesimo Séptimo del Estatuto Social de la compañia FYC 
REPRESENIACIONFS CÍA LTDA, constinnda mediante escritura pública otorgada 
el 9 de cetubre de 2007, ante el Notaria Vigésimo Sexto del cantón Quito, e mserta en 
el Registro Mercantit del mismo Cantón el 24 de octubre de 2007 

En taso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el 
Presidente 

Al folicitarla. por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, sirvase suscrabir al pre de la presente en señal de aceptación 

Muy alcntamente, 

a ec AA 
SECRETARIO AN-HOC 

Lugar y fecha Quito DM, 7 de Marzo de 2014 

En el lugar y fecha que anteceden acepto nuevamente la dusignación de GERENTE 
GENERAL de la compañía FYC REPRESENTACIONFS CIA LTDA, y prometo 
desempeñar tal cargo de conlbrmidad con la Ley y el estatuto socral de la Compañía 

SRA MARIELENA JARRÍN NARANJO 
€ CoNo, 1710193945
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN, QUITO: REGISTRO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO MEGñO 
EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 8355 
FECHA DE INSCRIPCIÓN. 175/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3244 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: [NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA. JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 07/03/2014 
FECHA ACEPTACIÓN. 07/03/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; EYC REPRESENTACIONES CIA, LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO     

3,_DATOS DE REPRESENTANTES" 
  

  

        
  

Identificacion Hombres y Apelidoz Cargo Plazo 
1710193945 JARRIN NARANJO. GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

MARIELENA. 

4 
4,_ DATOS ADICIONALES 

CONST RmMH 3081 DEL. 24/10/2007 NOT VIGESIMO SEXTO DEL 09/10/2007 P A 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE ar 

Esto DE 2018 A 

        
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 4 17 DÍA(S) DEL, 

    

    

a 
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DESCRIPCIÓN DE OMCUMENO PADTOCOLZADU CUPIS CERTIFICADAS PE CONSTITUCIOy 
PES maemos. 
DEL Dinecroro 
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ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN DE 

LAS COPIAS CERTIFICADAS — DE: 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA, 

ESTATUTOS DE LA CIA, CORPORACION 

AZUCARERA DEL PERU S.A, AUMENTO DI 

CAPITAL DEL 21/01/2009 DE COAZUCAR 

PERU, AUMENTO DE CAPITAL DEL 

07/11/2009 DE COAZUCAR PERU; AUMENTO 

DE CAPITAL DEL 02/12/2010 DE COAZUCAR 

PERU; AUMENTO DE CAPITAL DEL 

22/10/2012 DE  COAZUCAR PERU; 

CERTIFICACION EMITIDA POR EL CONSUL 

DEL FCUADOR EN PERU EN LA QUE SE 

ACREDITA QUE La COMPAÑÍA ESTÁ 

CONSTITUIDA Y AUTORIZADA EN El PAIS 

DF SU DOMICILIO Y QUE TIENE FACULTAD 

PARA NEGOCIAR EN EL EXTERIOR; ACTA 

DEI, DIKECTORIO DE FECHA 18 DE 

FEBRERO DEL 2014; ACTA DE DIRECTORIO 

DE TECHA 31 DE OCTUBRE DEL 2014; ACTA 

DE DIRECTORIO PE FECHA 3 DE JULIO DEL 

2012; Y, ACTA DEL DIRECTORIO DE FECHA 

22 DE OCTUBRE DEL 2015 

CUANTÍA. INDETERMINADA. : 

  

    
  

» En la ciudad de Guayaquil, hoy DOCE de ENERO del DOS MIL 

DIECISUIS, prototolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 
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EOAZOCAR DEL.TERÚ SA e 
La Troncal, 11 de Enero del 2016 

Abogada 
Lucrecia Córdova 
Notaria Vigésima Octava 

- Guayaquil 

De mu consideración. 

Ab. Sonia Damerval Arosemena, en el libre ejercicio de mi profesión tengo a bien 
. solicitar que en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, y al tenor de lo previsto 

- en el numeral 2 del Artículo 18 de la Ley Notarial, sírvase protacolzar los siguente 
e documentos 

1, Constitución de Sociedad Anónma, estatutos de la Cía. Corporación 
5 Azucarera del Perú SA 

Aumento de capital del 21/01/2008 de Coazucar Perú, 
Aumenta de Capital celebrado el 07/11/2009 de Coazucar Perú; 
Aumento de capital del 02/12/2010 de Coazucar Perú, 
Aumento de capital del 22/10/12 de Coazucar Perú. 
Certficación emitida por el Cónsul del Ecuador en el Perú en la que se 
acredita que la compañía está constituida y autorizada en el país de su 
domicilio y que tene facultad para negociar en el exterior, 

7 Copia Certificada del Acta de Directorio de fecha 18 de Febrero del 2014 
en la que se resuelvo establecer en la curdad de La Troncal, Provincia del 
Cajiar, República del Ecuador una sucursal de la compañía Corporación 
Azucarera del Perú Sociedad Anónima Coazucar del Perú S.A 

8 Copia Certificada del Acta de Directorio de fecha 31 de Octubre del 2014 
en la que se resuelye determmar el camtal social dela sucursal de 
Corporación Azucarera del Perú Sociedad Anónima Coazucar del Perú 
S.A, enla suma de Des mil dólares de los Estados Unidos de Árnerica, 

9. Copia Certificada del Acta de Directorio de fecha 3 de Julio del 2012. 
10 Copia Certificada del Acta de Directorio de fecha 22 de Octubre del 2015, 

D
y
e
 

de
 

. Atentamente, 
? Lora Da ad A 

Ab. Sonia Damerval Arosemena 
Reg. Pro.8462 del Colegia de Abogados del Guayas 
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AA 

 



ey 

z . TESTIMONIO 

SU 0 
- 2 20PO td, ESCRITURA NUMERO: QUINIENTOS DIECINUEVE Erie 

  

  

    
  

    

MINUIA — NUMERO: QUINIENTOS DIECINUEVE 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANÓNIMA, ESTATUTOS, ELECCIÓN DE DIRECTORIO Y 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE DT CONPORACION AZUCARERA DEL PERU SOCIEDAD 

ANONIMA, QUE ororcar ROUENTO GUILLERMO MAC LEAN MARTINS Y LUIS 

GENARO MIRANDA. alza MÓRA É 

   

        COMPARECEN 

DON ROBERTO GUILLEKMO MAC LEAN" MARTINS, QUIEN MANIFIESTA SER DE 

NACIONALIDD PERUANA, DR ESTADO CIVIL CASADO CON MICHELE LESLIE COOPER 

KESSEL, DE OCUPACION EMPRESARIO, CON DOMICILIO EN AVENIDA LARCO NUMERO 

1301, PISO 20, DISTRITO DE MIRAFLORES, PROVIMCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE 

IDENTIFICA CON DOCUMENTO NACIONAL DB IDENTIDAD NUMERO (6385193, QUIEN 

  

PROCEDE POR DERECHO PROPIO 

  

   

   
TONALIDAD 

PERUANA, DE ESTADO CIVIT CÁSADO CON BENEDBITA GIUIÍA CÍA, BIONDI, DE 

Ax Javier Prado Esto 2837 Cenlrel en Hunting 715-1950 
San Bona - Lima archwoHnotanavala.cum po www notariavela.com.pe



DISTRITO 'DE MIRAFLORES, PROVINCIA Y DEPARTAMBNIC DU LIMA, SE IDENTIFICA 

CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO 09335996, QUIEN PROCEDE POR 

  

DERECHO PROPIO. 

DOY FE DE HABER IDENTIFICADO A LOs COMPARECIENTES QUIENES SON MAYORES DE 

ZDAD, OBRAN CON CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMINNTO BASIANI5 DUL ACIO 

QUE REALIZAN, QUE SON INTELIGENTES EY EL IDIOMA CASTELLANO Y MU ENTREGAN 

UNA MINUTA DEBIDAMENTE FIRMADA Y AUTORIZADA PARA QUE SU CONTENIDO SE 

ELEVE A ESCRITURA PUBLICA, LA MISMA QLE ARCHIVO EN SU LLGAJO RESPERTIVO, Y 

  

CUYO TENOR ES EL SIGUIENTE 

MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO. === 

  

    

SÍRVASB USTED EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, UNA DB CONSTITUCION 

  

DE SOCIEDAD ANONIMA, QUE OTORGAN. 

EL.DR BONERTO GUILLERMO MAC LEAN MARTINS, DE NACIONALIDAD PERUANA, IDENTIFICADO 

CON DNI de385193, CABALIO CON DOÑa MICHELE LESLIE COOPER XESSEL DE MAC LEAN, 

IDENTIFICADA CON DNI 10059783, AMISOS CON DOMICILIO LEGAL PARA ESTOS EFECTOS EN 

  AVENIDA LARCO MN” 1301, PISO 20, MIRAFLORES —LIMA, Y 

EL DR, LUIS GENARO MIRANDA ALZAMORA, DE NACIONALIDAD PSRUANA IDENTIFICADO CON 

DNI HI, 09335996 CASADO CON DOÑA BENEDETTA GIULIA LIABAL 11 BIONDI, IDENTIFICADA CON 

TAI N* 10542332, AMBOS CON DOMICILIO LEGAL PARA ESTOS EBECTOS EN AVENIDA TARCO WN 

  

1301, 1130 20, MIRAFLORES — LIMA. 

  

ENLOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIGUIENTES 

    PACTO SOCIAL: 

  

PRIMERO" — 

LOS OTORGANTES HAN ACORDADO % CONVENIDO EN COMSCITUIR, COMO EN EFECTO 

CONSTITUYEN, IJWA SOCIRDAJI ANÓNIMA, CON LA DENOMINACIÓN 

2 

   



  

. TESTIMONIO       

- ina oa! 

td 
AZUCARERA DEL FERO SOCIEDAD ANONIMA, PUDO MI 

ABREVIADA DE COAZUCAR DEL PERU S.A 
   
  

  

- SEGUNDO 

EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES DE S/, 50,004.00 (CINCUENTA MIL Y 00/10 NUEVOS SOT.ES) QUE 

ESTARÁN REPRESENTADOS POR 50,000 ACCIONES NOMINATIVAS DE $/.1.00 (UN Y 00/100 NUEVO SOJ) 

CADA UVA, TODAS COM DERRCJO A VOTO, ÍNTEGRAMENTE SIISCRITAS Y TOTALMENTE PAGADAS 
5 

  

  DE LA SIGUIENTE VORMA. 

- ROMERJO GUILLERMO mad LKAN MA ARTINS[SOSCIIDE 48,000 ACCIONES Y PAGA $/ 19,000.00 

(CUARENTINUBVE MIL Y omoojuEvos SOLES, y EFECTIVO    
        

        

  

  

4 E 
ANONIMA Y PUPDF GIRAR BAJÓ T.A DENOMINACIÓN ABREVIADA DF “COAZICAR DEL PERU 8.4." 

, E ¿ 
ARTÍCULO 2>, LA SOCIBDAD TIENE POR OBJETO DEDICARSE A REALIZAR INVERSIONES NEGOCIOS 

  

AGROPECUARIOS E INDUSTRIALES ASÍ COMO PONAS AQUELLAS ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN LA. 

COMPRA AIMINISIRACIÓN, PLANIACIÓN Y COSECHA DE LA TIERRA, ASÍ COMO LA 

TRANSFORMACIÓN DB PRODUCTOS AGRÍCOLAS EN PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES Y A SU 

: TRANSPORTF, VENTA Y COMERCIALIZACIÓN, SRA A NIVEL MAYORISTA COMO MINORISTA O AL 

      DETALLISTA 

  Ay Janer Prado Este 2837 Central en Huntng 715-1950 
San Boga- Lima archwvoflnotanavela com pe wrww notariavela.com.pe



o de 

ACCIONISTAS Y LA LEY NO LO PROHIBA LA SOCIEDAD PODRÁ _LEVAR A CABO TODAS LAS 

ACCIONES NECESARIAS PARA REALIZAR 105 FIN3S EXPUESTOS Y EN GENERAL MANEJAR 

CUALESQUIERA OTROS NEGOCIOS RELACIONADOS, ASI COMO ACTIVIDADES AFINES, CONEXAS O 

    QUE PERMITAN UTILIZAR SU ORGANZACIÓN EMPRESARIAL —————— 

ARTÍCULO 3 LA DURACION DL LA SOCIEDAD ES INDETERMINADA E INICIA SUS ACTIVIDADES A 

  

PARTIR DE SU INSCRIPCIÓN EN BL REGISTRO DE SOCIEDADES — 

ARTÍCULO 4 - BL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD ES EL DISTRITO DE MIRAFLORES, PROVINCIA DE 

LIMA Y DEPARIAMENTO DE LIMA SIN FMBARGO, POR ACUERDO DEL DIRECTORIO PODRÁ 

ESTABLECER SUCURSALES CENTROS DE OPERACION, AGENCIAS U OMUINAS Eh CUALQUIER 

  LUGAR DEL TERRITORIC PERUANO O EN FT FXTRANJERO 

      
TITULO] —- 

DEL CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 

ARTICULO 5% EL CAPITAL SOCIAL ÍNTEGRAMENIF SUSCKITO Y PAGADO 5S DB S/.SO.000,00 

  

(CESCUENTA MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES), REPRESENTADO 1'DR. 50,000 ACCIONES DE UN VALOR 

  

O 
NOMINAL DBS/, 1,00 (UN Y O0IOD NUEVO SOL) CADA UNA" — 

AULÍCULO 6*, LA ACCIÓN CONFIERE A SU TITULAR LEGITIMO JA CATIDAD DE ACCIONISTA Y LE 

  ATRIRTIYILC NANDO MENOS LOS DERECHOS SIGUIENTES. ——— 

A) PARTICIPAR EN E RBPARIO DL UTILIDADES Y ZN EL DEL PATRIMONIO NETO RESULTANTE DB 

    LA LIQUIDACIÓN 

  B) INTERVENIR Y VOTAR TNT A JUNTA GUNBRAL DI ACCIONISTAS = 

CIPISCAJIZAR, JN LA FORMA ESTABLECIDA POR LA LEY Y EL ESTATUTO, LA OESIÓN DE LOS 

  NEGOCIOS SOCIALES 

  

D)3ER PREFERIDO PROPORCIONALMENTE PARA 

4 LA SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES EN CASO DE AUMENTO DEFI CAPITAL SOCIAL Y EN LOS 

DEMÁS CASOS DE COLOCACIÓN DR ACCIONES, Y 

    



  

    

| TESTIMONIO 
  
     

% LA SUSCRIPCIÓN DEE OBLIGACIONES U OTROS TITULOS CONVERTIBLES 6- 

  SUR CONYERIIDOS EN ACCIONES, 

: E) SEPARARSE DE LA SOCIEDAD ENLOS CASOS PREVISTOS POR 14 TU Y RN BT RSTATIFTO —-— 

  

ARTÍCULO 7 LAS ACCIONES SON NOMINALIVAS 15 INDLVISIBLES 

LOS COPROP.ETARIOS DE ACCIONES DEBEN DESIGNAR A UNA SOLA PERSONA PARA BL RIERCICIO 

DI LOS BIRIVICHOS DE ACCIONISTA Y RESPONDEN SOLIDARIAMENTE FRENTE A LA SOCIEDAD DE 

CUANTAS OBLIGACIONES DERIVEN DP SU CAT ban DR ACCIONISTAS, LA DESIGNACIÓN SE 

EFECTUARÁ MEDIANTL CARTÁ CON LIRA IÁGALIZADA NOLARIALMUNIB, SUSCRITA POR 
A : á 

COPROPIFTARIOS QUE REPROSENTEN MÁS DEL EINCUENTA POR CIENTO Du LOS DERECHOS Y 

   
          

    

   
    

     

      
  

3 pera di 
A ARTÍCULO 9*: LAS ao PS, "OR CERTIFICADOS, POR ANOTACIONES 

, a PA 
E | ENCUENTAOPORCUALQUEBRE DIRA DELAS RORICAS PERMITIDAS POR LA 1 MY 
a ES A 

EN LOS CSRTIFICADOS DB ACZIONES, YA SEAN BROVISIOMALES O DEFINITIVOS, SLI EXPRESARÁ LA. pe ES 
DENOMINACIÓN DE La SOCIEDAD, SU DOMICILIÓ, SU DURACIÓN, LA RECHA DIB LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN Y'EL NOTARIO CORRESPONDIENTE, LOS DATOS RELATIVOS A SU 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO, EL MONTO DEL CAPITAL Y EL VALOR NOMINAL, po" € ALA ACCIÓN, 

LAS ACCIONES QUE REPRESENTE BL CERTIFICADO, EL MONTO DESEMBOLSADO O LA INDICACIÓN 

DE ESTAR TOTALMENTE PAGADA, LOS GRAVÁMENES O CARGAS QLR %k PIFDAN HABER 

— ESTABLECIDO SOBRE LA ACCIÓN, CUALQUIER LIMITACIÓN A SU TRANSMISIBILIDALO Y LA FECHA 

          

   
  

DB EMISIÓN Y NÚMERO DEL CERTIFICADO 

. LOS CERTIFICADOS DE ACCIONES SERÁN FIRMADOS POR EL PRESIDENTE DEL DIRÉCTORIO, O QUIEN 

HAGA SUS VECES, Y POR UN DIRECTOR. 

Ay Javier Prado [ste 2837 Central en Hunting 715-1950 

San Boga - Lina archivofBnotanavela.com pe   



  

ARTÍCULO ¡0* ENLA MATRÍCULA DE ACCIONES SE ANOTARÁ LA CREACIÓN Y LA EMISION DE 

ACCIONES, ASIMISMO LAS TRANSFERENCIAS, CANJZS Y DESDOBLAMIENTO DE ACCIONES, LA 

CONSTITUCIÓN DE DERECHOS Y GRAVAMEYES SOBRE LAS MISMAS, JAS LIMITACIONES A LAS 

TRANSFERENCIAS DI ACCIONES Y 108 CONVANIOS ENTRAR ACCIONISTAS O DP ACCIONISTAS COM 

JERCEKOS QUE VENSEY SOBRE LAS ALLIONES U QUE JHNGAN PUR 281210 1L RIERCICIO DE LOS 

  

    DERECHOS INHERENTES A ELLAS. 

LA MATRÍCULA DE ACCIONES SE LLEVARÁ EN UN LIBRO ABIERTO PARA TAL EFECTO O EN LIOJAS 

SUELTAS, DEBIDAMENTE LEGALIZADOS, O MEDIANTE ANOTACIONES EN CUENTA CONFORMF A1A 

LbY DEL MIRCADO DE VALORES O Ud CUALQUIER OTRA NORMA PERMILIDA POR LA LEY SALVO 

FOR EL CASU DE LAS ANOTACIONES EN CUBNIA, LAS ANOJACIONES EN La MATRÍCIJ.A DE 

ACLIONES SERÁN FIRMADAS POR EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO, O QUIEN HAGA SUS VECES, Y 

  

POR UN DIRECTOR 

TA SOCIEDAD CONSIDERA PROPIETARIO DB LA ACCIÓN A QUIEN APAREZCA COMO TAL EN LA 

  MATRÍCULA DE ACCION3S = 

ARTÍCULO 11? SON VÁLIDOS ANTE LA SOCIEDAD Y TE SON FXIGIRLES EN TODO CUANTO LE SRA 

CONCERNIENTE, LOS CONVENIOS ENTRF ACCIONISTAS O RNTRE ÉSTOS Y TEKCBROS, A PARTIR DFL 

MOMENTO EN QUE LE SEAN DEBIDAMENTE COMUNICADOS, DEBIENDC SER ANOTADOS EN LA. 

  MATRÍCULA DE ACCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR = == 

ARTÍCULO 12”, LA TRANSMISIÓN DE ACCIONES DEBERÁ SER COMUNICADA POR ESCRITO A LA 

SOCIEDAD PARA SER ANOTADA EN LA MATRICULA DE ACCIONES EN TODO CASO DB 

TRANSEFRENCIA, CANIS Y DISDOBLAMIENTO DB ACCIONES, LA SOCIEDAD RECOGERA LOS 

CERTIFICADOS ANTERIORES, LOS ANULARÁ Y BMITIRÁ UNOS NUBYOS, EN CONSECUBRCIA LA. 

  TRANSFERENCIA DB ACCIONES NO POURÁ IFECTUARSE POR ENDOSO ===- 

ARTÍCULO 13. LA TRANSFERENCIA DELAS ACCIONES DEBERÁ SER COMUNICADA POR ESCRITO A 

La SOCIEDAD PARA SER ANOTADA EN La MATRÍCULA DE ACCIONES -—-—— 

     



  

[ TESTIMONIO 
NOD 

      

    Dganci LA 
re cart 

A A 
LOS ACUONISTAS TIENEN DERECIIO DE PREFERENCIA EN CASO DE VENTA DB ACCIONES DE 

ALGUNO DE ELLOS AL EFECTO, BL ACCIONISTA VENDEDOR DFSERA COMUMICARLO POR ESCRITO 

AL IRESIDENTE DEL DIBECIORIO O AL GERENTE, LOS QUE PONDRAN LA OFERTA EN 

CONOCIMIENTO DE LOS DEMÁS ACOINNISTAS, QUIENES DISPONDRÁN DE 15 DÍAS NATURALES PARÁ 

RESOLVER LA COMPRA DELAS ACCIONES SI ESTUVIESEN INTERESADOS MÁS DE UN ACCIONISTA, 

  

SB RORRATEARA Y SE ADJUDICARÁN POR SORTEO LOS SALDOS INDIVISIBIFS. 
E E ñ 

PARA QUE TENGA VALIDEZ ANTE LA SOCIEDAD LA TRANSFERENCIA DE ACCIONES POR ACTO 

  

ENTRE VIVOS, DEBERÁ. COMUNÍCARSELE séncaln CARTA FIRMADA POR PL CEDENTE Y POR IM 

  

ADQUIRENTE LA 3OCIBDAD roprá FSITAULECERFORMULARIOS ALEFECTO 

h En HERSDJFABIS O ANTICIPO DE LEGÍTIMA $8 
ao dl od 

acá os EE ora pe ceo: NP DEBINSIRUME LO LEGAL PERTINENTE = 

      

   
    

  

         
    

     

z o E 
33 ma do 

Fa 2 PereEsa E 
LIMITACIÓN O co ES ul 

EN 

  

E 
SIN PERJUICIO DE LOS REQUISITOS INTERNOS ESTABLECIDOS EN LOS PARÁCRATOS PRECEDENTES, 

LA SOCIEDAD 10:IGmLÁ, CUANDO CORRESPONDA. QUE SE ACRZDITB EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

  OBLIGACIONES LEGALES DEL CASO, SÍBLLO FUERA CONDICIÓN PARA LA TRANSFERENCIA. 

  

ARTÍCULO 14% LA. ADQUISICIÓN DE UNA O MÁS ACCIONES IMPLICA POR PARTE DEL ACCIONISTA 

TA ACEPTACIÓN DEL PACTO SOCIA), Y DEL ESTATUTO DZ LA SOCIEDAD, ASÍ COMO DE LAS 

   
   

. RESOLUCIONES DE LAS JUNTAS DE ACCIONISTAS Y EL DIRECTORIO TOMADAS DE Al 

  

LAS LEYES Y ESTE ISTATUTO — 

Av. Jawer Prado Este 2837 Central en Hunting 715-1850 
San Bona - Lima archivoBnotenavela,com pe vWww.natariavela.com,pe



  

AI AVISO DE CONVOCATORIA ISPECIPICA BL LUGAR, DIA Y HORA DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA 

GBNERAL, ASÍ COMD LOS ASUNTOS A TRATAR. PUEDE CONSTAR ASIMISMO EN EL AVISO EL 

LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE, ST ASÍ PROCEDIERA, SE REUNIRÁ 14 JUNTA GENERAL EN SEGUNDA 

CONVOCATORIA DICHA SEGUNDA REUNION DEBE CELEBRARSE NO MENOS DE TRES NI MÁS DE 

    DIEZ DÍAS NATURALZS DESPUÉS DB LA PRIMBRA —- 

LA JUNTA GENERAL NO PUEDE TRATAR ASUNTOS DISTINTOS A LOS SEÑALADOS EN EL AVISO DE 

CONVOCATORIA, SALVO ENLOS CASOS PERMITIDOS POR LA LEY == 

ARTÍCULO 23% NO OBSTANTE LO DISFUESTO EN LOS ARTICULOS ANTERIORES, LA JUNTA SB 

ENTESDERÁ CONVOCADA Y VALIDAMESTE CONSITTUIDA SIEMPRE QUE SE ENCUENTREN 

PRESENTES ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES SUSCRITAS CON 

DERICHO A VOTO Y ACEPTEN POR UNANIMIDAD LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA Y LOS ASUNTOS 

  QUEEN ELLA SE PROPOMGA TRATAR. = 

AKIÍCULO 24*, TIENEN DERECHO A ASISTIRA Lá JUNTA GENERAL LOS TITULARES DB ACCIONES 
  

CON DIRICHO A VOTO QUE FIGUREN INSCRITAS A SU NOMBRE EN LA MATRICULA DE ACCIONES, 

CON UNA ANTICIPACIÓN NO MENOR DE DOS DIAS NATURALES AL DF Lá CELEBRACION DE LA 

  JUNTA GENERAL, — 

ARTÍCULO 25? LOS ACCIONISTAS QUE TENGAN DERECHO A CONCURRIR A LA JUNTA GENERAL. 

PUEDEN HACERSE REPRESENTAR POR OTRA PERSONA LA REPRESENTACIÓN DEBE CONFERIRSE 

POR ESCRITO Y CON CARÁCTER ESPBCIAL PARA CADA JUNTA, SALVO TRATÁNDOSE DE PODERES 

OTORGADOS POR USCRINURA PÚBLICA, DEBIENDO REGISTRARSE LOS PODERUS ANTE LA SOCIIDAD 

CON UMA ANTICIPACIÓN NO MENOR DE VEINTICUATRO HORAS A LA HORA FIJADA PARA -A 

  REALIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL. 

UN ACCIONISTA PUEDE HACERSE REPRESENTAR POR OTRA PERSONA LA REPRESENTACIÓN DE3B 

CONSIAR POR ESCRITO Y CON CARÁCTER ESPECIAL PARA CADA JUNTA GENERAL, SALVO QUE SE 

TRATE DE PODERES OPORGADOS POR ESCUTI OKA PÚBLICA ——-— — : 

. So Lora 

        

A]
 

» 

   
  

   



  

      
-LIESTIMQNIO 

NT 
ENOJA RI ES 

ges Oct b 
CA po 2 

ARTÍCIN O 262 ANTES DE LA INSTALACIÓN DE LA JUNTA GENERAL, SE FORMULA LA LISTA DE 

ASISTFNTES EXPRESANDO EL CARÁCTER O REPRESENTACIÓN DE CADA UNO Y EL NÚMERO DE 

  - ACCIONFS PROPIAS O AJENAS CON QUE CONCURRE. 

AL FINAL DE La LISTA SE DETERMINA EL NÚMERO DB ACCIONES RIPRISENTADAS Y SU 

    PORCENTAJE RESPECTO DEL-TOTAL DE LAS MISMAS 

ARTÍCULO 27 SALVO LO PREVISTO EN EL ARZUULO SIGUIENTE, LA JUNIA GENERAL QUEDA 

VALIDAMENTE corona PRIMERA ¿CONVCCATORIA CUANDO SE ENCUENTRE 

REPRUSENTADO, CUANDO MENOS, BL CINCUENTARROR LIENTO DI LAS ACCIONES SUSCRITAS CON 

  

   > —Á, sa a JA co DE CUALQUIER NÚMTRO DE 

        
   

DERECHO A VOTO: esa adobo Ja E 

ÍA 
DE
 

LI
MA
 

  

  ae CONTARLE VXCEDA BL CINCUENTA POR CIENTOS O CAJITAL DE LA SOCIEDAD, TRANSTORMAR,    
FUSIONAR, ESCINDIR, RRORGANIZAR O pisoLvERka SOCIEDAD, ASÍ COMO RESOLVER SOBRE SU 

F E 
LIQUIDACIÓN SE REQUIRRE EN PRIMISRA CONVOCATONTA LA CONCURRENCIA DE, CUANDO MENOS, 

DOS TERCIOS DE LAS ACCIONES SUSCRITAS CON DEKKCHO A VOTO. E SEGUNDA CONVOCATORIA 

BASTARÁ CON QUE CONCURRAN AL MINOS TRES QUINTAS PARTES DF LAS ACCIONES SUSCRITAS 

    
   
   

   

   

CON DERECHO A VOTO 

. ENLOS CASOS SEÑALADOS BN EL PARRATO ANTFIIOR LOS ACUERDOS DEW 

POR UN NÚMERO DI ACCIONES QUE REMRESENTE, CUANDO MENOS, LA 

. LAS ACCIONES SUSCRLLAS CON DERECHO A VOTO 

Ay Javier Prado Esto 2837 Central en Hunting. 715-1950 
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LAS ACCIONES RESPECTO DP LaS CUALES NO Sis PUBDE EJERCITAR EL DERECHO DE VOTO, SON 

COMPUTABIES PARA FORMAR EL QUÓRUM DE La JUNTA PERO NO SE COMPUTAN PARA 

  

ESTABLECER LAS MA'YORTAS ENLAS VOLACIONES 

ARTÍCULO 30% LA JUNTA GENIRAL SERÁ PRESIDIDA POR BL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO FN 

    CASO DE AUSENC [A, PRESIDIRÁ LA TUNTA QUIEN ÉSTA DESIGNE 

FI GERENTE GINERAL ACIUARÁ COMO SECRETARIC Y, EN SI AUSENCIA, JA PERSONA QUE La. 

    JUNLA DISIGNE, — 

ARTÍCULO 31% 14 JUNTA GENIRAL Y LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN ELLA, CONSIAN EN ACTA 

QUE EXPRESA UN RESUMEN DB LO ACONTECIDO EN LA REUNIÓN LAS ACTAS PUEDEN ASINLARSIS 

EN UN LIBRO ESPECIALMENTE ABIERTO A DICHO EFECTO, EN HOJAS SIETTAS, O EN CUALQUIER 

OTRA FORMA QUE FERMITA LA LEY. CUANDO CONSTEN EN LIBROS O DOCUMENTOS, ELLOS SERÁN. 

  

  LEGALIZADOS CONFORME A LEY == 

EY CADA ACTA SE HARÁ CONSTAR EL LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE 82 REATIZÓ LA JUNTA, LA 

INDICACIÓN DE Sl CEL=BRA EN PRIMBRA, O SEGUNDA CONVOCATOR.A, EL NOMBRE MF 505 

ACCIONISTAS PRESEN 1155 O DE QUIENES LOS REPRESENTAN, EL NÚMERO IF ACCIONES DELAS QUE 

SON TITULARES, FI NOMBKL DB QUIENES ACTUARON COMO PRESIDENTE Y SPCRETARIO: LA 

INDICACIÓN DE LAS PICHAS Y LOS PNRIÓDICOS EN QUE SE PUBLICARON LOS AVISOS DIE LA 

CONVOCATORIA, LA FORMA Y RESUJJ TADO DB LAS VOTACIONES Y LOS ACUERDOS ADOPTADOS — 

LoS REQUISIFOS ANTERIORMENTE MENCIONADOS QUE FIGUREN EN Lá LISTA DE ASISTENTES 

    PURDAN SER OBVIADOS SL ESTOS FORMAN PARTE DEL ACTA, 

CUALQUIBR. ACCIONISTA CONCURRENTE O SU REPRESENTANTE Y 1 AS PERSONAS CON DERECHO A. 

ASISTIR A LA JUNTA GUNLRAL ESTÁN FACULTADOS PARA SOLICITAR QUE QUEDE CONSTANCIA BN 

  EL ACTA DEL SENTIDO DB SUS INTERVENCIONES Y DE LOS VOTOS QUE HAYAN EMITIDO — 

TL ACTA, INCLUIDO UN RESUMEN DE LAS INTERVENCIONES REFERIDAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, 

SURÁ REDACTADA POR EL SECRETARIO DENTRO DB L.O% CINCO DIAS NATURALES SIGUIENTES A Lá. 

CELEBRACIÓN DELA JUNTA GENERAL. 

    



  

  TESTIMONIO 
  
  

  

LA REDACCION Y APROBACIÓN DEL ACTA PODRA EFECTUARSE EN LA MISMA JUNTA O DESPUÉS DE 

SU CELABRACIÓN CUANDO EL ACTA SEA APROBADA EY LA MISMA JUNTA SL DEBE DRJAR 

EXPRESA CONSTANCIA DE MLLO, Y CUANDO MENOS DEBERÁ SER FIRMADA POR EL PRESIDENTE, El. 

  

SECRETARIO Y UN ACCIONISTA DFSIGNADO AL ETECTO 

CUANDO EL ACTA NO SF ATROBASE ENLA MISMA JUNTS ESTA DESIGNARA ESPECIALMENTE 4 NO 

MINOS DE DOS ACCIONISTAS BARA QUE, CONIUNJAMENTE CON EL PRESIDENTE Y BL SECRETARIO, 

  
LA REVISEX, ARRE SUSAN = 

EL ACTA DEBE QUEDAR ATROBADA Y'FIRMÁDA DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES 

SIGUIENTES Á LA CEI FBRACIÓN DIE LA JUNTA Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS ACCIONISTAS    

    

   

  

   

rece - z co SíANy IMNBS PODRÁNSDEIAR CONSTANCIA DE SUS 

aroma LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 

    

TISTADE ASISTEN 83 CONSIDERA PARTE INTEGRANTE E INSEPARABLE DEL ACTA 
£ 

CUALQUIER ACCIONISTA CONCURRENTE A LA JUNTA GENERAL TIENE DARECHO A FIRMAR EL 

     ACTA 

ARTÍCULO 317 CUANDO POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA NO PUDIESE ASENTARSE EL ACTA ENLA 

FORMA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 31* DE ESTE ESTATUTO, SE EXTENDERÁ Y FIRMARÁ POR 

    

  

ESPECIAL DEBERA SER ENTREGADO AL GERENTE GENERAL QUIEN SERÁ SABLE DE 

CUMPLIR CON LO PRESCRITO EN EL MÁS BREVE PLAZO -— 

LAS ACTAS TIENEN FUBRZA. 1.BGA1 DESDF SU APROBACIÓN 

13 
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   SAPLLULO Y —— 

DEL DIRECTORIO —= 

AMSICULO 33? EL DIRECTORIO SE COMPONE DE TRES MIRMBROS —_— 

  

  

PARA SER DIRECTOR NO SE REQUIERE SER ACCIONISIA. El. LARGO DE DIRECTOR RECAB SÓLO EN 

  

    FERSONAS NATURALES > 

ADICIONALMENTE A LOS DIRECTORES TITULARES SE PODRÁ ELEGIR D:RECTORES SUPLENTES O 

BIEN UNO O MÁS ALIERNOS PARA CADA DIRECTOR TITULAR. LOS DIRECTORES SUPTENTES 

DESEMPEÑARÁN SUS FUNCIONES EN CASO DE VACANCIA, AUSENCIA O IMPEDIMENTO DE UN 

LIRECTOR TITULAR, SI STITUYÁNTDOLO DE MANERA DEFINITIVA EN CASO DE VACANCIA O EN 

FORMA TRANSITORIA EN CASO DF AUSENCIA O IM2RDIMENTO, BASTANDO SU SOLA PRESENCIA EN 

LA REUNIÓN DÉ DIRECTORIO PARA QUE SE PRESUMA DE PLENO DERECHO TAL AUSENCIA O 

IMPEDIMENTO, Y LO HARÁN EV El MISMO ORDON LN QUE HAN SIDO NOMBRADOS LOS ALTERNOS 

DESEMPEÑARÁN STIS FUNCIONES SEGUN LO ANTES INDICADO PERO RESPECTO DE LA VACASCIA, 

  AUSENCIA O IMPEDIMENI O Dl SU RESPECTIVO DIRECTOR TITULAR = 

ARTÍCULO 34? EL DIRECTORIO SFRÁ BLEGIVO POR, EL TERMINO DE 3 AÑOS, PERO CONTINUARÁ EN 

FUNCION AUNQUE HUBIESE CONCIUIDO SU PERIODO MIENTRAS NO SE PRODUZCA NUEVA 

FIECCIÓN LOS DIRECTORES PODRÁN SEX* RUMOVIDOS EN CUALQUIER MOMENTO POR LA JUNTA 

  

  
  GUNERALDE ACCIONISTAS -—   

ARTÍCUSO 35, EN EL CASO DE PREVERSE LA AUSENCIA O IMPEDIMENTO DB UN DIRECTOR, SEA 
  

TITULAR, SIT? NINTILO AT TEBNO. AJ, QUE LE CORRESPOSDA ASISTIR A UNA SESIÓN DE DIMECIORIO 

PODRÁ HACBRSA KEPHESEN JAR POR UN FLROUBRO MEDIANTE SIMPLE CARTA PODER DIRIGIDA AL 

DIRECTORIO EN EL SUPUESTO QUP SE ENCONIRARÁN AUSENTES O IMPEDIDOS TANTO EL 

TITULAR, COMO EL SUPLENTE O ATTERNO, Y AMBOS DIRIGIERAN CARTAS AL DIRECTORIO PARA 

HACURSE REPRESENTAR. SE ATENDERÁ, EN PRIMER LUGAR, LA SLSCRITA POR EL DIRECTOR 

  

TITULAR =— 

a 14 o        

   



  

- [TESTIMONIO 
Bo j 

ems seo [ A 

  

NQIARLA EE ARTÍCULO 36” 1.4 VACANCIA DEL CARGO DE DIRECTOR, POR MUI ES 

IMPEDIMENTO PISKMANENTE, FALTAR A LAS OBLIGACIONES A 

  

CUALQUIMR OTRO IMPEDIMENTO ASÍ CALIFICADO POR IL VOTO UNÁNIME DE LOS DEMÁS 

DIRECTORES, SERÁ LLENADA POR EL DIRECTOR ALTERNO O SUPLENTE SI HUBIESE SIDO BI.FGTDO 

EL PROPIO DIRECTORIO LLENARÁ LA VACANCIA O VACANCIAS EN EL SUPU3STO QUE NO HUBIESE 

  

DIRECTORES ALTERNOS O SU2LENTES 4 QUIENES CORRESPONDA HACERLO ———— 
a A 

LA PERSONA O PERSONAS QUEÍSE BLITAN EJEREFRÁN SU5 RUNCIONES HASTA COMPLETARSE EL. 

  

A 
PERÍCDO PARA EL QUE FUE ELEGIDA LA PERSONAJO PERSONAS QUE REEMPLAZAN. 

A E 
ARTÍCULO 372 EL DIRSCTORIOÍDEDERÁ CONSTIFUIRSE CON REPRESUNTACIÓN DE LA MINORÍA O 

      e me e 
DARÁ DERECHO A TANTOS voros cas dices ná “ALEORSE, Y CADA VOTANTE PODRÁ e Y AA 
ACUMULAR SU vor :FAyoRDE NE Gt: AS ¿DISTRIBUIRT.OS EN IKE VARIAS SERÁN 

o e] 
y El MAYOR NÚMERO DB VOTOS SIGUIENDO EL 

  

     
    

  

   

   

    

   ELA 
SI DOS O MAS PERSONAS ibn IGUAL NÚMERO DE VOTOS Y NO PUBLEN TONOS FORMAR 

E 
PARTT DEL DIRECTORIO Pork, NO FERMITIRLO (EL NÚMERO DE DIRFCTOR:5 MIADO EN 3L 

  

PSTATUTO, SE DECIDIRÁ POR SÓRTEO CUÁL O CUÁLES DE ELLAS DEBAN SER 05 DIRECTORES — 

ARTÍCULO 382 EL DIRECTORIO, EN SU PRIMERA SESIÓN, BUWGIRÁ ENTRE SUS MIEMBROS A UN 

PRESIDENTE LAS REUNIONES DEL DIRECTORIO SLRÁN PRESIDIDAS POR EL PRESIDENTE DIL 

  DIRECTORIO Y EN SU AUSENCIA, POR QUIEN El DIRECTORIC) DESIGN, 

      

  

. ACTUARÁ COMO SECRETARIO EL GERENTE GENERAL Y, EN SU AUSENCIA, LA 

DIACIOKIO DESIGNE 

  

SERÁ FIJADA POR LA JUNTA GSNERAL OBLIGATORIA ANUAL, 

15 
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ARTICULO 48? RI DIRECTORIO Sk RELMRÁ CADA VEZ QUE LO CONVOQUE EL PRESIDENTE O 

QUIEN HAGA SUS VECBS, O CUANDO J.O SOLICITE CUALQUIERA DB SUS MIEMBROS O EL GERENTE 

GENERAL LA CONVOCATORIA SE JIARÁ CON 3 DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN FOR ESQUELA. 

CON CARGO DE RECEPCIÓN O CARTÁ NOTARIAL, Y DEBERÁ INDICAR EL LUGAR, DÍA Y HORA DE LA 

REUNIÓN Y LOS ASUNTOS A TRATAR SIN L:MBARGO, CUALQUIERA DE LOS DIRECTORES PUEDE 

SOMFTER A CONSIDERACIÓN DEL DIRECTORIO LOS ASUNTOS QUE CREA DE INTERÉS PARA LA 

  

SOCIEDAD ——_———— 

NO OBSIANTE [O DISPUSSTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL DIRECTORIO SE ENTENDERA 

COWSTITUIDO SIEMPRE QUE ESTEN PRESENTES LA TOTALIDAD DE LOS DIRECTORES Y ESTOS 

  ACEPTEN YOR UNANIMIDAD ] 4 CELSDRACIÓN DB LA SESIÓN Y LOS ASUNTOS A TRATAR. 

ARTICULO 412 El QUÓRUM DEL DIRECTORIO ES LA MITAD MÁS UNO DE SUS MIEMBROS, SI EL 

NÚMERO DE DIRECOI03S lb IMPAR, Ll QUÓRUM ES EL NÚMERO ENTERO INMEDIATO SUPERIOR AL 

DE LA MITAD DE AQUEL, INCLUSIVE PARA CASO DIS DELEGACIÓN PERMANENTE DE ACULTADES 

DL DIRECTORIO Y DESISNACION DB LOS DINECTONUS QUE LAYAN DE TITACRR TAT DILEGACIÓN 

LOS ACUERDOS DEBEN ADOPTARSE POR MAYORÍA ABSOLUTA DR VOTOS DE LOS DIKUCIORES 

  

CONCURRENTES 

  EN CASO DE EMPATE DECIDIRÁ QUIEN ACTÚE COMO PRESIDE TE. 

LAS RESOLUCIONES TOMADAS FUERA DE SESIÓN DE DIRECTORIO, POR UNANIMIDAD DE SUS 

MIEMBROS, LIEMEN LA MISMA VALIDEZ QUE SI HUBIERAN SIDO ADOPTADAS EN SESIÓN SIFMPRE 

     QUE SE CONFIEMEN POR ESCRITO 

ESTÁN PERMITIDAS 148 SFSIONES NO PRISUNCIALES, A TRAVES DE MEDIOS ESCRITOS, 

ELECTRONICOS 0 DE OTRA NATURALEZA QUE PERMITAN La COMUNICACIÓN Y GARANTICEN 14 

AUTENTICIDAD DIIL ACUERDO CUALQUIER DIRECTOR PODRÁ OPONERSE A LA UTILIZACIÓN DE 

  ESTE PROCEDIMIENTO Y BXIGIR LA REALIZACIÓN DEUNA SESIÓN PRESENCIAL. 

ARTÍCULO 42%, LAS DELIBERACIONES Y ACUBRDOS DEL DIRKCIORIO DEBEN SFR CONSIONADOS, 

POR CUALQUIER MEDIO, EN ACTAS QUE SR RECOGFRÁN EN UN LIARO, EN EOJAS SUELTAS, 0 EN 

cn 16 en esta 

     



  

  TESTIMONIO     

     OTRA FORMA JU PERMITA LA LEY Y, EXCEPCIONALMENTE, CONPORMIRA 

PRESENTE ESTATUTO, LAS ACTAS DEBEN EXPRESAR, SI HUBIERA HABIDO SESIÓN + LA FECHA, 

HORA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN Y EL NOMBRE DB LOS CONCURRENTES, DE NO HABER HABIDO 

SESIÓN + LA FORMA Y CIRCUNSTANCIAS EN QUE SB ADOPLANON BL 0 3.08 ACUERDOS, Y, EN TODO 

CASO, LOS ASUNTOS TRATADOS, LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS Y EL NUMERO DE VOTOS 

  EMVLIDOS, ASI COMO LAS CONSTANCIAS QUE QUIERAN DEJAR LOS DIRECTORES, 

1.45 ACTAS SERÁN FIRMADAS den QUIENES ACTÓARON COMO PRESIDENTE Y SECRETARIO O POR 

QUIENES FUERON sonar DESIGNADOS FARA TAL EFECTO LAS ACTAS DEBERÁN ESTAR 
E 

FIRMADAS EN UN PLAZO mixtos DE DIEZ DÍAS Jruas SIQUIENTES A LA FECHA DE LA SESIÓN O 

o aos 
o DEÍA ¿SÓCIEDAD DENTRO DE SU OBIBIO, CON 

  

    
POR LO TANTO, SIN QUEESTA seca RESTRICTIVA SINO MERAMIENTE ENUNCIATIVA, 

    EL DIRECTORIO TIENE LAS sccÍaNrEs PACULTADES . 

1 REFIESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES, POLÍTICAS 

ADMINISTRATIVAS, CONSULARES, MUNICIPALES, POLICIALUS Y DE CUALQUIER OTRA INDOLE 

EN TODA CLASE DE PROCESOS, SEAN ÉSTOS JUDICIAÍ.ES, ADMINISTRATIVOS U OTROS Y SEA 

  CUAL FUERE LA NORMA QUE LOS REGULE. 

: PARA TAL EFECTO GOZARÁ DE LAS ATRIBUCIONES Y POTESTHÓES des QuE 

” 
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DE NORMAS GEVERALES DF PROCEDIMIENTOS ADMINISTRAJIVOS Y DEMAS NORMAS QUE 

  

PUEDAN RESULTAR APLICABLES, SEGÚN FUERE BL CASO 

ASIMISMO, GOZARÁ DB LAS FACULTADES ESPECIALES DEL ARTICULO 75 DEL CÓDIGO PROCFSAT 

CIVI" REQUERIDAS PARA REALIZAR EN LOS PROCESOS TODOS TOS ACTOS DE DISPOSICIÓN DE 

DERECIJOS SUSTANTIVOS, DEMANDAR, INTERPONER DENUNCIAS PENALES Y DE CUALQUIER 

OTRA NASURALEZA, PRESENTAR SOLICITUDES, RECURSOS Y MBDIOS IMPUGNATORIOS; 

RATIFICARSE EN DENUNCIAS PENALES, RECONVENIR, CONTESTAR CONTRADICCIONES, 

DEMANDAS Y RECONVENCIONES, DESISTIRSE DE LAS DEMANDAS, DE LOS PROCESOS, DE LAS 

PRETENSIONES, DE LAS DENUNCIAS PENALES U OTRAS TIRNUNCIAS, DE LaS SOLICITUDES, Dis 

LOS RECURSOS Y MEDIOS IMPUGNATORIOS Y DR CUAT QUIER OIKO ACTO, FORMULAR TODO 

TIPO DE OPOSICIONES Y CONTRADICCIONES, ALLANARSE A LA PRETENSIÓN, INTERVENIR EN 

LAS AUDIENCIAS ÚNICAS, COMPLEMENTARIAS DE SANFAMIENTO IXOCESAL, CONCILIATORIA, 

DE EDJACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y SAMIAMIENTO PROBATORIO, DE PRUEBAS, DE 

SENTENCIAS, DE ACTUACIÓN DE DECLARACIÓN JUDICIA! Y CUALQUIER OTRA AUDIENCIA, 

PRESTAR CONFESIÓN Y PRESTAR DECLARACIONES DE PáRTB, ABSOLVIR POSICIONES, 

RECONOCER Y EXHBIR DOCUMENTOS, PRESTAR DECI ARACIÓN DE TESLIGOS, CONCILIAR, 

TRANSIGIR, SOMBTER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES CONTROVERIIDAS £N EL PROCESO Y 

FUPRA DI USTS, INTERPONER EN CUALQUIER TASTANCIA TODA CLASE DE MEDIOS 

IMIUGNA IORIOS SEAN REPOSICIONES, APELACIONES, RECURSOS DE CASACION O RECURSOS DB 

MULIDAD, QUEJAS, SOLICITAR ACLARACIONES, CORRECCIONES, CONSULTAS Y DEDUCIR 

'NULIDADES, OFRECER PRJEBAS, INTURPONER TACHAS, FORMULAR OPOSICIONES O IMPUGNAR 

LAS MISMAS, PROPONER EXCEPCIONES, DEFENSAS PREVIAS Y SOLICITAR PRUEBAS 

ANTICIPADAS; FORMULAR RECUSACIÓN, SOLICILAR INTERRUPCIÓN DB PLAZO, DIFERIMIENTO 

DEL TÉRMINO BARA REALIZAR UN ACTO PROCESAL 9 SUSPENSIÓN CONVENCIONAL, CELEBRAR. 

CONVENIOS AXBITRALES, SOLICITAR MEDIDAS CAUTELARES Y OFRECER CONTRACAUTELAS DE 

PERSONAL PARA MEDIDAS CAUTELARES, INCLUSIVE 
1 E 
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TESTIMONIO 

    

   JURATORIA, SOLICITAR E INTERVENIR DN REMATES, IERECTVAS EAQOS Y CONSINACIONES, 
DIRECTAMENTE O MBDIANTE CONSIGNACIÓN U OFRECIMIENTOS DE PAGO JUDICIAL O 

EXTRAJUDICIAL, RETIRAR CONSIGNACIONES, SOLICITAR DECLARACIONES DE INSOLVENCIA, 

PRESENTARSE A JUNTAS DE ACREEDORES Y A PROCEDIMIENTOS DE LIQUIDACIÓN, 

REESTRUCTURACIÓN Y QUIEBRA DE EMPRESAS Y PROCEDIMIENTOS SIMILARES, SUSTITUIR O 

DPTEGAR Ta PRIRESENTACIÓN PROCISAL, Y ¿OTORGAR PODERES ESPECIALES EN PROCESOS 
   
  

  

       
  

     

ADMINISTRATIVOS - + 

EL EJERCICIO DE LAS acojan mnmnaLos Y YSPLCTALES DB REPRESENTACION PROCESAL. 

SEÑALADOS EN LOS INDICAROS ARTÍCULOS 7: ir 75" DEL CÓDIGO PROCESAL CTVTL, SE DAN FOR 

EL SOLO MÉTO NDA SU Nod ÉSTO POR EL ARLÍCULO 13" DE LA 

LEY caaiDisdomnanes * z a 
aa, Za ES     pa E 

CIÓN PROCESAL SEÑALADA FN EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
a 

PARA EJERCERVIA: REPRESENT. 
  a E sr BASTARA LA PRE: End e ¿Óp yor JENU" CERTIFICADA DFL ACTA DONDE 

a y AU, e 
a A MO CONSTE BL NOMBRAMIBNDO DFRIDAME NSCIOjO > 

  

  

    

        

   

SEÑALANDO SUS ATRIBUCIONES, PODERES, meiaqoas Y REMUNERACIONES =- 

  

ELEGIR Y REMOVER AL GERENTE GENERAL, FIJANDO SU EPMUNERACIÓN Y OBLIGACIONES Y 

  

CONFIRIÉNDOLE LOS PODERES NECESARIOS PARA UL LIMRCICIO DE SUS ATRIBUCIONES 

  REMOVER A LOS GERENTES, SUB-GERENTES Y APODERADOS DE LA EMPRESA == 

  CONVOCAR A JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS 

EXAMINAR LOS LIBROS Y DOCUMENTOS DE CONTABILIDAD DE LA soci DELA 

GERENCIA _ 

19 
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9 PRESENTAR A LA JUNLA GUNERAL DE ACCIONISTAS LA MEMORIA, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y 

  

J-A PROPUESTA DB APLICACIÓN DE UTILIDADES EN CASO DE HABERLAS --——— 

10 SOMETER A ARBITRAJE LAS RUCLAMACIONES INTERPUESTAS POR LA SOCIEDAD Y LOS QUEEN 

CONIRA DB ELLA SE INTERPONGAN ESTIPULANDO LAS CONDICIONES Y LA FORMA DE 

  ARBITRAJE — 

11 OTORGAR PODERES A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON Lá5 FACULIADES QUE ESTIME 

      ÍA SECESARIAS Y REVOCARLOS. —-—— 

12 DISPONER LA ADQUISICION, A CUALQUIER TÍTOJ O DA TODA CT ASA TF ACTIVOS, SPAN BIENES 

'MUFAJ ES O INMUERT ES, MAQUINARIAS, EQUIPOS Y CONTRATACIÓN DE OBRAS 

13 DESIGNAR A LA PERSONA O PERSONAS QUE EN NOMBRE DEL DIRECTORIO DEBAN SUSCRIBIR 

LOS CONTRATOS QUE ÉSTA COLUBRL ASÍ COMO LON DEMÁS DOCUMENTOS CASO LUNIRARIO, 

    CORRESPONDERÁ HACERLO AL PRESIDENT muemanea 

14 EL DIRECTORIO TIENE LAS PLENAS FACULTADES DE DISPOSICIÓN, REALIZACIÓN O GRAVAMEN 

DE LOS ACTIVOS SOCIALES, DENTRO DE LAS LIMIJACIONES QLL LSTABLUCE La LUY Y BL 

ESIAJUTO — — 

15. APROBAR LA CONTRATACIÓN DE PRÉSTAMOS, CRÉDITOS EN CUENTA CORRIENTE Y OTRAS 

OPERACIONES CIVILES Y MPRCANTITES DR MUILO, CON O SIN GARANLIA, CONFORME Al. 

  ARTICULO 2* DEL PRESENTE Eb LAT TO 

16, CONIRATAR OBLIGACIONES MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DB CONTRATOS DB AVANCE BN 

CUENTAS CORRIENTES, DESCUENTOS DE PAGARÉS Y LETRAS U OTRAS OPERACIONES DE 

CRÉDITO, CON GARANTÍA ESPECIFICA O SINELLA, CON CARGO A DAR CUENTA ALA JUNTA — 

17 APROBAR Y ACORDAR CUALQUIME OLRO GENERO DE CONIKAJOS REQUIRIDO PARA TA 

REATIZACIÓN DEL OM ETO SOCIAL, QUES EXCEDA A LAS ATRIBUCIONES DB LA GERENCIA == 

TE ACORDAR DE CONSIDERARLO NEFESARIO O CONVENIENTE LA FORMALIZACIÓN E 

INSCRIPCIÓN DE LOS AUMENTOS DB CAPITAL SOCIAL, EN LOS CASOS CONTIMPLADOS IN BL 

  ARTÍCULO 205* DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES — 

> 20 

   



    

    

  

TESTIMONIO 
PA 

a! 
ES 

Zn 
[rue A 

    
  

  

  

   
   

19 ALORDARML PAGO DI DIVIDENDOS A CUENTA EN EL CURSO DEL RIERCICIO SILAS UTILIDADES 

ARROJADAS EN L.OS BALANCES MENSUAJ ES Y 1 4 SITUACIÓN FINANCIFRA DF LA SOCIEDAD LO 

IESTU EN LOS ARTÍCULOS 40% Y 230% DI LA LEY    PRRMCTIBRAN, OBSHRVÁNDOSE LO DIS 

  GENERAL DE SOCIEDADES. 

20 CARAR LAS SUCURSALES, CENTROS DF OPERACIÓN, AGENCIAS U OFICINAS QUE ESTIMEN 

  NECESARIAS O SUPRIMIRLAS, EN EL TERRITORIO PERUANO Y/O EXTRANTERO 
4 

21, ACORDAR Y AUTORIZAR, QUE LA socrgnan EMPRENDA NFGOCIOS DB CUA! QUIBR 

  

NATURALEZA, EN EL carpo PERUANO ve EX PRANJERO 

22 AUICIIZAR LA ADQUIS ción NOR LA SOCIEDAD MB LOS NEGOCIOS O ACTIVOS DE OTRAS    

   23, DISPONER. ei Afigraaatra ve 

orar vito sE ¿EA 

       

          

    

   

    

lovin as vacas re ros casos 

  

    

   ds e 26 EJERCER LAS DEMÁS ARÍBUCIONES QUEASS DIRIVEN EXPRESA O TÁCITAMINID DIL 

  

ESTATUTO z — 

EL DIKECTORIO PUEDE NOMBRAR A UNO O MÁS DIRECTORES PARA RESOLVER O EJECUTAR 

  

DETERMINADOS ACTOS, LA DELEGACIÓN PUEDE HACERSE PARA QUE ACTÚEN INDIVIDUALMENTE      0, SISON DOS O MÁS TAMBIÉN PARA QUE ALTUEN COMO COMITÉ. 

LA DELEGACIÓN PERMANENTE DE ALGUNA O ALGUNAS PACULTADES DEL DI 

DIRECTORIO Y DE SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO. — 

2 
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NO PODRÁ SER OBJETO DE DELEGACIÓN, 1.4 RENDICIÓN DE CUENTAS Y LA, PRESENTACIÓN DE 

BALANCE A JA JUNTA GENERAL, NI LAS FACULTADES QUE ÉSTA LE CONCEDA AL DIRECTORIO, 

  SALVO QUEELLO FUESE EXPRESAMENTE AUTORIZADO POR I A JUNTA GENERAL, 

  ARTÍCULO 44% NO PUFDENSFR DIRECTORES - 

  

A) LOS INCAPACES, _— 

  

13) 1.05 QUEBRADOS, 

C) LOS QUE POR RAZÓNDE SU CARGO D FUNCIONES ESTÉN IMPEDIDOS DF RIERCRR Rl, COMPROTO, 

D) LOS YUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS, QUE PRESTEN SERVICIOS EN FNTIDADES 

PÚBLICAS CUYAS FUNCIONES ESTUVIBRAN DIRLCLAMENTIS VINCULADAS AL SECTOR 

LCONÓMICO EN EL QUE Lá SOCIEDAD DESARROLLA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL, SALVO QUE 

REPRESENTEN LA PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN DICHAS SOCIEDADES, ——0=—=— 

I)LOS QUE TENGAN PLEITO PENDIENTE CON J 4 SGCIRDAD EN CALIDAD DE DEMANDANTES O 

FSTÉN SUJETOS A ACCIÓN SOLIAL DE RESPONSABILIDAD INICIADA POR LA SOCIBDAD Y LOS 

QUE ESTÉN IMPEDIDOS POR MANDATO DE UNA MEDIDA CAUTELAR DICTADA POR LA 

  AUTORIDAD JUDICIAL O ARBITRAL, Y, 

F) LOS QUE SIAN DIRECTORES, ADMINISTRADORES, REPRESENTANTES LEGALES O APODERADOS 

DE SOCIEDADES O SOCIOS DE SOCIEDADES DE PERSONAS QUE TUVIERAN EN FORMA 

PERMANENTE INTERESES OPUESTOS A LOS DE LA SOCIEDAD O QUE PERSONALMENTE TENGAN 

  
  CON ELLA OPOSICIÓN PERMANENTE 

PRODUCIDO 0 CONOCIDO EL IMPEDIMENTO, EL DIREC7ORIO LO SOMETERÁ A CONSIDERACIÓN DE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN TANTO SE REUNA LA JUNTA GENERAL, El. DIRECTORIO 

  

PUEDE SUSPENDER AT DIRRCTOR INCISO TN IVPRDIMIENTO. 

          
CAPITULO LY 
  

      
DE LA GERENCIA 

ARTÍCITO 45 LA SOCIEDAD 'TENDRA UNO O MÁS GERENTES QUE SERAN NOMBRADOS POR UL 

  

DIRECTORIO BL GBRENT3 PLEDE SER PERSONA NATURAL O JURÍDICA 

     



  

  

    
  

      

ra 
¡8 Visas Dela 

  

EL CARGO DE GERENTE ES COMPATIBLE CON EL DE PRESIDENTE DEL DIRECTORIO Y CON FL DE 

  

  

DIRECTOR. 

EN CASO DE DESIGNARSI3 MÁS LIB UN GHIREN 15 55 LESIGNARÁ A UN GERENTE GENERAL, EN QUIEN. 

RECAERÁN TODAS LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES PREVISTAS FN ESTE ESTATUTO PARA EL 

GERENTE EL DIRECTORIO DITERMINARA LAS FACUI TADFS, ATRIBUCIONES Y JERARQUÍAS DE LOS 

  OTROS GERENTES, DISTINTOS AL. GERENTE GENERAL — = 

SON APLICABI ES 4 LOS cenaviEs LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 44* DEL ESTATUTO == 

ARTÍCULO 46? EL GBRENTE asia EJECUTOR DF S RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO Y LA JUNTA 
  

GENERAL DE ACCIONISTAS XJESIÁ INVESTIVO; EM CONSECUENCIA Ub LA KEPRESENTACIÓN 
gero .” 

ESTA Pc "DE LOS PODERES QUE EN CADA. 
A E 

    
       

o CASOS QUE CORRESPONDA HACERLO 
Ea ba E 2d         

  

   
     
  cd 

B) REMOVER A e DgEROS, E mE AN IL CASO DI LOS MOMARADOS POR 2L    
    
  

e 
DIRECTORIO, EN CUYO CASÓ% hina coma 

A 
C) CONCURRIR, CON VOZ GAS VOTO, ALAS puna DE JUNTA GENERAL D3 ACCIONISTAS 

3 
Y DE DIRECTORIO CUANDO SBA CONVOCADO, ACTUANDO COMO SECRETARIOENLAS MISMAS = 

D) VIGILAR LA BUENA MARCIIA DB LAS OFICINAS, SUCURSALES, AGENCIAS Y DEPENDENCIAS DE 

LA SOCIEDAD, LA CONSERVACIÓN Y CUIDADO DE SUS BIENES, EL MANTENIMIENTO DEL ORDEN 

DELMISMO — 
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F) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES, POLÍTICAS, 

ADMINISTRATIVAS, CONSULARIS, MUNICIPALES, POLICIALES Y DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE 

EN TODA CLASE DE PROCESOS, SEAN ÉSTOS “UDICIALES, ADMINISTRATIVOS U OTROS Y SEA. 

  CUAL FUEREI A NORMA QUE LOS REGULE 

FARA LAL EFECTO GOZARÁ DE LAS ATRIBUCIONES Y POTESTADES GENERALES QUE 

CORRESPONDANEN LOS PROCESOS A LA SOCIEDAD, PARA SLI TRAMITACIÓN EN SU INTFGRIDAD, 

INCLUSO PARA LA EJECUCIÓN DE La SENTENCIA Y OTRAS RESOLUCIONES Y EL COBRO DB 

COSTAS Y COSTOS, LEGITIMANDO SL! INTERVENCIÓN EN EL PROCESO Y TODOS LOS ACTOS DEL 

MISMO, CONFORME AL ARTÍCULO 74* DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, EL ARTICULO 23% DE LA LEY 

DE NORMAS GENERALES DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DEMÁS NORMAS QUE 

  
  PUEDAN RESULTAR APLICABLES, SEGÚN FUERE EL CASO = —— 

ASIMISMO, GOZARÁ DE LAS FACULTADES ESPECIALES DEL ARTÍCULO 75” DEL CÓDIGO 

PROCESAL CIVIL REQUERIDAS PARA REALIZAR EN LOS PROCESOS TODOS LOS ACTOS DE 

DISPOSICION DE DERECHOS SUSTANTIVOS, DEMANDAR, INTERPONER DENUNCIAS PENALES Y DE 

CUALQUIER OTRA NATURALEZA, PRESENTAR SOLICITUDES, RECURSOS Y MEDIOS 

IMPUCNATORIOS, RATIFICARSE EN DENUNCIAS PENALES, RECONVENIR, CONTESTAR 

CONTRADICCIONES, DEMANDAS Y RECONVENCIONES, DESISTIRSE DE LAS DEMANDAS, DE LOS 

PROCESOS, DE LAS PRETENSIONES, DE LAS DENJNCIAS PENALES L OTRAS DENUNCIAS, DE LAS 

SOLICITUDES, DB LOS RECURSOS Y MEDIOS IMPUONATORIOS Y DE CUALQUIER OTRO ACTO, 

FORMUT AR TODO TIPO D3 OPOSICIONES Y CONTRADICCIONES, ALLAINARSE A Lá, PRETENSIÓN , 

INTERVENIR EN Las AUDIENCIAS ÚNICAS, COMPLEMENTARIAS D3 SANBAMIENTO PROCESAL, 

COSCILIATOMA, DE FOACIÓN DETUNTOS CONTAOVBRIDOS Y SANEAMIENTO PROA FOLIO, DE 

FRUEBAS, DE SENTENCIAS, DE ACTUACIÓN DE DECLARACIÓN JUDICIAL Y CUALQUIER OTRA 

AUDIENCIA, PRESTAR CONFESIÓN Y PRESTAR DECLARACIONES DE PARTE ABSOLVER 

POSICIONES, RECONOCER Y BXHIBIR. DOCUMENTOS, PRESTAR DECLARACIÓN DB TESTIGOS, 

CONCILIAR, TRANSIGIR; SOMBTER A ARBITRAJL LAS PRETENSIONES CONTROYERTIDAS EN, UL 
SA 

o. zu S 

      

  

  



  

  : TESTIMONIO   
  

  

PROCESO Y RUBRA DE ESTE, INTERPONER EN CUALQUIBI INSTANCIA TOBATIASE DE MEDIOS 

IMPUGNATORIOS SFAN REFOSICIONES, APELACIONES, XECURSOS DB CASACIÓN O RECURSOS DE 

NULIDAD, QUEJAS, SOLICITAR ACLARACIONES, CORRECCIONES, FONSUTCAS Y DEDUCIR 

NULIDADES, OFRECER PRUFRAS, INTERPONER TACHAS, FORMULAR. OPOSILIONAS O IMPUGNAR 

LAS MISMAS, PROPONER B*CEPCIONFS, DEFENSAS PREVIAS Y SOLICILAR PRUEBAS 

ANTICIPADAS, FORMULAR AECUSACIÓN, SOLIGITAR INTERRUPCIÓN DE PLAZO, DIFERIMIENTO 

DIL TERMINO PARA rear UN ACTO PROGES, SUSPLNSIÓN CONVENCIONAL; CELEBRAR. 

CONVENIOS ARBITRALES, aolicrrar MEDIDAS AUTEARES Y OIRICER CONTRACAUTELAS DE 
á i 

NATURALEZA RBAL O il PARA MEDIDAS CAUTELARES, INCLUSIVI CAUCION 

     

  

DELEGAR LA mo VÓRGAR PODERES ESPECIALES EN PROC ESOS 
ES 

ADMINISTRATIVOS —— Epa 

EL EIFRCICIO DELAS FACULTADES CENERALI Y ESPECIA] ES DE REPRESENTACION PROCESAL. 

  

  

STÍTALADOS ENLOS ISDICADOS ARTÍCULOS 74%Y 75 DUI CODIGO PROCESAL CIVIL, SS DAN POR 

EL SOT O VERITO DE SU NOMBRAMIENTO, SEGÚN 1 O DISFUESTO POR EL ARTÍCULO 14% DE LA. 

  

  

LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

TARA EJENCER LA REPRESENTACIÓN PROCESAL SUMALADA EN EL PÁRRAFO ANTRRIOR,    

      

CONSTE EL NOMBRAMIENTO DEBIDAMENTE INSCRITO 

6) SIN QUE JILLO IMPORTE LIMITACIÓN 44 LO SEÑALADO EN El. LITERAL. 
   

    

ALA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES Dg Es e Y ANTE 
ES 

108 TRABAJADORES DE LA SOCIEDAD, LON OCASION DE LOS m0 INICIAR. 
25      'NTE. 

calla 
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LA SOCIEDAD O CONTRA ELLA INICIEN SUS TRABAJADORES, ASÍ COMO EN NEGOCIACIONES 

COLECIIVAS DE TRABAJO, GOZANDO DE LAS FACULTADES MENCIONADAS EN EL LITERAL 

ANTERIOR, ASÍ COMO LAS DP RECIBIR Y NEGOCIAR PLIZGOS DI RECLAMOS, CELEBRAR. 

  

CONVENIOS COLECTIVOS, MODIFICAR LOS CONVENIOS COLECTIVOS BXISTENTES Y, 

GENERAL, REALIZAR TODOS LOS ACTOS A QUE ALUDEN 10S ARTÍCUS OS 46”, 489, 49? Y 61? DIET 

DECRETOLEY 25593, Fl aX LÍCULO 47* DEL DECRETO SUPREMO N* 011-92-TR, LOS ARTÍCULOS $ Y 

21* DE LA LEY 26616 Y LOS ARTÍCULOS 25* Y 35% DF] DECRETO SUPREMO N* 04-96-TR O LOS 

DISPOSITIVOS QUE FN SU OPORTUNIDAD PUDIERAN SUSTITUIRLOS, SID RESERVA NI LIMILACIÓN 

    ALGUNA == 

E) PRESENTAR A LOS PODFRFS PÚBJICOS TODA CLASE DE SOLICITUDES Y RECURSOS EN LOS 

  ASUNTOS EN LOS QUPJ A SOCIEDAD LENGA INTERÉS 

D DISPONER LA ADQUISICIÓN, A CUALQUIER TÍTULO, DE TODA CLASE DE ACTIVOS MUEBLES, 

  MAQUINARIAS, EQUIPOS, INSUMOS, REPUESIOS Y CONTRATACIÓN DE CERAS — > 

J) DISPONER.LA ENAJENACIÓN DE LOS PRODUCTOS DELA SOCIEDAD DESTINADOS Al COMPROTO, 

E) RESOLVER LOS ASUNTOS CONCERNIENTES A LOS AGENTES REPRESENTANTES Y 

DISTRIBUIDORES DE LA SOCIEDAD EN EL PERÚ Y EN EL EXTERIOR, INCLUYENDO La 

DETERMINACIÓN DÉ SUS RETRIBUCIONES, EN CONCORDANCIA CON LAS DISPOSICIONES DEL 

DIRECTORIO.       

T/ ABRIR Y CERRAR CUENTAS CORRIENTES, DE AHORROS O DE CUALQUIER OTRA FORMA 

ESIABLECIDA POR LAE INSTITUCIONES FINANCIERAS, EN CONCORDANCIA CON LAS 

DISVOSICIONES DIT DIRECTORIO =—-- —   

M) GIRAR CHEQUES CON O SIN SALDO, ENDOSARLOS Y COBRARLOS, GIRAR, ACEPTAR, RENOVAR, 

DESCONTAR, ENDOSAR Y DAR EN GARANTÍA LETRAS DE CAMBIO, VALES Y PAGARÉS, Y EN 

GENERAL REALIZAR LAS DPFRACIONES BANCARIAS IN MONIDA NACIONAL Y/O EXTRANIIRA 

QUE SE REQUIERAN PARA LOS NEGOCIOS SOCIAL 38 

> . 2 

   



TESTIMONIO 

NOE AE 
E A 

N) CONTRATAR CRÉDITOS EN CUENTA CORKIENTD, CTONIOS "DOCUMENTARIOS Y OTRAS 

  

  

  

OPBRACIONES DE PRÉSTAMO O MUTUO CONFORME AL ARTÍCULO 2% UTORGAR AVALES Y 

  . FIANZAS Y/O SOTTCITAPI AS A UNTIDADES BANCARIAS O FINANCIERAS — _ 

0) CELEBRAR Y EJECUTAR CONIRATOS DE DERECHO PRIVADO, INCLUSIVE LOS INNOMINADOS, 

PREVISTOS POR LA LEGISLACIÓN VIGENTE DEL PAÍS TALES COMO ARRENDAMIENTO, LOCACIÓN 

- DE SRRVICIOS, SUMINISIMO, DE OBRA Y PE TRABAJO, PERMUTA, DEPÓSITO, PRENDAS 

MERCANTIT, INDUSTRIAL, AGRICOLA Y DE TRANSPORTE, FIANZAS, CAMBIO, SEGUROS, 

WARRAN"5 Y DIS CoMsIÓNiAS COMO CONTRATOS DE ALMACENES GENERALES, DEPÓSITOS Y 

TRANSITRENCIAS O FaDDso os Conoci MIENTOS DE EMBARQUE O DOCUMENTOS 

   
     

   

    A 
paro ¿Amo RETROARRENDAMIENTO 

IZACIÓN, cobono Y RIFSGO COMPARTIDO (JOINT 

E 
E PART      
     E 

garras HIPOTECARIAS, PRENDANIAS, 
            

      CARA 
GARANTÍAS ronca aerea CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍAS POR 

EXTINCIÓN Y/O CUMPLIMIENTO Di OBLIGACIONES DE LOS DEUDORES FRENTE A LA SOCIRDA" O 
Í E 

CONTRAIDAS POR LA SOCIFDAD FRENTE A TERCEROS, ASÍ COMO CUANDO 58 IKAJE DE 

REFINANCIACIÓN O RERS IRUCTURACIÓN DE DEUDAS Y/O SUSTITUCIÓN O MODIFICACIÓN DE 

  GARANTÍAS POR DEUDAS U OULIGACIONES A FAVOR DE LA SOCIEDAD ———= 

- R) CELEBRAR CONTRATOS DE CONSILIUCION DP GARANTÍAS APOTECARIAS, -PRISDADIAS, 

ANTICRÉTICAS Y SIMILARES OTORGADAS SOBRE BIENES DE La SOCHEÓAD A FAVOR 5) 

   
   

   

- TERCEROS ASÍ COMO CUANDO SE TRATE DP REFISANCIACIÓN O DE 

: DEUDAS O SUSTITUCIÓN O MODIFICACIÓN DEE GARANTÍAS POR OBLIGA( TRAÍDAS 

POR LA SOCIEDAD YRENTE A TERCEROS. ESTA FACULIAD DPBEÉA CIDA 

3 

> pe 
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A MON 

PODKA SUR EJERGIDA INDIVIDUALMENTE POR EL PRESIDENTA O VICEPRESIDENTE DEL 

  

DIRECTORIO, ENCASO D3 QUE INTERVENGAN PERSONALMENTE ———— 

S) FXPLDIR CONSTANCIAS Y CERTIFICACIONES RESPECTO DHI CONTINIDO DB LOS LIBROS Y 

RAMSISTROS DELA SOCIEDAD - — -   
  

1)DELEGAR PARCIALMENTE SUs FACULTADES EN FUNCIONARIOS Y APODERADOS DE LA 

  
    SOCIEDAD, 

U)EN GBNERAL, REALIZAR TODOS LUS ACTOS Y CONIKAJOS REQUBRIDOS PARA HI 

  CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL, QUE NO ESTÉN RESERVADOS AT DIRECTORIO 

TARA EL PIBRCICIO DE LAS FACULTADES CONSIDERADAS ENT OS INLS M), W) Y P) Y LAS QUE EL 

DISECTORIO SEÑALE, EL GRRENTE INTERVENDRÁ CONJUNIAMENTE CON UN APODERADO CON 

  

  ATRIBUCIONES SURICIENTES == 

          TITULO JY, _—— 2 

TATUTO Y DEL AUMENTO :CION DEL CAPITAL SOCIAL: 

    

ARTÍCULO 47? PARA CUALQUIER MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SE REQUIERE =————— 

A) EXPRESAR NN LA CONVOCATORIA DE LA JUNTA GEERAL CON TODA CLARIDAD LOS ASDNTOS 

  CUYA MODIFICACIÓN SE SOMETERÁ ¡LA JUNTA, Y, 

B1QUE EL ACUERDO SEA ADOPTADO POR LA JUNTA DB CONPORMIDAD CUM BL ARTÍCULO 28” DEL. 

  TISIATUTO SALVO LO ESTABLECIDO ENEL ARTÍCULO 230 

CON LUX MISMOS REQUISITCS LA JUNTA GENERAL PUEDE ACORDAR DELEGAR EN El DIRECTORIO 

O LA GERENCIA LA FACULTAD DE MODIFICAR DETERMINADOS ARTICUIOS EN LÉNMINOS Y 

    CRCUNSTANCIAS XPRESAMENTE SEÑALADAS -—-—- 

ARTÍCULO 43? NINGUNA MUDISICACIÓN LEI bSIATUPO PUDE IMPONBR A LOS ACCIONISTAS 

NOLIVAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO, SALVO PARA AQULLOS QUEJIAYAN DEJADO 

CONSTANCIA EXPRESA DE SU ACEPTACIÓN EN LA JUNTA GENIRA), O QUE LO HAGAN 

  POSTERIORMENTE DU MANERA NDUBITABLE —————- 

      

  



TESTIMONIO... 

NOTARIA 
  

  

LOS ACCIONISTAS TUBNPN EJERCER EL DERECHO DB SEPARACIÓN EN LOS CASOS VENTA: 

      QUA ESTABLECE LA LEY. — ==: 

. AMJÍCULO 49* EL AUMENTO DE CAPITAL SE ACUERDA POR JUNTA GENERAL CUMPLIENDO LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA La MODIFICACIÓN PEL ESTATUTO, CONSTA EN HSCKITIRA 

  PÚBTICA Y SE INSCRIBE EN EL RUGISTRO.. 

  ARTÍCULO 80 EL AUMENTO DE CAPITAL PUEDE QRIGINARSBEN — — 

Á E 
1 NUEVOS APORIES,    

  

    

  

> A e UUGURvAs, ¿UERERICIOS, PRIMAS DP CAPITAL, 

     
  is ES — = 

Sesa 
EALDEVOS APORTES 0 POR La CAPITALIZACIÓN 

    

    

  

    

  

DE CRÁDITOS CONTRA LA SOCIEDAD BS AEQUIS FIS REVIO QUELA TOLALIDAD DE LAS ACCIONES 
3 

SUSCRICAS ESTÉN TOTALMENTE PAGADAS. NO SERÁ EXIOIBLE 39T5 REQUISITO CUANDO EXISTAN 
A E 

DIVIDENDOS PASIVOS A CARGO D3 ACCIONISTAS MOROSOS CONTRA QUIENES ESTE EN PROCESO 

  

  

LÁ SOCIEDAD Y EH LOS OTROS CASOS QUE PREVÉ LA LEY 

ARTÍCULO 53% LA IEDUCCION DEL CAPITAL SR ACUERDA POR JUNTA OENFRAL, CUMPLIENDO LOS 

” REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO, CONSTA EN ESCRITIRA 

    PÚBLICA Y SEINSCRIRR WN RI. REGISTRO 

EMITIDAS OLA DISMINUCIÓN DEL VALOR NOMINAL DE FILAS 

    : SE REALI/A MEDIANTE 

  
1. LAENTREGA A SUS TITULARES DEL VALOR NOMINAL AMOR 114% 
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2 LA ENIREGA A SUS TITULARES DEL IMPORTE CORRESPONDIENTE A SU PARTICIPACIÓN EN EL 

  

PALRIMONIO NETO DE LA 50: 

  

D; 

  3. LA CONDONACIÓN LI DIVIDENDOS PASIVOS, 

4 EL RESTABLECIMIENTO UL EQUILIBRIO ENTRE EL CAPITAL SOCIAL Y EL PATRIMONIO NETO 

DISMINUIMOS POR CONSECUENCIA DE PÉRDIDAS , U, 

  

$. OTROS MEDIOS ESPECIFICAMENTE ESTABLECIDOS AL ACORDAR LA REDUCCIÓN DEL CAPITAL = 

ARTÍCULO $5 EL ACUBREO DE REDUCCIÓN DBL CAPITAL DEBE EXPRESAR LA CIFRA EN QUB SE 

REDUCE EL CAPITAL, La FORMA CÓMO SE REALIZA, LOS RECURSOS CON CARGO A LOS CUALES SE 

  EFECTÚA Y EL PROCEDIMIENTO MELIANJE El CUAL SE LLEVA A CABO, 

LA REDUCCIÓN DEBE AFECTAR A TODOS Y 08 ACCIONISLAS A PRORRATA DE SU PARTICIPACIÓN EN 

EL CAPITAL SIN MODIFICAR SU PORCENTAJE ACCIONARIO O POR SORTEO QUE SE DEBE APLICAR. 

POR IGUAL A TODOS LOS ACCIONISTAS CUANDO SE ACUBRDE UNA AFECTACIÓN DISTINTA, ELLA 

DEBE SER DECIDIDA POR UNANIMIDAD DF 1.48 ACCIONES SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO. —-- 

E ACUBRDO DE REDUCCIÓN DEBE PUBLICARSE POR TRUS VECES CON INTERVALOS DE CINCO DÍAS 

  
  
  NATURALES — 

    TOULO Y, -_— 

  

INANCIEROS Y APLICACTON DP UTILIDADES: 

  

'2 FINALIZADO EL EJERCICIO BL DINECIORIO DFBF FORMULAR LA MEMORIA, LOS 

  

ESTADOS FINANCIEROS Y LA PROPUESTA DE APLICACIÓN DE LAS DJILIVADES BN CASO DE 

  

HABERLAS — —— 

ARTICULO 57 LWJ A MEMORIA BL DIRECTORIO DA CUENTA Á LA JUNTA CONERAL DE LA VARCIA 

Y ESTADO DE LOS NEGOCIOS LOS PROYECIOS DESARROLLADOS Y LOS PRINCIPALES 

ACONTECIMIENTOS OCURRIDOS DURANTE LL 1IKRCICIO, ASI COMO DE LA SITUACIÓN DE LA 

  SC FTRDAN Y LOS RESULTADOS OBTENIDOS — 

ARTÍCUE O 58% A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DEL AVISO DE LA CONVOCATORIA Á LA JUNTA 

1.4, SOCIADAD, EN 
    

GENERAL, CHAT QUIBK ACCIONISTA PUEDE OBTENER EN LAS OFICIVAS DE 
t 30 
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TESTIMONIO 

h 
32NOT, NOTAS 

  

'germoCrin 

FORMA GRATUITA, COPIAS DB LOS DOCUMENTOS A NUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 

  

ANTERIORES =— — — 

ARTICULO 39% LA APRODACIÓN POR LA JUNTA GENERAL DB LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS HN 

LOS ARTICULOS ANTERIORES NO IMPORTA EL DESCARGO DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE 

  PIIDIESTOS HABER INCURRIDO LOS DIRECTORES O GERTNTES DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO 60? La SOCIEDAD ESTARÁ SOMETIDA:3. AUDITORÍA EXTERNA ANUAL, NOMBRANDO A 

    SUS AUDITORES EXTERNOS. AUS MENTE — 7 

ARTÍCULO 610 UN MÍNIMO MEL JR? POR CIENTO DE LA UTILIDAD DISTRIPUIBLE DE CADA 

EJERCICIO, DEDUCIDO UL IMPUESTO A LA RENTA; DEBE SER DESTINADO A UNA RESERVA LEGAL, 

    

  a ad 
ESCOMPENSAN CON LAS UTILIDADAS O 

3 
INDIENTES,       LAS PÉRDIDAS CORRES SO] 
  SES E 

       
       

  

   

; E od 
RESERVAS DE LBREDÍSEOgcIóN, bi DE 

a E AN E ee En 

  

   

ESERVA TEGAL EN ESTE ÚLTIMO CASO, LA 
SS 

  

    

LA SOCIEDAD PUFDE CAPITALIZAR LA RESERVALÉIGAL, QUEDANDO OBLIGADA 4 REPOMURLA 

LA REPOSICIÓN DB La RESERVA LEGAL SE HACE DESIINANDO UTILIDADES DE BIERCICIO 
4 3 

  

b z 
POSTERIORES ENJ,A FORMA ESTABLECIDA EN ESTB ARTÍCUT O 

ARTÍCULO 62%, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS SE OBSERVARÁN LAS XNG_AS 

        

  

  SIGUIENTES =— - = 

1, SÓLO PUBDEN SER PAGADOS DIVIDENDOS EN RAZÓN DE UTILIDADES DEIENIDAS O DD 

  

PAGADAS, TIENEN El MISMO DERECHO AL 

a   Ay Javier Prado Este 2837 Central en Hunting 715-1950 
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OPORTUNIDAD EN QUE HAYAN SIDO EMITIDAS O PAGADAS, SALVO DISPOSICIÓN CONTRARIA 

  

  DEL ESTATUTO 0 ACUERDO DE LA JUNTA GRNERAL , 

3. ES VALIDA LA DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS A CUENTA, SALVO PARA AQUELLAS SOCIEDADES 

  PARA LAS QUE EXISTE PROHIBICIÓN LEGAL EXPRESA , 

4 SILA JUNTA GENERAL ACUERDA UN DIVIDENDO A CUENTA SIN CONTAR CON JA OPINIÓN 

FAVORABLE DEL DIRECTORIO, LA RESPONSARILIDAD SOLIDARIA POR EL PAGO RECAE 

  EXCLUSIVAMENTR SOBRE LOS ACCIONISIAS QUI VOTARON A FAVOR DEL ACUERDO, Y, 

5. Es VÁLIDA LA DELEGACIÓN EN EL DIRECTORIO DE LA FACULTAD DE ACORDAR EL REPARTO DE 

  

DIVIDENDOS A CUENTA 

ARTÍCULO (3? ES OBLIGATORIA LA DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS EN DINERO HASTA POR UN 

MONTO IGUAL A LA MITAD DE LA UTILIDAD DISTAIBUIBLE DE CADA EJERCICIO, LUEGO DE 

VETRAIDO El MONTO QUZ DERE APLICARSE A LA RESERVA LEGAL, S! ASÍ LO SOLICITAN 

ACCIONISTAS QUL REPRESENTEN CUANDO MENOS EL VEINTE POR CIENTO DEL TOTAL DE LAS 

ACCIONES SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO ESTA SOLICITUD SÓLO PUEDE REFERIPSE A LAS 

      
  UNILIDADES DRI, EJERCICIO ECONÓMICO INMEDIATO ANTERIOR, 

EL DFRFCHO labs SOLICITAR EL KEBERIDO REPARTO DE DIVIDENDOS NO PUEDE SER EJERCIDO POR. 

LOs TITULARES DR ACCIONES QUE ESTÉN SUJETAS A RÉGIMEN ESPECIAL SOBRE DIVIDENDOS —= 

ARTÍCULO 64* EL DERECHO A COBRAR UL DIVIDLADO CADUCA A LOS TRES AÑOS, A PARTIR DEJA 

FECHA EN QUE SU PAGO FRA FXIGIN.E CONFOKMIS AL ACUBIOO DS DBLLARACIÓN DEL 

DIVIDENDO LOS TIVINENDOS CUYA COBRANZA MAYA CADUCADO INCREMENTAN LA RESERVA 

        LEGAL, —— — 

ARTÍCULO 65" LAS PRIMAS DE CAPITAL SÓLO PUEDEN SER DISTRIBUIDAS CUANDO LA RESERVA 

LEGAL HAYA ALCANZADO SU LÍMITE MÁXIMO PUEDEN CAPITALIZARSE EN CUALQUIER 

  

MOMINTO —= 

SI Sk COMPLETA Fi) Ímlit MÁXIMO DE LA RESERVA LIGAL CON PAREL DE LAS PRIMAS Dig 

CAPITAL, PUEDE DISTRIB JIRSE EL SAT DO DP ÉSTAS 
rs 32 o 

, 
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  IATULO vr 

¡Eo 
DE LA DISOLUCIÓN, LIQUIDACION Y EXIINCION — 

LA SOCIEDAD PROCENFRÁ A SU DISOLUCIÓN, HQUIDACIÓN ' EXTINCIÓN EN LOS 

  

ARTÍCULO 6    

CASOS PREVISTOS EN LA LEY Y CUANDO LO RESUELVA LA JUNTA GIMLRAL CONVOCADA CON TAL 

  
  OBJETO = 

LA SOCIEDAD DISUELTA CONSERVARÁ SU PERSONALIDAD JURÍDICA MIENTRAS DURA EL PROCESO 
E 

DI LIQUIDACIÓN Y HASIA. QuE SIS INSCRIBA SU EECIÓN EN BL REGISTRO, DEBIENDO DURANTE 

ESTE LAPSO AÑADIR A SU DENOMINACIÓN soc LA EXPRESIÓN "EN LIQUIDACIÓN”, EN TODOS 

     

   

     
   

SUS DOCUMENTOS Y CORRESPONDENCIA 

LIQUIDADORIS LA Ao QuE LES, Esfansrono Ae ÁCUIRDO A LAS NORMAS DE LA LFY 

PROCEDERÁ AL. noia A 

        SUPLENTES — 

LA JUNTA GENERAL SEÑA! 

RSTABTECER Y RESOLVERA SOBRE LAS FACULTADES Y REMUNERACIÓN DE LOS LIQUIDADORES = 

ARTÍCULO 64% UNA VEZ EFEC VUADA LA DISTRIBUCIÓN DEL HABER SOCIAL, LA EXTINCIÓN DB LA 

  

SOCIEDAD SI INSCKDMB EN EL REGISTRO, INDICANDO T A FORMA CÓMO SE HA DIVIDIDO EL HABER 

SOCIAL, LA DISTRIBUCIÓN DKL REMANENTE Y LáS CONSIGNACIONES EFECTIJADAS Y LAS 

CONSTANCIAS DE PUBLICACIÓN EXIGIDAS PORLEY PR 

TITULO YI > 
DISPOSICIONES GEMERALES ——— 
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Pr y 

EMPRISAS EN LAS, QUE PARTICIPE, LA TENDRÁ EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO, Y, EN SU 

  AUSENCIA, BL VICE-FRESIDENTE —A——_ 

BN CASO DE AUSENCIA DE AMBOS, REPRISUNTARÁ A LA SOCIEDAD LA PERSONA QUE EL 

'DIRFCTORIO MESIGNE LA PRESENCIA D ACIUACIÓN DEL REEMPLAZANTE ES PRUEBA SUFICIENTE 

  

Di.LA AUSENCIA O IMPEDIMENTO A QUE SE REFIERE 1ST8 ARTÍCULO 

ARTICULO 730%, CUALQUIER LLIIGiO, CONTROVERSIA, DIFERENCIA O RECLAMACIÓN QUE SUBJA 
  

ENTRE LOS ACCIONISTAR Y ] A SOCIEDAD, O ENTRE LOS ACCIONISTAS ENTRE SÍ, RESPECTO A SUS 

DERECHOS Y LAS RELATIVAS AL CUMPLIMIENTO DEL ESTATUTO SOCIAL O VALIDEZ DE 

ACUERDOS, QUE NO PUFDA SER RESULL1A DE MUTUO ACUERDO ENTRE ELLAS, SERÁ SOMBTIDO A 

    ARBITRAJE DE DERECHO 

BL ARBITRAJE SE REALIZARÁ EV LA CIUDAD DE LIMA, EN El LUGAR QUÉ EL TRIBUNAL ARBITRAL. 

DECIDA, DE ACUERDO Al PROCEDIMIENTO SUPLETORIO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCUTO WIDETA 

L3YN* 26572 ELFALLO SB PRONUNCIARÁ DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO POR BL ARTÍCLI O 48% 

DE LA MISMA LEY EL PROCFDIMIENTO ARBITRAL SERÁ OBLIGATCRIO Y DE APLICACIÓN A LA 

SOCIEDAD, A LOS SOCIOS O ADMINISIRADORES AÚN CUANDO AL MOMENTO DF SUSCILARSE La. 

CONTROVERSIA HUBIESEN DEJADO DE SRETO Y A LCS TERCEROS QUE AL CONTRATAR CON TA 

  

  

SOCIEDAD S£ SOMETAN A LA PRESENTR CI ÁUSULA ARBITRAL 

TOS ÁRBITROS SERÁN TRES, DE LOS CIJ4L3S CADA UNA DE LAS PARTZS DESIGNARÁ A UNO Y TOS 

Dos ÁRBITROS ASÍ DESIGNADOS NOMBRARÁN AL 1IRCERO, QUIEN PRESIDIRÁ BL TRIBUNAL 

ARBITRAL. SC UNA PARTENO NOMBRA AL ÁRBITRO QUE LE CORRESPONDE DENIRO DE LOS 15. DÍAS 

NATURALES DB RECIBIDO BL REQUERIMIENTO DE LA PARTE QUE SOTICITA BL ARBITRAJE O SI 

DENTRO DE UN PLAZO ICUALMENTE DE 15 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DI 

NOMBRAMIENTO DEL ÚLTIMO ÁRDITRO, LOS DOS ÁRBITROS NO CONSIGUEN PONFRSH NR 

ACUERDO SOBRELA DESIGNACIÓN DEL TBKCOR ÁRBITRO, LA DESIGNACIÓN DE ÉSTE SERÁ HECHA, 

A PETICIÓN DE CUALQUTERA DP LAS FARTES, POR EL CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACION 

COMERCIAL DELA CÁMARA DE COMPRCIO B INDUSTRIA DELIMA. 

. 34 
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  TESTIMONIO   
  

    
    

  

y = Tala po! a 
EN CASO DE RECUSACIÓN Lis UN ÁRBLIRO, EL TRIBUNAL ARBITRAL LA RESOLVERÁ POR MAYORÍA: 

  

ABSOLUTA SIN'EL VOTO DEL RECUSADO "=== 

EN CASO QUE POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA DEBA DESIGNARSE DN ÁRAITRO SUSTITULO, ESTI 

SERÁ DESIGNADO SIGUIENDO BL MISMO PROCEDIMIENTO SEÑALADO EN EL TFRCER PÁRRAFO 

  PARALA DESIGNACIÓN DEL ÁRBITRO QUE SUSTITUYE == = 

LAS PARTES RENUNCIAN A LA INTERPOSICIÓN DE¿RECURSO DE APELACIÓN DEL LAUDO ARBITRAL 

QUE SE EMITA ——— 4 — 

EN TCDO LO NO PREVISTO ÉN LA PRESENTE CLÁUSULA. SE APLICARÁN LAS NORMAS CONTENIDAS 

    

E 
ENLA LEY GENERAL DB. ARDITEpE JE N" 26572 Y SUÉ IMODIICATORIAS 

      
     

ES e E 
Ml E spa poa VENTE A LA JURISDICCIÓN DE LOS 

za 

    

ARTÍCULO 3/2 EN roop    
  

ARTÍCULO 72* 1 PITCTORO PODRÁ Acomoasa INSCRIPCIÓN EN LA BOLSA DE VALORES DE 

JAS ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL IGUALMENTE, LA SOLICITUD DE 

INSCRIPCIÓN PODRÁ SER POR CUALQUIERA DE LOS OTROS CASOS DE INICIATIVA QUE CONTEMPLA 

LA LUY DE PRODUCIRSE LA REFERIDA INSCRIPCIÓN, QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE SIN ERECTO 

   

   
   

   

EL ARTÍCULO 13? DEL PRESINTE ESTATUTO 

- DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTÍCULO 73: QUEDA DESIGNADO EL PRIMER DIRECTORIO DE LA SOf 

. ESTARÁ INTEGRADO POR. PRESIDENTE DE DIRECTORIO (1) EL DK. JOSÉ UO VARGAS, 

PARQUE MAR, MIRAFLORES 

Ay Jawer Prado Esto 2837 Central en Hunting 715-1950 
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>IRECTORES (1) EL DR LUIS GENARO MIRANDA ALZAMORA, DE NACIONALIDAD PERUANA, 

IDENTIFICADO CON DNI 09335996 Y DOMICILIO EN A LARCO 1301, PISO 20, EDIFICIO PARQUE MAR, 

MIRAFLORES, Y (UT) El DR ROBERTO GUILTFRMO MAC LFAN MARTINS, DE NACIONALIDAD 

    PERUANA, IDINLIMCADO CON DNIN* 05385193 

ARTÍCUT O 74: SE NOMBRA COMO GRRENTA GENBRAL DE 1.4 SOCIEDAD AL SR JOSÉ MARIA AMADO 

GALVÁN, DE NACIONALIDAD PERUANA, IDENTIFICADO CON DM LN" 08784856, DOMICILIADO EN AV 

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ N"2461, URBANIZACIÓN SANTA CATALINA, LA VICTORIA, LIM:S, PER. 

AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE LEY, REALICE LOS INSERJOS 

CORRESPONDIENTES Y CUDE DE CURSAR LOS PARTES AL REGISTRC DE PERSONAS JURÍDICAS DE 

   LIVA, PARA SU CORRESPONDIENTE INSCRIPCIÓN -— 

  

LIMA, 17 DE OCTUBRE DE 2005 

  A CON IINUACIÓN SIGUEN DOS (02) FIRMAS ILEGIBLES; DOS (02) IMPRESIONES DACTILARES — 

  

  

AYVTORIZA.LA MINUTA FERNANDO DEVOTO ACHA, ABOGADO REG Cal 10522=    

  INSRRTO === 

  

» 

  

1TO DANCARL 

  INTERRANK: 

  TDA 200 - REG 4490 - TRA. 210 DO7A163 25/0/2005 - 19,44 27- 

  

DEPOSITOS NRO OPB, 09101 

  

NOMBRE CORPORACION AZUCARERA DEL PER 

          TDOC= NRO, 

  PRODUCIO AHORROS MN 

  CUENTA -— =200 3009575575 

      

  

  EPECTIVO: 

  IMPOR [DEPOSITO 50,000.09 == 

  

MONLDA DEPOSITO, SOL 

    FORMA DE PAGO 

     
 



  

? TESTIMONIO     
  

  

  EFEC Sf 0,000 00 / RECIBIDO, S/ 50,000 09 = - 

        

  

  
  INSERTO - = — - = 

"ARIÍCULO 74 DEL CÓDIGO PROCESAL CNY" FACULTADES GENERALES LA 

REPRPSENTACIÓN JUDICIAL CONFIERE AL REPRESENTANTP 145 ATRIBUCIONES Y POTESTADES 

GENURALES QUE CORRESPONDEN AL REPRESENTADO, SALVO AQUEIT AS PARA LaS QUE LA LEY 

EXIGE FACULTADES EXPRESAS; LA RIPRESENTACION SE ENTIENDE OTORGADA PARA TODO Il 

PROCESO, INCLUSO PARA 1-4 KIECUCIÓN DE LA (eras Y EL COBRO DB COSTAS Y COSTOS, 

LEGITIMANDO AL mA PARA SU reves CIÓN EN EL PROCESO Y REALIZACIÓN DE 

TODOS LOS ACTOS DRT MISMA; ¿sarvo aorLos QUE REQUIERAN Lá INTERVENCIÓN PERSONAL 

          IN           
"ARTÍCULO 79 DEL. cinco noria al ya - FAG 

E 
OTORGAMIENTO DE YACULTADÉS ESPECIALES. ¡BARA Ma TODOS LOS ACIOS DE DISPOSICIÓN 

z e e DE DERECHOS SUSTANÍVOS xy aa DAÑA RECONVENR, CONTESTAR DEMANDAS Y AA 

  

      

  E 
IJRBE LA FRETENSIÓN, Al1ANARSE A LA 

PRETENSION, > CONCILIAR, Criba, SETE A ARBITRAJE TAS  PRETENSIONLS      
CONTROVIRIDAS EN EL PROGESO, SUSTITUIR Ó DELEGAR 1A REPRESENTACIÓN PROCESAL Y 

: E ; 
PARÁ LOS DEMÁS ALTOS QUE EXPRESE LA LEY EL OTORGAMIENTO DE FACULTADES ESPRCIALIS 

“3 nro" POR UL PRINCIPIO DE LITERALIDAD NO SE PRESUME LA EXISTENCIA DI VACUE PADES 

  

ESPÉCIALES NO CONEIRIDAS EXPLÍCITAMENTE, 

CONCLUSIÓ: 
  

  

* DESPUES DE LO CUAL, SE AFIRMARON Y NAJIMICARON ENJ/SU CONTENIDO. 
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EL COLEGIO DPNOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
. 

Que la firma y scilos que aparecen en esta foja 

      
corresponden al-(lx) Notanofa) de Luna, => sona be tela de 7 as Vela ER mr jogo E nvidesé la Puente 
ConiptobameYz5 97 Fl 3 JUL 2014       Certafica la finwa del Notaro() más no el contenido. 

MPRESIONFS DACTILABES DE LA MINUTA QUE LA ORIGINA, PROL [ENDO A FIRMAR 

Y ESTAMPAR SUS IMPRESIONES DACTILARES EN SEÑAL DE CONFORMIDAD, LA 

iSCRITURA SE INICIA EN JA FOJA DE SERIE NUMERO 5713761 Y CONCLUYE EN LA FOJA J 

  DE SERIE NUMERO 5313793 DE TODO LO QUE DOY FE -- 

       TECHA DE TOMA DE FIRMAS E IMPRESIONES DACTILARES ==" 

ROBERTO GUILLERMO MAC LEAN MARTINS EL VFINTISÉIS E OCTUBRE DEL AÑO LOS o 

    MIL CINCO ==   

LDIS GENARO MIRANDA ALZAMORA. EL VRINTISEIS DF OCTUBRE DIJ AÑO DOS MIL > 

    

  

CINCO == me 

RULBI VELA VELASQUEZ EL VEINTISÉ(S DE OCIUBRE DEL AÑO DOS MIL 

  
      CINCO 

Sk CONCLUYO EL PROCISO DE FIRMAS E IMPRESIONFS DACTILARES CONFORME AL . 

ARTICULO 59 INCISO J DE LA LEY DEL NOTARIADO EL. VBINTISÉIS DB OCTUBRE PBL 

  AÑO DOS MIL CINCO ura: 

RULBL VELA VELÁSQUEZ. ABOGADA NOTARIA PUBLICA DE LIMA DE CONFORMIDAD 

CON LO FSLABLECIDO EN LOS ARTICULOS $2 Y 83 DEL DECRETO LEGISLATIVO DEL 

NCTARIADO, EXPIDO ESTF DECIMO TRRCBR TES /IMONIO DS LA ESCRITURA PUBLICA 

   
AUTCRIZADA POR MJ, DOY FE DE SU DENPIDAD DEL PRFSENTE, CON $U MATRIZ Y LO 

  RUDRICO, SE] LO, SIGNO Y FIRMO CONFORME A LEY == ms . 

  LIMA, VEINTITRES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE === 

 



  

     
   

       
        
      

          

    
        

       

  

ere (Era J6p0A 
(convento ola aro des 1 

+ País /Gounly REPÚBLICA DEL PERÚ “TI 
El prasante documento pudIco / This publle document 

2.ha sido firmado porshasbean sipred 3y ALFONSO BENAVIDE! 
DELA PUENTE 
3.guién actua en cañd2d de) ecñng in ire cspaciy cfWICE 
DECANO 

4 y cstá revestdo cel seo /Lmbre de /heals he sect/stemp 
SI COLEGIO DENO”ARIOS PR LIMA. 

Corilicaco /Cerifsd 
B.en/et SEDE CENTRAL - — Bel/ho St0riZO1s 

UA 
7 por Thy MINISTERIO EE RELACIONES EXTERIORES 
8 balo el m.mero /NIREA324331803174745880 
9 Soloitmbre ScaVstemp 10 Fmas Sgnatuo 

Pro y? 
Ei Pano Ones Demand Polop Escaass 

STEAI  MELACIONES DEMOS 
SAA aga 

   

    

   

 



  

   

     

      

  

  

  

  

TITULO N? 2005-00527151 
Feoha de Preseatación. ZTHORDOS e” 

Se dea constancia que se ho regustrado lo siguiente . 

PARTIDA N”, As o 
rruciON DE SOCIEDAD ANONIMA. o A Pi 

Derechos S/ 300 00 Por devolver $7 54,00 con Reerbo(s) Numero(s) DOO33199-08 
DO033065-08_—— 
DMA, 02 de Noviembre de 2005 

ana, 

    

o aos 

14] VELÁSQUE. 
T— — NDA RA 

 





   ZONA ROSISTRAL NIE SEDA 
  

AN 

TASCIOPCION DE SOCCEDADES ANONIMAS, 
CORPORACIÓN AZUCARERA DEL PERU SOCIEDAD 

COAZUCAR DEL PERU S.A. 

   

    

O DEJERSONAS JURIDICAS STR 
EURO. CONTITUCION 
AD0o0t 

por ASCRITURA PÚBLICA del 26/20/2005 otorgada ans HOLARIA RULBI VELA VELÁSQUEZ ea Ja. 

cmd SS LIMA 

SOCIOS FUNUADORES
 Y APORTES : 

1 ROBERTO GUILLERMO MAC LEAN MARTINS.Perimo, casado con Micheio Leslie Cooper 
Za, expresan, necio 49,000 aoesones 

2 LUN GEXARO MIRANDA ALZAMORA. Peruano, casalo can Deuedalla Giulia Ciabatte Dronda, 
E » eopresacin, sunrloo 2,000 acciones 

sd, ORIECO (art 2 del estatal) : Dedicarse 2 rcaluas Inversiones, megrrios agropecuaros e 
intasterados sal como todas aquellas ncividades que iorpliguen la compra adiriuistración, plantación 
y euccha de ln tierra, así como la teaastermación de produtos agricolas 2 produtos 
Agcardusirides y a su tramporte, venta y comerelalzación, sea, a nivel mayorista como majaorísta o 
Dira, 
1a sueieie gofrá dedscarce tambuén al eourercíó, Sos servicios, ds importación y exportición, 
Xualuente, J0dra dedicares a todas squeñss settudades que seca de beneficio zomerrial para 
soedad, siempre que lo dertia la jonso srarral de scrionicias y Le ley 10 lo prolibo, La arciedad 
podra lieyar A cabo dudan 169 noriones ecresasios pura asalirar los Finas Expneston y en general 
manejar cualosgníera otros pepocios selocsopodos, 4 cue Suidades 2ñes asias A que 
Perra vtzar su orazacióa empresa, 

INICIO DRLAS OPERACIONES SOCIALES. 4 partir de au inscripción segstral. 

DURACIÓN : ndefimda. 

  

o
r
 

  

y 

  

E
E
 

E
 
ps

 
a 
0
 

Y 

DOMICILIO: Ldssa, pudiendo establecer eucorzales en cualguicr Jugar del pors n del erargero. 
  

CAPITAL SOCIAL. (art 5 ark estatuto): S/ 50,000.00 Ncvos Soles, divadido en 50,010 acmones Tominateras de S/ 1 10 2uepo ac! cada un, pagado totalmente 

RÉGIMEN DELLA JUSTA GENERAL 
a suatra 1 comyocerona de lama penca! realiza coadorm eLat43"y 110" dolo 1. 

da ames advpción de aeuerdos dc junta general, El Quérom y adogurón dí ados ca conforme 
ML MS". 126" y 1477 deta Ley General de Sordos. 
ainia Obligatorur Au se res obigatonamento cuando amenos ua vez :l ao dentra de 20s teca 

a Teran el esto cowmémuzo con el let de pronanar5s sabre la gasni y 105 
1 erario anterior expromáos cu Jos estados Siuunucros de esercno ¿mtcnor, 
ns la sphczción de Tas urilgodos, 5 las hubrsr, ciegas cuado coresronde alos axezabros del 

Y Hor su sertnución, destguar o delegan en ol Darcctano la designación de los guáiteaes 

« E a 

      

   

      

         

    

   
Y sl a O CO constando en la conmecaiona. A ta duta Genero 6 compele semen , 

Duwctanto, modificar el esatulo, amasatar o reducir el capital socsal, emir obligapiánes, 
50% del dela 

0 
nd oración, 2 un solo acto, de achvas cuyo valer contable suce 

a ItSOgaiones y altoiios espomles condor Ja Vandbrmeóo, (só, escu, 
al nc de la sacred, st sorgo tezálver sb 5 Jiquadazaón, y, resolvor/en Las casos 

Estado dispongan sa smteryención yea enalquzr oro que requiera el fates 

  

    
   

  

      
    

      

  

    
    

  

alos a mo SUAIdO COrESporda y, resulver acbro los demas asuntos que le scan prozlos conforme 23 omg) 
5 

    
     
    

 



    

ART 
SUNARP 
ERES 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS . 

¡CACIÓN AZUCARERA MEL PERÚ SOCIEDAD ANOND Men —Á 
COCA AZUCAR DELEEROS.A 

  

   

       

   

     

     

    

    

  

   

  

ENDE DRECIORIO “Se compoue de ies muembros Su duración es de fs elos Bara sar 
E pe regule se accionista dsc Descucsdo a laL AS 
Pd. e aesendo 1 los arts 177 y 173" de InLGS SEGUN EL ART 42" DEL ESTATUTO El 

JO siem. todas Jas facaltados de representación legal y gesnón necesadas zara la 
e udurezon ul soredod dentro de su abeto, con la sola excepción de los asuntos que la ley o este. 

ala justa general. O E ono eme ooo ADRECIORO o 
Ios siguirmes Ecole 
Esrcaniar a la sociedad anto tods claso de amondados ¿udialos, palas, adsmmitintvas, 
e esderes areriopales, polisales y de cualquier ots tndale en toda clase de prosesos, scan. dt 
“dcils, euortalarativos 1 otos y sea cue! for 8 moria que los segle 
Tera ía efecto gozará de las ambuciones y pútestadss generales que correspondan cn jos procesos a la 
sociedad, para su tramitación ea su imegridad, incluso para la erecucion de la aenlenca y otras 
desolacioras y el osteo de costas y costos, legitumando a antervención ea el progreso y todos los astos del 
“misino, conforme al art 24% del Código Procesal Civil, el art 23% de la Ley de Normas Generales de 

Procedanrentas A Ímimstraeivos y cégs0s norstas que puedan Yesultas aplicables, scgun fuere e] can. 
Asumemao, gozará de las feculiades espeales del prt 75 del Código Procesal Civil requeridas para 
¡ealizas en Jos procagos todos los actos de disposición de derechos sustantivos, demandar, 10besponer 
Bemurcaas perales y de cualquier vtra naturaleza, presentar solusrudes recusos y medics YIIpuguRtorios,. 
tahficarse ca denuncias penales, Teconvenir, comestar amcadicoromes, Bamandos Y TCODINENCIONSS, 
deststss de laz Sermeasdas, de los rrocesos, de Jaz vretensionicz, de las denuncias penales u Otras 
denvacies, de los solucifudes de los secuaos y medeos 2arpnguarertos y de cualquier otro 2010, formadas 

todo tipo de oposioraass y conoces, slfanars a la pretensión, ¿mtervenar 12 las sudieneras Úucas, 
complementadas de saneamiento procesal, concihatoria, de fijación de puntos contruvxtidos y 
sanmuecto pmbatono, de proebus de aunteacias, de aceacion de delaración judicial y cualquier otra. 
sodiencis, prestar Comfesiin y prestar declaraciones de parte; abeolves postajontes, rucunocer y exhibir 
documentos, prestar declaración de testigos; concilua, transigars someter a arbifraje las pretensiones 
roniuvetsdas £n el proceso y fica de éste, antexponer en cualquier unstancia toda clase de medios 
*upUgnstocos sean Ieposiiones, apelaciones, recursos de casación y recaysos de 2alido, quejas, Solictar 
acleraciónes, emerecciónes, comultas y deducir mulidades, oftecex pruebas, imterpones techas, foramtar. 
oposiciones O impugnar las mEmas yuoponor exvepeanes, deferzs previas y sulicnar pruebas 
mrpalas, jocnalas recusamión, solicitar intesrapeión de plazo, drfeyuniento del térmo para reahear nn 
acta precesal O suspensión convencional, celebrar convemos artítralca, solicitar medidas cmutolanes y 
Dacer eoutracautelas de naturaleza ra 0 personal para medidas caulelares, melugrpe Canción JOMAÍONO, 

o 'IMervEnIr $0 renales, efbctmar pagos y consignaciones, drectararute o mediante consignación u 
acucnios de pago judia o extrjodoak retrae conmpnacones solsatar declaraciones de 
deca; presentes 2 juntas de acroedores y a proedimucuias de Lquelazn, xeestmetnsanón y detras y procedlientos salar, rostro delegar la sepresentacin procesal, y, iorgar 

ica pros! admniiraes o 
os yes calados generales y espertales de seprescutación procesal señatados en Jos ndicndos 
s Cófigo Procesal CI, ss dau por el solo ménto de su nombramiento, según lo 

o Der alar, 149 de La Ley General de Sociedades 
rada o pecsentición procesal salada en e pera anterr, bastará La presentación de copla 
ya niada del acta donde const cl notbramiento debidamente insenta 
O anita Tos egos dela soedod 

. Ronibrar apoderados, tiemcos Con categoria de spodzrados, señalando sus st 
Las y renuecgclones e " 

10 per mas mes Das, subareenres y apoderados de la crupresa. 
des a jotas gcnerales de acciorslas. » 

0 tibzs q documentos de contabilidad de la sociedad, através de a| 

Resolución def: 
"del Sspertatendente Nacional de los Regustros Públicos N*224f% 
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TASCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIM N Art 
CORPOMALIÓN ASECANERA DEL UERU SOCIADAD NONE Carpa 

COLOCAR AEILPRRUSA a a + 

  

uz va Buslzado d ejercoo, la memona, los estados Éimancisios y E propresta de 
¡cación de utilidades emcsso de bobedas. 

cana a a seta gone de socios la mentor, los estados Hinanieos y la promesa de 
<picacon de mldedes e caso de haberlos 
Y Someter a srbumje las reclameciones interpuezae par le sociedad y Jos que es conta do cila se 

inexpanpan esnpalacdo las cvadiciones yla forma e arbitra. 
1 Olargar poderes a nomlve de la Sociedad, con las Zacultads quo estmo naoesertas y remeros 
19) Dispones la sdquieucrón, a cmlgles tilo, de toda clas de actos, seda. bienes must 0 tusuebles, 

  

5 Formas, 

sanas, equpos y contratación de obras 
guar A ES00S 0 PEcsosas que EL pont del duretono dol secs los cuoeatos que Éste 

«letra st como los dercás dorumentos cas0 corirano, corresponderá Enoc al presidente 
34 El anectono tene las plenas Dacultades de disposición, realización o gravamen de los activos socuales, 
dear de las emtaciones que estáblece La 13) y el etatno. 
15 Aprer la contratación de préstamos, créditos en create comments y otras operaciones cxples y 
mercantiles de cuntue, ocn O 5 gartata, confurme al artículo 2? del prescnls estaruto 
16. Contratar obligeciones mediante la msonpción de contratos de avance en cuentas comentes, 
deseuzatos de pagarés y Tetres u otras operaciones de crédito, con garantia espenicg o sun ell, COn cargo 
adarcueiaala jura. 
Y7 Ageobar y aconder cxelquuer otro género de contratos requerido pera la reolizacón del objeto social, 
que exceda las abrucionss do la pecera, 
18 Aooidas, de considerarlo neccsamo o conyuclam, lo Aroealzación o mscnpcaón de dos aumentos de 
sopdal coctel va Joscsos contempleciar eu l asticaso 203 de la Ley General de SGcedades 
19 Acordar el pago ule cuvidsadie » cucuta 22 9) cusso QA epercano sn las mtoludades prrojadas ex 105 
balances mensuales y la sitanoron dimagcacra de lu socioled je pemmunerzn, ohservándoss lo erspuesto da 
los art 40% y 230* dla Ley Genesal de Socmedades 
20 Ctrar as sucursales, centros de cesación, agentaas u Cfcinas que estmen nocesuzas o seprmrlós, 
ca el toiono peruano yfo extrampero 
21 Ancrder y autorizar que la sontedad cmprenda nepocws de cosiquiar naturaleza, va el teentono 
pesuano ya extramgoro 
32 Auonzara adquicición por la soctedad de las negocios O actavos de otzas empresas 22 Disponer ba trarafbcencia y/o el arrendurareato e étolo oucroso de los actosos Sociales nenes muebles «xnemmbjes y valores. 
24 Delegar parcsabcole aus rzivuciones y revocar las delegaciones confendas 
25 Aceplar la fimisién de sus membros y proveer Jos vacantes em fox casos previos por 18 ley y 02 
E ape Lo demás apinciones que so denyen express o fácitamente del estaño 
deco cds soni 3 uno O más Qretoes par seolvs o ejecar Setoralados acto. la 
mii putdo Tata part que rien vodovduslment 9, 10m dos O 12 Gmubieo para que etica 

ein perrranente de alguna o algunos facultades del directorio y «a desipucion de los dimectares 
z ¡ercer tal delegación requenrá para su validez del voto Eaverable de las dos terceras partes ae miembros del durcciono y de suscupción enel regrsoo. 
de ts li ART 69 DEL ESTATUTO SOCIAL -La repuetentación de la sociedad para la ca 

a as, en ls Juntas generales ds >ecoousas 3/0 asmblas de socios de ls 52 sl presudente del ehrectario y, env ausencia, el vce-presidento 

    

a us de un gerente se designará a un gerente general, en quien rocaerán todas, sa preritas en esto eno para el gerente Bl duectoro detemuerá es fail 
Jerasquias 85 Jos otros gssezres, exsbolos al pesente general 

Resod Und de , * Sazeruntendente Nacional delos Regutros Pásticos N'124-9 

      

   

  

      

      

  

    

    

 



        

INSCRIECION DE SOCIEDADES ANONIMAS * AN 
CORPONACIÓN SLUCARERA DEE-PERU SOCIEDAD ANONIMA TI CGAZOCAR DEL PREDSA =; 

ais "ENGUN EL ARIAS DES ESTATONO EOCUAL JA ENEE es dl enor de las 
eapares de, decano y 18 jane genmal du gomestsas y está vestido q comecncacia de la 

wudmal y admluctadrs de le sociedad. Saa pario. de los poderss que ez cado casa 
Mesgurel decoro o la jua gana de orlorustas en fsyor del gore, las pesaafes atrbcrones de 
Fan funcaomasto sou las stes. 
amore y contratar trabajadores, saco en Jos casos que corcesponda haosdo al duectoro contre sl 

7 de presto stato, 
aer S empleados y obreros tncuars us el caso de los nombradas por sl dret, cayo 2260 

e, 
acucnr, sa vos gero si voto, las xenon de jam genera ds across y de dxreciono santo 

reo omvarado, amado qomo secterano $ Jas mismas 
D) Vigilar As buena mucha de las oficinas, snamvales, agencias y dependencus de la sociedad, lo 
consreanidn y cudado de as bienes, el rmemoralento del onlen y disciplina en el tcabajo y el 
“umphoyezto de Jas deposiciones legales, astafutamas y d8 los acuerdes de porta general de aomonbslas y 
dsáreciono 
YA Pnserlaral derertonis balances mensugles y mn rocmona cobes el desenvolvimento de las astividades 
acaltsy ASaDIDS QUE TEXUIetan vasOlación del asta, 
Fi Regsserias a la sonedad anto toda class de aotoridados ¿múxeies, placas admamenanvas, 
comulases, maencipales, pohcimes y de cualquier otra fndate en soda claso de procesos, Rean éstos 
judas a Imusniclsirvos u e37s y 556 cual fhcte la moraag que Tos regula, 
Pisa tl becio gozará sl la: sulbrunsnes y potestadoa gencrales quo ComESpuritan sx 205 procesos 2 la 
casicdrd, jara on tsomutación ea on cnteguded, 2aciwoo paro ia slocación de la semen y olas 
esliawoes ; 5 cabro de cuetas y us, Esgiirsanido sx intorención en el proceso y todos Los aos del 
mismo, coaforo al art 76? dal Oóligo procesal Cial, e ant 73 de la ly a. sora generales de 
IOCOPEIIUONÍOs adi iscsarros y demís 2ocmas que puedan resultar aplicables, segun fuere «caso 
Auro, genará de los facultados espentales dal ari 73" del Cómgo Procesal Clyal reguersdas 9979 
zealizas en los proctsos todos loa actos de Japosterda «derechos suMlÓntivos, demandar, interpone” 
Aauniras penales y ue cualquior otra cáfuraleza, presentar solicitudes, cscnusos y «nechos mpngutarios, xxliicerzo cu denuashas genalzs, seconvemr, comatestar contraliccnues, demmades y escomvinciones, 
desiste de lau demandas, de los procisas, d8 lo prolonsionss, de las demoras penales Y 0uas 
dcuancias, de Jas solcatudes, de las reoncade y medios zanpuguatonos y de cualquier 010 acto; fruta loto bpo de opuscrans y contrráizciones allánacse a ls pestonsión , los ,emar en las audiericias unicas, somolementanas de saqueo procisal, concilio, de Hiccióo de puntos contrnyerndos y Second pectuton de prasbas, du senteccas, de acción do destanción Judicial y cuado iso 
Giicaco, presta osotiada y preetas declazacioes de yarte, sbvolser poslcinra, recomacar y extulor 
Cesmmentos, preser declaracion de fesligos, Conlas, tranigar, socster o artimajo das pretensiones 
Semsosenidas cu el pronezo y fbrra de ÉNC, autorponer ea cualquner »astancla toda clase do dos. 

tun SEtn Jeporicionss, apeloctanes, vegursos de castción o ecumos de nplidad, quejas, soltar 
recio somceenomes, comia y ddr cnlidades, otoces puse», Iutospone fachas, formal 
palas e Inprecas ls auenes, prepaner suorpeines, densas premas y sur ponches 

e malas meucactón, sii snccrupccón de lao, rafruento dl ere par rozas in 
comence, csiebs contunisaxuraes solar ds emitan y acer 

< mteryenie ey oa parsoual para medidas cantefares, there c2ucion jaratodía, soMetar 
a e uo, sa POROS y conorgmactes, decente o mediar cmnmeración 
a BO Julia o extrajudicial, xetizo cosipnaciones, Solciur doctaracgue 
ct mps 3 jus de corcodores y 4 pacocbomaenos de lxquldación sees! 
a ODESSA y proreoruentos similares, sust o delegar la repcesentación pro 
A 90 pavos cmnstravos 

o a q Eemaraes y especiales de sepresetzcion pracca setas 
éso Procesal Civil, se Jan por el solo winto de su nombca: 

    

      

    

   

    
   

spas h 
Dal. 14" de 1 Le Gorra de Sacrodades 19 da epa E prssentasión procesa] seralada vu el párrafo anignor, Pastora a, 3 lenta cta la donde ont leona deere pe 
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O 
comporácio: COAZUCAR DEL PERU S.A      

           Sa vapor Exiacoo ao ssiainds en el lisa antenor, aos 2 a daa pate Ts 
e mmolnzatas y Jucaciales de rabgo y anto los trabajadores de la socedad, can octon de 

os que padira inimar la socueñad o contra ell inicien us trabeladores, así como en 
E alecvas de trabajo, gozando de las facultedos mencionado en el iteral aenor, sí como 
er y negucar pliegos de secas, celica conventos coles, ode los convemos 
A estate y, 2 gincra,1eoizar todos los ses a que aluden lo aria 46", 48% 499 y 51" del 
e, dla. 37 del DEN 01:92:18, los ans $" y 210 de ay 26636 y los ara 239 33d DS 
TR o ls fspomtaos que en ma eporuasdad pusieran msisuls sn reco 1 Lamtzcón 

E ruecerar a los poderes públicos toda clse de solados y recursos en los asuntos en los qu la 
sodeded tenga setorás, 

Dispones la sdguisicion, a cualquier titulo, de toda clase de activos macle, moquinanas, equipos, 
“msm, repucaos y contalación de abras 

> Insponer la enajenación de los productos de la sociedad dosunados al comercio 

1 resolverlos asuntos coucsrmaenles a los agentes sepresenleules y dIsribundores de la sozxedad en cl Peru 
y ea dl enterar, aemyendo la determinación de sus retribuciones, en coucordansa con las dispomciores 
del dectono, . 
L) Abr y cercar cuentas Gosnentes, do ghormos o de eualquier ora fosa establecida pos las jnstunciones 
rencieas, en concordancia son las disposiciones del directorio 
20 Cura cheques con o an saldo, erdosasios y oobraos, rx, apa, reDovar, descontar, erdossr y dar 
<n eran lis de cambro, vaca y pagaré, y en general realizarlas cperacionss hancanas en monza 
Jaszal 7/ Extrspesa que: rogwve2a pasa los mossos corales 
30 Centzatas creditos em cerca amos, eseáitos desumentanos y ptas operaciones de pretamo 0 
anuwo confoze al mnlculo 2% Cjoeges sueles + nas y10 cobicalarlas a calidades bancamas 0 
Sranaras, 

- 0) Celebrar y ejecntar conerajos de derecho privado, meine los ammominados, provistos por la 
1 Iegalanoa wigeuis del pass tales como arrendamento, locación de Servicios, suumnisiro, de obra y de 

irsbajo penmwta, depóso, prendas mescancil, sadustnal, agricola y de Gansporte, Banzas, carlo, 

  gá 

  

sogusss, warrants y de conusión, así como contratos de almazenes genesales, depbatos y trammferenciés O 
1 radoso de coucetmientes de embarque a documentos equivalentes dicita Erumucracion 10 es TeGromva. 

ph ino TuecamsAJe enancaeliva. 
. %) Coktraz conmatos de arrendamiento fimencico, istvacrendamuento financicro, ascoración em 

: Daíarigazbn, consorcan y nesgo pamparido (ont ventas, 
O) Coisbrar cporraros de constitución de garantlas Iupotecams, preodanas, antieréncas y sumlares a Lor 

. tela ciedad asmmeruo, levantar y/o cancclar garantias Inporezartas amicréncas y cualquier quo hpo de 
+ trantís por exturcón y/o cuenplesmento do blsgacnones ds las dendaros frcus a la sociedad y contrallas 

Bara socuoad eno a tesoeros; 251 Como cuando se trate dl. refinanciación o reestructuracian de deudas 
> J/osastución o.modificación de garantías pos deudas u obllggeiones a favor de la socredad. Y Celima contratos de consurución de gurahas Jipotecamas, prendas, antréticas y emmlaros 

uegacas sobre brenes de 12 sociedea 2 £ivor de terceros 2 como cuando s6 trate de Tefnaciacion 0 Jestntaración de dendas o susttución a modificación de garantas por obivgacianes contraidos poc la osicad fieute a terceros csta facultad deberá ser ejercida comuntasente con el presdeme pío veo= 
Ford el durcctono, cin embargo, podrá ser ejercida andivadozimente par el premdente O y.0S lmnte cl decian, en caso de que aervengan personalmente, 

si consincis y cerficactones sesperto del ommlznado de los bras y egustros de las 
Da a calevente susfacullados en furgo y apoderados de a sociedad 
oral, calar tos los 2clas y contratos requcnados pasa el cunpliuiento del obysió 
Poda temidos el dreciono, 
dote edo de las facllades consideradas en las ex 24), N) y P) y les que el disestno señale, Antevombrá congantemente con vn apoderado con aleaciones salientes 
RSTADOS 
1L.GS, 

  

      
   

    

        

'S FINANCIEROS Y APLICACION DE UTILIDADES Segunlos Arts 221* y sp 

Pasaba acid dal upertutandente Nacional de los Regísteos Públicos N*124-97-  
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A ¡E ES 

INSCRIECION DE SOCIEDADES ANÓNIMAS" — 
CORPORACION AZUCARERA DEL PERU SOCIEDAD ANONIMA. auto 

COAZUCAN UELPERU 8 4 vend VelasOur 
HOTARIA 

TÉGIMAN PARA LA DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN PE LA SOCIEDAD : Según los Arts 407?     
    
   
    

areas 

TADER DIERCIORIO. E DEL DIRRCTCRIO.-JOSE DANIEL AMADO VARGAS con DNI 088045% 
DIRFCIOBES LOIS G2NARO MIR£NDA ALZAMORA con DMI 09595995 y 
FounTo GUILLERMO MAC LEAN MARTINS con DWL 09385193 

GEKENE GENERAL JOSE MARIA AMADO GALVAN con UNI 03784856, 

El fíulo fur presemado el 27/10/2005 a las 022707 PM oras, bo el N* 2005:00527151 ¿Al 
TomoDiara 0461.Derschos S/ 300.00 Derechos cobrados S/ 246.00 Por dovniger S/ 54.00 con Recibo(s) 
Nimnero¡s) 00O33L99-08 y O0034965-08 -LIMA, 02 de Noviembre del 2005 -115% 

AE 

    

    

AS 
Cantón Gueyaquil, se conformidad cua él fumes 
arculo 29 de ta Lay Motanel yrente 
toroscgra pre.edorte compr asta do, . 
es Igual al dor «sento angina, que mo foral 
que deve 5) interesada — 

      

      

  

        



  

  

    
  

TESTIMONIOS 2 

Pd 

  

ESCRITURA NUMERO: NOVECIENTOS NOYENTIVUEVE 

MINJTA — NUMERO: NOVECIENTOS NOVENTIVURVE 

AUMENTO DE CAPITAL Y MODIFICACIÓN PARCIAL DE ESTATUTOS QUE OTORGA 

CORPORACION AZUCARERA DEL PERU SOCILDAD ANONIMA. 

              

   

   
   

KARDEX- 005574 

  - rare ra renre narran JCrnrnsar co nternns 

  INTRONUCCIÓN: 

   
2 ió Mi ogE An. ANTE MI RULBI VELA ines da a tel 

VEI ASQUEZ, ADOGADAS noráma ph ES], k cAstrardo A             

      

  

PROVINCIA HDEPARTAMENTO DE LIMA, SE IDENTIFICA 

  

DISIRITO DB LA VICTORIAS 

  

CON DOCUMENTO NACIONAL DE JDANTINAD NUMERO 08233127 "ROCEDB EN 
  

REPRESENTACION DE CORPORACION AZUCARERA DEL PERU SOCIEDAD ANÓNIMA 

(CDAZUCAR DEL YEKÚ SOCIEDAD ANÓNIMA), CON REGISTRO UNICO DB 

CONTRIBUYENTES NUMERO 20511866210, INSCRITA EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA 

MUMERO 11810623 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA, DEBIDAMENTE 

. FACULTADO SEGUN JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DY FACHA 27 Dl DICINMBRE DEL 

    2007, QUE SE INSERTA MÁS ADEI ANTR. 
DOY ¿E DA HABER IDENTIFICADO AL COMPARECIENTE QUIEN ES MAYOR DE EDAD; 

A Javier Prado Este 2897 Central en Hunting 715-1850 
San Boga - Lima archwoGnolanavela com pe  



  

rl E 

TENOR ES UL SIGUIENTE 
MINUTA conan     

    SEÑOR NOTARIO 

SÍRVASE USTED EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS UNA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIA] Y MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL, QUE OTORGA CORFORACIÓN . 

AZUCARERA DEL PERÚ 5.4, CON R.U CN" 20511886210, CON DOMICILIO EN La AY REPÚBLICA DB 

PANAMÁ 2461, URB, SANTA CATALINA, LA VICTORIA — LIMA, INSCRITA EN LA PARTIDA - 

ELECTRÓNICA N' 11450689 DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LIMA, REPRESENTADA POR EL DOCTOR. 

TFRYANDO JORGE DEVOTO ACHÁ, IDENINICADO CON DNL N* 08233127, DIMIDAMENIR 

AUTORIZADO SEGÚN CONSTA EN EL ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL - 

DÍA 27 DB DICIZMBR D3 2007, CUYA PARTE PERTINENTE USTED SE SERVIRA INSERTAR; EN LOS 

  TÉRMINOS SIGUIENTES. 

PRIMERA.- CON FECITA 27 DE DICIEMBRE DE 2007 SE REALIZÓ LA JUNTA GENERAL DR 

ACCIONISTAS, EN LA MISMA QUE SE ADUPTÓ COMO PRIMERA RESOLUCIÓN LA CAPITALIZACIÓN DB 

CREDITOS HASTA POR 5/ 22.422.588 A FAYOR DEL ACCIONISTA CLARCRETS INSVESTMENT S.A. EN 

CONSECUENCIA AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE S/ 50,000 00 A 8/22,472,588.00 

(VELNTIDÓS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO Y 

O0/100 NUEVOS SCLES Y LA CORRESPONDIENTE EMISIÓN DE 22422588 ACCIONES     REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL, —-— 

SEGUNDA- COMO CONSECUENCIA DAT ATIMRNTO DI CAPITA META SACIEDAD, MBDIANTH TA. 

SEGUNDA RESOLUCIÓN SR ACORTIÓ MODIFICAR BL ARTÍCULO QUINTO DEL ESTA'UJO SOCIAL DE 

  LA EMPRESA, CON EL. TEXTO SIGDIENIE 

“ARTICULO QUINFO- EL CAPLIAL SOCIAL ÍNTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO DS DB S/ - 

22,472,583.00 ( VFINTINÓS VILLONES CUA IROCILNTOS SETENTA Y DOS MIL QUEWENTOS OCHENTA . 

  

Y OCHO 00/100 NUEVOS SOLIS), REPRESENTADO POR 22,472 588 ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL 

   

    

  DES! 1,00 (UN Y 01/10 NUEVO SOL) CADA UNA ” 

SÍRVASE USTED SEÑOR NOTARIO, AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE LEY, INSERTAR LAS 
. ES se PARTES PERTINEN!LS DELAS ACTAS DE JUNTA OBLIGATORIA ANUAL DE ACCIONISTAS INDICADAS; : a EZ 

Y PASARPARTES ALRISGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DELIMA, PARA 5] DEBIDA 
0 2 
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Av Javier Prado Esto 2837 Central en Hunting 715-1850 

  

    
  

[ TESTIMONIO |, 

DEA 
Vowolocan o 

       

    

LIMA, 1S DE ENERO DE 2018 = 

SIGUEUNA (91) FIRMA 1 EGIA1 Y 

AUTORIZA LA MINUTA DANTE AGUILAR ONOFRB. ABOGADO REG CAL 34188 ———— 

INSER] a INTA GENERAL DE ACCIONISTAS IE 'ORACTON A: L 

PERUSOCIEDAD ANÓNIMA, DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DEL 2007 =—————-— 

YO RULE VETA VELÁSQUEZ, ABOGADA NOTARIA DE LIMA, = 

  

  

SERTIFICO - QUE DIS TENIDO A LA VISTA EL LIBRO DENOMINADO ACTAS DB JUNTAS GENIZRALES 

DE ACCIONISTAS N* Ml, corajiromDmia A CORPORACION AZUCARERA DEL PERU SA 

(COALUCAR DEL PERU $4), LÉGALIZADO CON FECHA 03 DR NOVIEMBRE DEL 2005, ANTE MI 
A 

MISMA, BAJO ELNUMERO 9571-2035: ENSFT, QUE pes 024 .A-FOJAS 026 CORRE UL ACTA DELA 

JUNTA GENERAL a “PEFECHA, 
id AA ES 

TRANSRIBO A coNiANiRcioN a 

   

  

    

  

   

  

  

ea
 

  

   

  

DEFECHA 27,DP DICIPMDRE Deo 
Duo 

ENLIMA, SIENDO LAS 14 noRAs TE DIA 27 DIcrÉMBiR DE 2007, SE REUNIERON EN LL LOCAL DE LA. 

*SOCIEDAD UBICADO EN LA AV ajrómica DI ANNA "2461, URBANIZACIÓN SANTA CALALIMA, 

    DISTRITO DELA VICTORIA, PROVÍNCIA Y DIPARTAMENTO DE LIMA, — 

ASISTENTES: — — 

CLARCREST INVESTMENT 5.A,, TLIULAR DE 49,999 ACCIONES, ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y 

TOTALMENTE PAGADAS, DEBIDAMENI REPRESENTADAS POR EL SR. VITO MODES1O RODRÍGUEZ 

RODRÍSUEZ, DE ACUERDO CON EL PODER QUE RXHIRIÓ Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DIE LA 

    SOCIEDAD 

- MANINGILAM BOLDING S.A, TITULAR DE 01 ACCIÓN, ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y TOTALMENTF 

    

   

  

E pc 
San Dona - Lima archwo(GHnolanavela com pe www.notariavela.com.pe



   
DOCTOR IERNANDO JORGE DEVOTO ACHÁ, A QUIENES LOS ASISTENTES DESIONARON POR 

    UNANIMIDAD _— 

JUÓRUM Y APERTURA 

EXCONTRÁNDOSE PRESENTES TODOS LOS ACCIONISTAS, Y REPRESENTADAS TODAS 
  

LAS ACCIONES CON DERECHO A VOTO DE LA SOCIEDAD, LOS ACCIONISTAS 

ACORDARON, POR UNANIMIDAD, CONSTITUIRSE EN JUNTA CENBRAL Y PASAR A 

SESIONAR ENSEGUIDA SIN NECESIDAD DE CITACIÓN PREVIA, CON OBJETO DE 

TRATAR EL ASUNTO QUE SB MENCIONA A CONTINUACION EL CUAL CONFORMA La 

  AGENDA DE LA REUNIÓN 

  1 AMINO DE CAPITAL SOCIAL PUR CAPIFALIZACIÓN DB CRÉDITOS 

2 MODIFICACIÓNDAL ARTÍCULO QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL 

1- AUMENTO DE CAPITAL POR CAPITALIZACIÓN DE CREDITOS 

El PRESIDENTE INFORMÓ A LA JUNTA QUP FN T0S TIBROS CONTABLFS DE LA SOCIEDAD SF 

REGISTRA PRÉSLAMOS A PAGAN A FAVOR DEL ACCIONISTA CLÁRCREST INVESTMENT S.A, TANTO 

EN DOLARES AMERICANOS COMO EN NUEVOS SOLES, CUYO CONTRAVALOR EN NUEVOS SOLES 

SON HASIA UN TOTAL DE S/ 22,422,584.00 (VBINTE DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDÓS 

  

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO Y 00/100 NUEVOS SOLES) 

SIGUIENDO CON SU INTERVENCIÓN, INFORMÓ QUis 3L ACCIONISIA ULARCRLST INVESTMENT S.A. 

QUIEN ES ACKEBDOR DE LA SOCIEDAD HABIA PROPUESTO REALIZAR UNA CAPITALIZACIÓN DE SUS 

CRÉDITOS, PARA LO CUAL LKA NECESARIO QUE LA JUNTA GENERAL DB ACCIONISTAS APRUEBE 

JICILA CAPITALIZACIÓN Y EL CONSIGUIENTE AUMENTO DE CAPITAL, RECIBIENDO A CAMBIO 

ACCIONES COMUNES REPRESENTATIVAS DEL CA3ITAL SOCIAL PARA DICHO AUMENTO DEL 

CAPITAL, SEÑALÓ QUE EL MONTO MÁXIMO A AUMENTAR CORRESPONDE A LA SUMA S/ 

22,522,588 01 ( VBINTE DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

OCIO Y 00/100 NUEVOS SOLES) EN CONSECUENCIA, EL CRÉDISO CAPITALIZABLE 4 FAVOR DB 

CLARCREST INVESTMENT 5.4 ES DE S/ 22,422,588 10 ( VFINTR DOS MUJ ONES CUATROCIENTOS 

VERIMÓS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO Y 01/100 NUEVOS SOLES 

. 4 
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    q FESTIMONIO 
  

  

SUSCRIBIR PREFERENTEMENTE ACCIONES PARA MANTENUR LA PROPORCIÓN QUÉ TUE EN Td 

  

CAPITAL SOCIAL, INFORMANDO QUE EL ACCIONISTA MANINGHAM HOLDING 5.4 RENUNCIÓ DE 

  . MANERA EXPRESA AL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE. 

EN ESTE ESTADO EL PRESENTE INFORMO LAMBIÉN QUE AL EBECTUARSE LA CAPITALIZACIÓN DE 

  

- CRELITOS CORRESPONDE REALIZAR LA MODIFICACIÓN ESTATUTARIA PERTESENTE 

LUEGO DE UN INTERCAMBIO DE OPINIONES, INTRE LOS ACCIONISTAS, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD 

  

_t :   

  

PRIMERA RESOLUCIÓN: 

         

    

. Spa 
- CONSECUENCIA, EA SUFAVO! 

100 LUSY UVA UE 1019 AS LAO ico MA peo A 

   2 E 
57, 22,477,588,00 EN comcic iodo AQUÍ    

  

  

SE RESUELVE, MODMICAR € 2 CONSECUENGA. DEL ACUERDO ADOPTADO EN LA PRIMERA    
RESOLUCIÓN DE LA PRESENTE AN, EL TEXTO pi ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

  

LAINPRESA, EL CUAL QUEDARÁ REDACTADO DELÁ SIGUIENTE MANEXA: 

“ARTÍCULO QUINTO - EL CAPITAL SOCIAL, ÍNTEGRAMENTE SOSCKITO Y PAGADO, ES DE S/. 

32,472,589.00 (VEINTIDÓS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y OCHO Y 00,100 NUEVOS SOLES), REPRESENTADO POR 22,422,589 ACCIONES DE UN 

  

VALOR NOMINAL DE 8. 1 00 (UN Y 00100 NUBVOS SOLES) CADA UNA" 

ASÍ MISMO SE PRECISA QUE LA NUEVA COMPOSICIÓN DEL ACCIONARIADO ES LA SIGUIENTE. 

  

  

  

      

ACCIONISTA N"DEACCIONES | — PORCENTAJE 

CLARCREST INVESTMENTS. 22,472,588 99 99999555 % | ..z 

MANNSIAMADIDINGS An 1 OEA : 
a os     

  

  

Ay Javier Prado Fste 2837 Central on Hunting 745-1950 
San Boña - ima archwotBnolanavela com pa www.notariavela com pe



  

TERCERA PESO NA KáéZP7>.j————————O— 

BE WESCEIVE, DESIGNAR A LOS SEÑORES JORGE OOLUMBO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, CON DNI 29279009 Y/O 

'VLIO MODESTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, CON DNI 09186297 VII) EFRNANDO JORGE DEVOTO ACHÁ, CON BNI 

VS233121, PARA QUE CUALQUIERA DE ELLOS EN FORMA INDIVIDUAL E INDISTINTA, PUEDAN OTORGAR Y 

SUSCRIBIR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 43 LA SOCIEDAD LA MINUTA Y ESCRITURA PÚBLICA, ASÍ COMO 

CUALQUIER OTRO DOCUMENTO PÚBLICO Y PRIVADO QUERESULTE INDISPENSABLE PARA TALES FINES. 

"NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE SUSPUNDIÓ LA REUNIÓN PARA LA REDACCIÓN DEL ACTA,LA. 

  

MISMA QUB UNA VEZ LEÍDA, FUE APROBADA Y SUSCRITA POR LOS SEÑORES ACCIONISTAS, LEVANTÁNDOSE 

LA REUNIÓN A LAS 18:00 HORAS = ——= 

SIGUEN: DOS (02) FIRMAS LEGIBLES ———— - — 

    

  

  

ES COPIA FIEL.DET ORIGINAL DE SU REFERENCIA A 1/05 QUEME REMITOEN CASO NECESARIO, ————= 

INSERTO - VOUCHER DE ASIENTO CONTABLE —__— 

CORPORACIÓN AZUCARERA DEL RA _————  _— 

DATAN ANDA 
«Doe, ona SODOM ERERCICIO 2507 
FE DOCU, ana FECONIAS — 3ALAOT PERIODO 

persia, CANTALIZACIÓN 
ONEDADOC. mon 
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A par 
Ta] mau] A 
Aia AETDEEEAENA mamar     

  

                    
  

SIGUE: UN (01) SELLO QUE DIC» AIDE AGUIRRE Z. CONTADORA, UNA (01) IRMA ILEGIBLE 

UN (01) SELLO QUE DICE. LUIS A CHINCHILLA.- CONTADOR PUBLICO COLEGIADO - MAT, 

  

12171 UNA (01) FIRMA ILEGIB] E 

CONCLUSIÓN: 

FORMALIZADO EL INSTRUMENTO, BL COMPARECIENTE LE DIO LECTURA, DESPUES DE LO 
   

CUAL, SE AFIRMO Y RATIFICO EN SU CONTENIDO, DECI ARANDO QUE SE TRATA DE UN 

  

A 6 

    
   



Av Javier Prado Este 2837 
San Borja - Lima 

  

       
   
  

ARIAS 
inn dead 

  

ANTECEDENTES Y/O TITULOS QUE ORIGINAN POR EL PRUSENTE INSTRUMENTO A: 

COMO RECONOCER COMO. SUYA LA FIRMA DE Lá MINUTA QUE LA ORIGINA, 

PROCEDIBNDO A TIRMARLA Y ESTAMPAR SU IMPRESIÓN VACJILAR EN SEÑAL Dh 

CONFORMIDAD, DE LO QUE DOY FF, La ESCRISURA SB INICIA EN LA FOJA DE SERIE 

NUMERO 2461366 Y CONCLUYE EN LA FOJA DB SERIE NUMERO 2461372 DE TODO LO QUE 

   
DOY FE 

  

FECHA DE TOMA DE TIRMAS E IMPRESIÓNDACTILAR.-— =- -—   

FERNANDO JORGE DEVOTO ÁCHA EL vemriono DE ENFRO DEI AÑO DOS MIL OCHO = 

  

E E 
RULSI VELA VELÁSQUE?, El) VEINITUNO DEJENBRO DEL AÑO DOS MIL OCHO 

¿DE FI 
eE 

5H CONCIUXO 
pl e 

LAN E 
EL PROCIÓO, 
EE E    
   
   

ARTICULO 59!-INCISO J DE 
een 

DOS MIL OcHo' 
VER 
      

    
            

Pi 
¡MENO DE LA USCRITURA PUBLICA 

DEL AÑO DOS MIL OCEO (2008), QUE 
y 

Na 
EXTENDIDA EL VEINTIUNO: 

   So E Dee CORRE DE FOJAS 7266 A TAJADE MI REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS, LA MISMA 

QUE Sk ENCUENTRA SUSCRÍTA POR EL OTORGANTE Y AUTORIZADA POR MI, DOY FE DB 
E 4 

SU IDE»TIDAD DEL PRESENTE, CON 8U MATRIZ Y LO RUDRICO, SELLO, 5 GNO Y PIKMO 

  CONFORME A LEY   

  LIMA, VBINTITRES DF JULIO DEL AÑO DOS MIL. CATORCE. —- 

  Ceatral an Huniing 715-1850 4 
archivo notanavela.com pe wen.natariavela.com pe 

 



  

ul, 

FI.COLEGIO DENOTARIOS DIELIMA CERTIFICA: Quela Bra sos que aparecen enel anverso de E esta, op comtesponden al (12) Nojaro(a) de Luny, ÉS? 

Comprbimis ¿cp 004 Forbes 
Cerf laa Nobmola ma A 

    

  

  

  

     

  

   

  

   

    

     

   

  

APOSTLLE 
(Convention dela Hoya dus ostobre 1881) 

4 Pals ¿Courtsy REFÚBLCA DEL PERÚ 
El presente deruncnto púrico Y The publ documes 

2.1 sicofimado po"/ has 2een sqned hy ALFONSO BENAVIDES 
PELA PUEN 

3 quen aca en nfidad 48 /acung In Mie casaciy nt ICE 
PECANO 

+4.y Está revestido del so Jabra def hears Ie Seal / slam 
¿S COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA: 

Corti cado/ Crta. 
$ cn/atSEDEGENTRAL-—— E clfiho SITIOS 
mA 

7 sar ¿by MINISTERIO DE RELACIONES EXTESIORES 
8, bajo el número (N* MREA516231804201741898 
3 SeloMmnbro / Sealstaro 10 Firma ¿Signatura 

  

    



  

   
  

iS SUNARP 
6 a ; 
RECETA CE SEA 
+ DFICIRA REGISTRAL LIMA 
13 
lb 

      1 

  

e 
TITULO N* 2008-00047039 
Fecha de Presentación : 22/01/2008 

  

  

  

utor 
VELA VELÁSQUEA | 

ROTARÍA 

        

Se deja constancia que se ha registrado lo siguiente 
ACTO PARTIDA NP AUMENTO DB CAPITAL Y MODIFICACION DE 11810649 
ESTATUTOS DI SOCEDAD ANONIMA . 

ASIENTO 
BO0COL 

Derechos pagados S/3,51600 muevys so.es, derechos cobrados $/3,51600 
nuevos soles y Dercehos por devolver 5/0. 0C mevos soles 
Recibo(s) Número(s) 00003083-26 00004397-28 LIMA, 08 de Abril de 2008 

  

Znva Registral N*1X + Sado Lime 
Sub Gorencia ge Diet y 

Masa da Partes   
    

    
         



  

  

SUNARP 
a. 

INSCRTECION DR SOCIEDADES ANONIMAS L. CORPORACION AZUCARERA DEL PERÚ SOCIEDAD ANONIMA 
CORPORACIÓN AZUCARERA DELFERU EA 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF DEL ESTATUTO 
B00001 

Por escntura publica del 21/01/2008, otorgada ante Notano de Lama Dra. Rubí Vela 
Velásquez y por Junte General del 27)12/2007, se acordó Aumentar el capital social en la 
suma de $/ 22 422,588 00 mediante la capitalización de creditos, asumemo se modificó el 
articulo 5 del estatuto en los térmmnos srguientes Artíclo Quinto El capital social es la suma 
de 8/ 22'472,588 00, representado por 22"472,588 acciones de un valor nommpal de S/ 210 
cada uma, íntegramente suscntas y pagadas El acía corre a fajas 2d « 26 del libra 
denominado Áctrs de Juntas Generales ge Acciomslas NL, legalizado el 03:41/2005 bajo el 
119571 2003, certe Notario de Lia Dr Relbr Vela Velásquez El título fué presentado ef 
20/01/2008 a las 02.50.45 PM horas, bajo el IN" 2008-00047039 del Tomo Diano 0492 
Derechos cobrados S/ 3,516 40 nuevos soles con Kecibo(s) Mumro(s) 00003088-26 y 
00004397-28 - LIMA, 08 de Abril de 2008 . 

   CARLO TOO cDADRNS 8857 
Repistador Publico 

Zona hagieiral N“IX e 

  

            

tícul as ocopinprecclante COMAUEaO de arcanos. 
ls ipunttafocamerto emsical, que miope 
(que 20unfer al interesado, 7 

    

       

a pen 
E nleroda Corécua Lopez Hataria Migas Qs 

(ntán Guayaquá; de contorm.da con el Jas? 

E lor LA la lisy Notarial vigente RES 

Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N*12497>5UNARP 

  

pELOVEASQUE,, | ho 
ROTARIA



  

2 TESTIMONIO 
Tm: 

ESCRITURA NUMERO: NOVECILNIOS VEINUNTEVE [ENSnO ES ae) 
¡Se ana lo Ss, AS e MINUTA — NUMERO NOVICIENTOS VEINTINUEVE 3 

  

  

    

  

AUMENTO DE CAPITA! SOCIAL Y MODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIA QLE OTORGA 

CORPORACION AZUCANERA PEL PERO SOCTEDAD ANONIMA — COAZUCAR DELPERU S.A, 

KCARDEX: 007977 

    ESE ECO DI DEERE EDO O COGIDO DO ADORO 

INTRODUCCIÓN — = A   

       

EN LA CIUDAD DE LIMA, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL PERO, A LOS SIETE (07) DIAS DEL MES DE 

'NOVIEMURE (LI) DEL AÑO DOS cre 2005), ana MI RULDI V3LA VELASQUEZ, ABOOADA NOTARIA 

              

    

    

e 4 
PANAMA FUERO 261) ac SAND A tacita ro DE LA VICTORIA, PROVINCIA Y 

  

5 
COAZUCAR DEL PERU 5.4. CÓN-REGISTRO aci ¿CONTRIBUYENTES NUMERO ZOSIIB6E210, SEGUN 

Él 
FACULTADES QUE CONSTAM uschumas EN LA PARTIDA ELECINONICA NUMERO 11210689 DEL REGISTRO 

  

DE FERSODAS JURIDICAS DE LIMA Y FACILTADO SEGÚN ACTA DE JUNTA GIRIRAL DE ACCIONISTAS pit 

FECHA 18 DK SETIEMBRE DEL 2009, QUE SE INSERTA Y FORMA PARTE INTEGRANTE DAI PRES ¿NTE 

      INSTELMENTO — 

1OY FE DE HABER POENTIBICADO AL COMPARECIENTE QUIEN ES MAYOR DE EDAD, OBRA COM     

    

   

CAPACIDAD, LIBLRTAD Y CONOCIMIENTO BASTANIP DEL ACTO QUE; QUA PS INTELIGENTE EN EL 

IDIOMA CASTFILANO, A QUIEN 55 LB INSTRUYO D2 LOS EFECTOS LEALES DEL. 1 ESENTE INSTRUMENTO 

Y MD ENTREGA UNA MINUTA DEBIDAMENTE FIRMADA Y AUTORIZADA PARÁ QUE SU CONTENIDO SE 

'AESPÉCTIVO Y AA TENOR. ES El 

SIGUI e NTE mad 

- — FLEVE AESCRITURA PUBLICA; LA MISMA QUE ARCMIVO Bh SU LEGA 

  
  

            

  MINUTA: —_— TT y 
OA NA. 

Ax Javier Prado Este 2837 Géniral en Hunting 718-1950 y 
San Borja - Lima arouvoBnotartavela com pe veww,notariavela.com.pe



SÍRVAST USTED EXTENDER AN SU "REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS LNA DE AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL Y MbIICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL, QUE OTORGA CORTORACION AZUCARERA DEL PERU 

$4, - COAZUCAR DEL PHRD S.A, CON RUC. 20511866210, CON DOMICILIO EN LA AY REPÚBLICA DE 

'ANAMA 2461, URR SANTA CATALINA, LA VICTORIA - LIMA, INSCRITA EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA. 

11610683 DE LOS KLGISTROS PÚBLICOS DE LIMA, REFRESPNIADA POR EL DOCTOR DAVID SOBENES 

TORRES, IDENTIFICADO CON DM WN 08228525, DEBIDAMENTE AUPIORIZADO SEGÚN CONSTA EN EL ACTA 

DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS CBLEBRADA EL 18 DE SESIMBRE DEL 2009 CUYA PARTE 

  PERTINENTE USTED SE SERVIRA INSERTAR, EN 7.05 TÉRMINOS SIGUIENTES 

IRIMIRA-- 
CON FL HA 18 DE SETIEMBRE DEL 2009 SE RIA! 1ZÓ LA JUNTA GENERAL DÉ ACCIONISTAS, CONFORME AL 

        

ESTATOTO SOCIAL DE LA EMPRESA. EN La W'KIMIRA RESOLUCIÓN DE LA MISMA, SE APROUÓ 14 

PROPUESTA DP CAPITALIZACIÓN DE CRÉDITOS A PÁVOR DEL ACCIONISTA CLARCREST INVESTMENT 8.A, 

HASTA FOR UN MONTO DE S/ 132,298,154 00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MIT DOSCIENTOS NOVENTA Y 

DCIIO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO Y 00/100 NUEVOS SOLES) EMITIR A SL FAVOR ACCIONES 

ORDINARIAS DE CAPITAL SOCIAL DE UN VALOR DE $+ 1 00 (UN Y 00/100 NUEVO SOL) HASTA POR LA CITADA 

SUMA, FN CONSECUENCIA SE RESUELVE AUMPWIAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA EMPRESA DE 

117837420.00 (CINTO: DIRCÍSIBIS MILLONES OCHOCIENTOS TRFINTA Y SIBIE MIL CUATROCIENTOS 

"VEINTE Y D0/100 NUEVOS SOLES) A $! 270,133,574.00 (DOSCIENTOS SETENTA MILLONES CIENTO TREINTA Y 

  CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO Y 00/100 NUEVOS SOLES) 

  

        

  

COMO CONSLCUENCIA DRI AUMENTO DE CAPMAL DE LA SOCIEDAD, MBDIANTE LA SEGURDA 

RESOLUCIÓN Sk ACORDÓ MODITICAR EL ARTICULO QUINTO DEL ESTA LUTO SOCIAL DE LA EMPRESA, CON" 

  ELTEXIO SIGUIENTE. 

“ARTÍCULO. . 

BL CAPITAL SOCIAL ÍNTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGANI ES DE 8/ 270,135,574.00 (DOSCIUNTOS SETENTA 

  

    

MILLONES CIBNIO TREINTA Y CINOD MIL QUIMENTOS SETENTA “Y CUATRO Y 00/100 WUEVOS SOLES), 

DIVIDIDO EN 27,135,574 ACCIONES NOMINATIVAS DE UN VALOB. NOMINAL DE S/ 100 (UN NUEÑO SOL) 

  CADA UNA” 

SÍRVASE USTED SEÑOR NDTARIO AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULA D3 LEY INSERTAR LAS PARTES 

PRRTINENTES DEL ACTA DE JUNLA GENERAL DE ACCIONISTAS INDICADA Y PASAR PARTES AL REGISTRO 

DEPERSOMAS dimtoncas TE TIMA, PARA SU DESLIA INSCRIPCION, 

  LIMA, 4DENOVIEMELR DÉ 2005 

  

    

 



  

  TESTIMONIO 
: == 

          

  
SIGUE UNA (01) VIRNA ILEGIBLE 

  

  

ADTORIZA 1.4 MINITTA DANTE AGUILAR ONOFRE ABOGADO de 5 

INStRTO ACTA GENERAL DF_ACCIONIST/ 18 DP SEJIEMIS DELAS po 

CORPORACION AZUCARERA DFI.PKRU SOCIEDAD ANÓNIMA - COAZLCAR DEL PERU SA, 

  YO, RULBI VELA VRLASQUEZ, ABOGADA NOTARIA DE LIMA —————— 

£ERTIFICO Qu HP TENIDO ALA VISTA EL LIBRO DENOMINADO ACIAS DE JUNTAS GINERALES DE 

ACCIONISTAS NY 41, CORRESPONDIENTE A CORPORACION 4ZUCARERA DEL PERU S., (COAZICAR DEL 

PERL Sa.) LEGALIZADO CON FECHA TRES (03) DE FOVIEMERE DEL 2005, ANTE MI V/S24A, BAJO EL 

NUMERO CRONO! DGICO 9571 208 EN EL QUE DE dous 041 A FOJAS 043, CORRE EL ACIA DB JUNTA 

  QENERAJ DF ACCIONISLAS DE era ArESaaRE DEL 2003, CUYO TENOR ES EL SIGUIBNTT 
   

    

JUNTA GENERAL DE ACCIOMSTAS 

LOCAL DE CORPORACIÓN AZUCARERA DEL EE Hb. 
    

  

    

  

    

  

MEE E ont ER 
Y DICARTAMENTO DE Livia, 67d LE PRESIDENCIA Den, IN 

qe e dos 
Íx ¿ÓROE GOLUMO ROFRÍGUEZ NODRÍGUEZ, e 

ACTUANDO COMO SECRETA e DESIGNADO VAJR ESPELEERCTO EL DR DAVID GECILIO SOBENES TORRES, 
   

  

   
  

  

  

  

    

CON ASISTENCIA DELOS o ACCIONISTAS, => — 
ACSONENA J DEACIONES PORCENLAJE 

TLARCREST INVISIMENT s4 DESDARENT) TETAS TODA 

REPRESENTADAS POX EL sr VITO. MODESTO” 

RODRÍGL157 RODRIGUEZ. 
MANISGHAM — BULDING SA,  DERIDAMENTE t 0.000001222% 

REPRESINTADA POR EL SEÑOR vIFO MODESTO 

RODRÍGUEZ RODRÍQUEZ. 

TOTAL ACCIONES TA 1D       
  

Av Janer Prado Lste 2837 Central en Hunting 718-1850 7, 
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JUNTA POR REUNIR EL QUÓRUM LEGAL, SIN NECESIDAD DE PI 

    PARA ESTOS CASOS



ENESTRESTADO Y, LULGD Dor UN INTERCAMBIO DE OPINIONES, LOS SEÑORES ACCIONISTAS APROBARON 
  

POR UNANIMIDAD, CBLEBRAR LA JUNIA GENERAL DF ACCIONISTAS EN LA FECHA, ACORDANDO TRATAR. 

  COMOPUNTOS DE AGENDA LOS SIGUIENTES 

AGENDA: 

1 AUMPNTO DP CAPITAL SOCIAL POR CAPILAFIZACIÓN DE CRÉDITOS A FAVOR DEL ACCIONISTA 

    CLARCREST INVESTMENT Sa, — 

  

2, MODIFICACIÓN DEL ARTICULO QUINTO DEL. ESTATUTO SOCIAL. — 

  

Ll. AUMENTODE CAPITAL POR CAPITALIZACIÓN DE CREDITOS > 

EL PRESIDENTE INFORMÓ A LA JUNTA QUE EL DIRECTORIO DB LA SOCIEDAD A PROPUESTO REALIZAR LA. 

CAPITALIZACIÓN DE ACREENCIAS QUE SE MANTIENEN A FAVOR DEL ACCIONISTA CLARCREST 
INVESTMENT 5.A. HASTA POR Lá SUMA DE S 1522%,154.00 (CIENTO CINCUENTIDOS MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCIENTA Y CUATRO Y 00/100 NUEVOS SOLES) INDICÓ 

TAMBIÉN QUB EL DIRECTORIO HA CONSIDERADO COMO UNA ALTERNATIVA CONVENIENTE LA 

RRATIZACIÓN D) ES1A CORVÍTSIÓN DE PASIVOS EN CAFITAL SOCIAL, HSCHO QUE PERMITIRÁ TAMBIÉN 

CONSOLIDAR EL PATRIMONIO DF La SOCIEDAD Y REDUCIR DL MANERA COMSIDERABLE LAS 

  OBLIGACIONES QUE A LA FECHA MANTIPNP 

EL PRESIDENTE INFORMÓ TAMBIÉN, QUE DE ACUBADO A LO PREVISIO POR EL ARTÍCULO 214* DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES HA SIDO SUSTENTADA Lá PROPUESTA DE RECIBIR LOS APORTES VIA 

  
  CAJITALIZACION DE CREDITOS. = 

ASIMISMO AGREGO, QLE CONFORME AL ESTATUTO SOCIAL Y EL ARTÍCULO 207 DE LA LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES, EL AUMENTO DE CAPITAL POR CAPITALIZACIÓN DE CREDITOS GENERA, PARA LOS 

ACCIONISTAS, EL. DERBCHO DB SUSCRIBIR PREBERENTAMENTE ACCIONES A FIN DE MANTENER LA 

PROPORCIÓN QUE TIESUN EN 11 CAPITAL SOCIAL, INFORMANDO QUE EL ACCIONISTA MANINGHAM 

HOLDING S.A. HA RENUNCIADO DE MANERA EXPRESA AL DEMPCHO DE SUSCRICIÓN MREFERENTE == 

LUEGO DB Un INTERCAMBIO DE OPINIONES, FNTRP 1,08 ACCIONISTAS, SP APRONÓ POR UNANIMIDAD DE. 

VOTOS LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES 

  PRI 

  

RA RE 

  

JICIDN> 

SE RESUELVE, APROBAR LA PROPUESTA DE CAI! ALIZACIÓN DE CRÉDITOS A PAVOR DEL ACCIONISTA. 

CLARCREST INVESTMENT S.A HASTA POR UN MONTO DE 4/ 152,298,15-.0D CIENTO CINCUENTA Y DOS 

MILLONES DOSCIENTOS MOVENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO Y 80100 NIEVOSISQLES) 

ESTU A SO FAVOR ACCION OKIANAIAS DI CALLA. SULIAL LE UN VALOR Dé a 100 (Un $ os 

NUEVO | SOLA HÁSTA POR LA CITADA SUMA, EN CONSECUENCIA SE RESUELNR AUMENTAR EL CAPTÍAL 

  

  

    

     



TESTIMONIO   

  

          5) 
MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUALKO Y OOO NED SOL ed 

o 

  2 MODIFICACION DEL ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL. 

EL SEÑOR PRESIDENIP INDICÓ QUE HABIÉNDOSE APROBADO LA CAPITALIZACIÓN DE CRÉDITOS 3 

INCREMENTADO EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD CORRESPONDE REALIZAR LA MODIFICACIÓN DEL 

    ARTÍCULO DAI FS14 MUTO SOCIAL 

  - SIN OBSERVACIONES Y POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE APROBÓ LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN 
E 
      sea OLUCION: = 

4 A 
SE RESUELVE MODIFICAR EL. ajromo QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL DB LA EMPRESA, EL CUAL 

+ QUEDARÁ REDACIADO DELA SIGUIENTE MANERA ==—— = 
% 8 

“ARTÍCULO QUINRO EL CAPI: ha INRQRAMENTS sano, pro PS DE S/ 270,135,574.00 
E 

POSCIENIOS a 

  

    

        

     
a NUEVOS SOLES) canAiÑ
a 

ne 
TES CNS e 

ASIMOSMO SE PRECISA QUE LAN E IÓN DEL [ARTADO ES LA SIGUIENTE. 

  

  

  ACCIONA Eo z E ACCIONES TORCENTAJE 
  CLAROREST INVESTMENTS AGE poe Tetis 70337 III 
  MO

TÁ
RI
A 

DE
 

LI
MA
 

   MANINCHAMACIONGSA y. q T TIN 
        ¿Om ACCIONES | 270,135574 TUN   
  

TERCFRA RESOLUCION SE EUENE A A LOS SEÑORES JDRGL COLUMBO RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ, LON DMI 2979009 Y/O VITO MODESTO RODRIGUEZ RODRÍGUEZ, CON DIM 09186797 Y'O DAVID 

CECILIO SOBENES TORRES CON DNI 08226525 Y/O FERNANDO JORGE LEVOTO ACHA, CON DIV DS233121, 

Ñ PARA QUE CUALQUIERA DE £11.08 EN FORMA INDIVIDUAL E INDISTINTA, PUEDAN OTORGAR Y SUSCRIBIR 

EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD LA MINUTA Y ESCRITURA PÚBLICA, ASI COMO 

      

   

CUALQUIER OTRO DOCUMENTO PÚBLICO Y PRIVADO QUE RESULTE ISDISPENSARLÉ PARA 14 LES FINES = 

. ¡NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE SUSPENDIÓ LA REUNIÓN PARA LÁ REDACCIÓN DEL ACTA, 

CONTABILIDAD - LUIS A. CHINCHILLA.- NA (91 RUBRICA. 

ES COPIA FIBL DFL ORIGINAL DE SU RIFFRENCIA.AL QU3 ME REM 

Av Jawer Pravlo Este 2837 Central en Hurting 715-1850 y 
San Eopa- Lima archwaBnotar avela com pe werw notarlavela.com.po



IL AMENTO CORTAR,       

  

  

      

  

  

pone scared 
ar sali scr ras 

ua cnica Sie A ariaad a — 
ns | o 7 A e] e] | a PA 

 



  

TESTIMONIO       

    
+ 
f 

AN 

TOR.FI PRESENTE INSTRUMENTO ASI COMO RECONOCPR COMO SUYA 1A FIRMA DE 1 4 MINUTA QUE LA 

ORIGINA, PROCEDIENDO A FIRMAR Y ESTAMPAR SU IM2RESION DACTILAREEN SEÑAL DIE CONFORMIDAD, 

DE LO QUE DOY FF, LA ESCRITORA SE INICIA EN LA FOJA DE SBRIE NUMERO 0289565 Y CONCI UYE ENLA 

    . FOJA DE SERIE NUMERO 0329569 DE TODO LO QUE DOY FE. 

  FECHA DILTOMA DE FIRMAS E DIPRESIÓN PACTA: 

  

   

  DAVID CECILIO SOBENES TORRES, EL NUEVE DE nombra DEL AÑODOS MIL NUEVE 

  RULB[ VELA VELÁSQUEZ EL NUEVE DI NOVIEMBRE: ia AÑO DOS MIL NUEVE 

SE CONCLUYO EL PROCESO DE mas BIMPRESION. moras CONFORME AL ARTICULO 59 INCISO J DBL 

DECRETO LEGISLATIVO DEL NOTARIADO ADO SLAUENED PENOVIENOE, Ec ggO DOS MIL NUEVE, ——— 

    
   
Ed 107) DE NOVIEMORE (09) DEL AÑO aL so, 

da EE    

  A Javier Prado Este 2837 Central en Huntng 715-1950 
San Bona - Lima archvo(Bnclanavela cora pe veww.notanavela.com.pe



    

Zoga corresponden, al (13) Nptarto(a) de Lam, 
bla Va Ye 

Compaimu 4 ye Feb 201% 
Cart la fina del Noiaifa) més no el contenido. 

    

  APOSTILLE 
(Eonsention de la Haya du 5octobro 1991) 

4 Pats/Country REPÚBLICA CEL PERÚ 
El presenta documento pales / TN guble document 

2.18 sido fimedo pa, / has been signed by ALFONSO PENAVIDES| 
DE LA PUENTE 

3. quiéa actua en callded de / arta la the capacity 1 VICE 
dedo 

4 1 st revesfto del abla hmbro do / bones hr se! /starop 
>ICOLEGIO DE NOTARIOS DE LINA 

Cenificato $ Certied 
5 anJet SEDE CENTRAL. — Belflhe 3UDTIZO1A, 

LIMA 
7 po: /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8 bajo el rúmeros N*IAREI436371 604001741895 
9 Seliofmites /Sealistamp —— 10,Frma/Sigralure 

AR 
— Arnes rabo ERA 
Denrc ón Cena Sopenccfraa, 

  

     ti     ATEO CREADORES DLAIOAES   
  fai ERE argo 

  

   

   

   



    

  

  

    
ENS - 2009-00798413 | 

eñencamon 1 LIV IAZOOO 
  

   

   

  

, PARTIDAJO ASIENTO 
FITAL DE SOCIEDAD 11SIV6E9 30004 

3,550 00 nuevos sales, derechos cobrados  S/3,550 00 
¡hor devolver _S/ 0 00 nievos sales. 
117253-93 D0019913-93 LIMA, 12 de Diciembre de 2009 

    

     

   
AS 

| Zonal RegistralW"1X- SedaLima 

azar da sans 
(rios    

  
     



     



4 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANO! 

ORACIÓN AZUCABERA DEL PERU SOCIEDAD A! 
CORPORACIÓN AZUCARERA DEL PPRE 87 

RERSONAS JURIDICAS 
ñ AO DE CAPITAL Y MODIF DEL ESTATUTO 

TAL. Por Escntura Pública del 07/41/2009 otorgada ante Notario 

an ¡ez en la audad de Lima y por Junlz General del 18/09/2009 se 

e capital somal en S), 157298,154 0D por capitalización de erádilos, 

sb iodifes el estatuto con el texto siguiente ARTICULO QUINTO =l 

EEES). 270196,874 00 representado par 270135574 acciones de un 
'É 1 00 cada una, integramente suserro y pagado El acta core 

11] cel Libra de Actas NÍ 1, legalizado con fecha 03/11/2005 par la 

la Velásquez, bayo el N" 9571-2005 El duo fue presentado el 
1 PM horas, bajo el N* 2009-00798413 del Tomo Diana 0482 
550 00 nuevas soles con Recbo(s) Númera(s) 10017253-93 

IAEA ¡Batresor Púntlco 

Can ón 
articulo 18 de la Ley 
fntecapia precedente compuesta de, 
es igual aldacuriento angmial, que me fué extiñido y 
que devalu al terasado 5 

 





  

  

  

    
TESTIMONIO. 
  

TSCRITURA NUMERO: NOVECIENTOS VEINIJIRES 

MINUTA — NUMERO: NOVECIENTOS VXINTLTRES 

  

AUMENTO DE CAPITAL POR CAPILALIZACION DE CREDITOS Y MODIFICACION DEL ARTKCILO 

QUINTO DEJ FSTATUTO SOCIAL QUE OTORGA COXPOKRALION AZULANEKA DEL PERU 

SOCIEDAD ANÓNIMA - COAZUCAR DEL PERU $. An. 

KARDEX: 009157 
  RAR RA RA era toro téd jes crac cara y rrrnsamernrer 

Y 
  

  

INTRODUCCIÓN ====- 

EN LA CIUDAD PE LIMA, Carrion DELA aerumica DEL PERU, A 105 DOS (02) DIAS DEL MPS DE 

DICIEMBRE (12) DEL AÑO so MIL DIEZ (2010),[ANTF MI RULET VELA VILASQUEZ, ABOGADA 

   
   

     
   

pinar DE NACIONALIDAD PERUANA, 
de 5 CASADO, DE E rucgisión anotano ¡EN Bonne 10 EN AVENIDA REPUBLICA 

A id dr Sispá e fTaLma, DISTRITO DE La VICTORIA, 
pd 

  

CA CON DOCUMENTO NACIONAL DE     
OS SeifTacioN DE CORPORACION AZUCARERA IS 

Po VERO 5. A, LON RESISTRO UNICO DE 
CONTRIBUYENTE NUMERO ÓN INSERIFA HN LA PARTIDA ELECTRONICA NUMERO 

11210689 DEL REGISTRO >8 PERSONAS JURIDICAS DB LIMA Y FACULTADO SEGUN ACTA QUE SE 

  

INSERTA Y QUE FORMA PARTE'DEL PRESENTE INSTRUMENTO Sor 
DOY FE DE HABER IDENTIFICADO AL COMPARECIENTE QUIEN ES MAYOR DE EDAD, OBRA CON 
CAPACILAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO BASTANTE DEL ACTO QUE REALIZA, QUE 35 
INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, A QUIEN SE LE INSTRUYO DE 1.98 FPRCTOS JPGALES 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y MF ENTREGA UNA MINUTA DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

     

  

ARCHIVO EN SU LEGAJO RESPECTIVO Y CUYO LENDR ES EL SIGUIENTF 
        

  

INUTA 
  

  

SEÑOR NOTARIO. 

SÍRVASE EXTENDER EN $U REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS UNA DF Al 

Av Javier Prado Este 2837 Central en Hunting: 715-1950 de 
San Bora Lima archvo8notartavela com pe weny notariavela com.pe



20311806210, REPRESENTADA POR. RERNANDO JORGE DEVOTO ACHA, CON DNI 08233127, SEGÚN 

FACULTADLF OTORGADAS EN ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE FECHA 

19 DE OCTUBRE DE 2010 EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIG ULSN Le: 

  

      

    

PRIMER 

CORPORACION AZUCARERA DEL PERU SA SE CONSTITUYÓ POR ESCRITURA PÚBLICA 

OTORGADA ANTE NOTARIA DE LIMA, DRA, RULB] VELA VBLASQUEZ, QUEDANDO INSCRITA EN LA. 

PARTIDA N? 11810689 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LIMA — - 
SEGUNDO.- pr 

MBDIANTE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2010, 

  

      

LOS SOCIOS ACORDARDY EL AUIVENTO DR CAPITAT POR CAPITALIZACIÓN DP CREDITOS, 

MODIFICACIÓN DEL ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

ARTÍCULO QUINTO- EL CAPITAL SOCIAL ES DE S/ 287 011 574.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

  

MILLONES ONCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRC Y 00/100 NUEVOS SOLES) REPRESENTADO 
POR 287'011 574 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES ONCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

CUATRO) ACCIONRS 12 UN VALOR NOMINAL PE 5/ 100 (UNO Y 00/120 NUBYO SOL) CADA UNA, 
INTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS TAL COMO CONSTA EN EL ACTA QUE USTED SEÑOR. 

  NOTAMO Sa SERVIRÁ INSERTAR, =unmmac== 

  

AGAEGUE UD SEÑORNOTARIO LO QUE FUERE DE LEY 

    LIMA, 29 DE NOVIEMBRE DE 2010 => - 

  

SIGUE UNA (01) FIRMA ILEGIBLE Y UNA (01) IMPRESIÓN DACTILAR 

AUTORIZA [A MIRUTA DANTE AGUILAR ONOFRE ABOGADO REG CAL. 36188 

TUSERTO: 

ACIA DE MINTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE CORPORACIÓN AZUCARERA DEL PERU 

SOCIENAD ANÓNIMA, AZUCAR DE) 

YC RULBI VELA VELASQUEZ, ABOJADA NOTARIA DB LIMA - 

  

  
  

      

CERTUELOO, QUE LIB LENIDO A La VISTA UL LIBRO DEMOMINADO ACTAS DE JUNTAS 

GENERALOS DE ACCIONISTAS N* 01, CORRESPONDITNTR A CORPORACIÓN AFUCARTRA DEL PERU 

SA (COAZUCAR DIL PERU S3A), CON REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE NUMERO 

20:11866210, CERTIFICADO CON FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 2005, ANTE MI MISMA, BAJO EL 

NUMERO CRONOLÓGICO. 957 -2005, EN EL QUE DB LA EOJA.047 A LA FOJA 049, CORRE EXTENDIDA 

EL ACTA DB JUNTA GENERAL DE ACCIOMISTAS DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2010, CUYO TENOR 
E 

LITERAL YRANSCRIBO A CONTINUACIÓN mmm mamas 

CORPORACIÓN AZUCARERA DEL PERUS A. 
COAZUCAR DEL PERDSA. 

    

    



  

    TESFIMONIO | 
- NO 
  

   

    

JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS 

¿XERAL DE ACCIONISTAS 

OCTUBRE DE 2010 

EN LIMA, SIENDO LAS 14 0] HORAS DEL DIA 19 DE OCTUBRE DEL 2010 SE REUNIO EN JUNTA 

  

JUNY 

DE FECHA 19.198   

GENERAL DE ACCIONISTAS 1M CORYORACIÓN AZUCARERA DEL PERÚ SA. EN “L LOCAL 

UBICADO EN AY REPÚBLICA DE PANAMÁ N" 2461, UK SANTA CATALINA, LA VICTORIA, LIMA, 

BAJO LA PRESIDENCIA DEL SEÑOR VITO MODESTO RODRIGLEZ RODRÍGUEZ, ACTUANDO COMO 

SECRETARIO DESIGNADO El. DOCTOR FERNANDO DEVOTO ACHA, CON LA ASISTENCIA DE LOS 

SIGUIENTES ACCIONISTAS PagbenTes Yo prmbartante REPRESENTADOS, Y DETALLADOS EN 

  

  

LA LISTA DE ASISTENTES QUE de INSERTA A coxrvuación - 
y 

ACCIONISTAS ASISTENTES DE ACCIONES 
CUNCURKISA 1159 

  

  

     
   uri LOf ARÉ! ive Di ueno EDO! 
MAA PE, AR, DEBIDAMENTE? 

Sera colo 
A TO: ze de UNA IE 

QuE VAR AMEN LOS ag nivOS. DE ESE S 
TOTAL ACCIONES REFRESENTADAS 3 EE 

270,135,573 
  

   

    

   
      
     

  

  

Sa 1 
        
  

  

Exa a LOS AZODERADOS EXIORIPÍON EL PODER QUE ACREDITABA SU REPRESENTACIÓN, 
DENIDAMENTE REGISTRADO FANTE LA SOCIÍDAN, LOS CUALES FUERON ENCONTRADOS 

    

  

CONFORMES    

EL PRESIDENTF DEJO LUNS.ANLIA QUÉ SE ENCONTRABAN PRESENTES Y/O REPRESENTADOS EL. 

100% DE LAS ACCIONES SUSCRITAS CON DERECFO 4 VOTO, ES DECIR 170,135,574 ACCIONES 

INTEGRAMENTE SUSCKITAS Y PAGADAS, REUNIÉNDOSE EL QUÓRUM DP 1 HY === 

ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA REUNION PASANDO A 

    
    
   

  TEMAS DELA CONVOCATORIA, ===mmnnm== 

L. AUMENTO DB CAPITAL SOCIAL POR CAPITALIZACIÓN DP CREDITOS 

2. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL, == 

  L. ALMENLO DE CAPITAL POR CAPITAJIZACION Dx CUEDITOS = 

Av Javier Prado Este 2837 Central en Hunting 715 1950 
San Borja - Lima archivo Bnoanavela com pe Wwunw.notariavela.com.pe



EL PRESIDENEE INFÓRMÓ A LA JUNTA QUE EN LOS LIBROS CONTABLES DE LA SOCIEDSD SE 

REQISTRA PRESTAMOS A PAGAR A FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE COLUMBO RODRÍGUPZ 

RODRÍGUEZ Y VÍTO MODESTO RODRÍGUEZ PODRÍGUF7 HASTA POR LA SUMA DB S/. 16'976 000.00 

  «DIECISMIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y $218 MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES). === 

SIGUIENDO CON SU INTERVENCIÓN, IM-ORMO QUE LOS ACREEDORES ANTES MENCIONADOS 
HABIAN PROPUESTO A LA SOCIEDAD REALIZAR UNA CAPITALIZACIÓN DE SUS CREDITOS, 

PROPUESTA QUE HA SIDO CONSIDERADA COMO CONVENIENTE POR BL DIRECTORIO, Y 3N 

CONSECUENCIA SE HACF NPLISARIO QUE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS APRUEBE DICHA. 

CAPITALIZACIÓN Y EL CONSIGUIENTE AUMENTO DE CAPITAL, RECIBIENDO 4 CAMBIO ACCIONES 
COMUNES REPRESENIATIVAS DEL CAPTAL SOCIAL PARA DICHO AUMENTO DEL CAFITAL, 

SEÑALO QUE EL MONTO MAXIMO A AUMENTAR CORRESPONDE A LA SUMA Sí, 16'876,900.00 

(DIECISEIS MILLOMES OCHOCIENTOS SETENTA Y Sel5 MIL Y 00/100 MUEVOS SOLES) 
  

  

CORRESPONDIENDO LA EMSION DE 16'K7f,000 ACCIONES 

EL SEÑOR PRESIDENTE AGREGO, QUE CONZORME AL ESTATUTO SOCIAL Y LEY GENERAL DE 

SOLIEDADES, El AUMENTO DE CAPITAL POX CANLIALIZACION DE CREDITOS GENERA PARA LOS 

ACCIONISTAS El, DERECHU DE SUSCALEIR 08) PBRENTEMENTE ACCIONES PARA MANTENER LA 

PROPORCION QUE 1 P%YN EN EL CAPITAL SOCIAL, INFORMANDO EN FSTF ACTO QUE LOS 

ACCIONISTAS MANINGHAM HOLDING 5 4 Y CLARCRNSC INVESTMENT BA RENUNCIARON DE 

MANERA EXPRESA 4L DERECHO DI! SUSCRIPCIÓN PREFERENTE ———— mama 

  

2 MOPIFICACION DEL ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL 

EN ESTR FSLADO EL PRESIDENTE IMFORMO TAMBI=N QUE AL EFECTUARSS LA CAPITALIZACIÓN 

DE CREDITOS CORRESPONDF REA] IZAR LA MODIFICACIÓN ESTATUTARIA PERTINENTA =ummamao 

LUEGO DE UN IMITRCAMBIO DE OPINIONES, ENTRE LOS ACCIONISTAS, SE APROBÓ POR 

      TNANIMIDAD DE VOTNS 1 AS SIGUIENTES RESOLUCIONES - 

      PRIMEKA BESOLUCIÓN: 
Sk RLSUSLVE, APROBAR LA PROPUESTA DE CALSALIZACIÓN DE CRÉDITOS 4 FAVOR DE LOS SEÑORES 
JOROS CÓLUMBO MOUIIGUE7 RODRÍGUEZ, CON DMI Y 29779009 Y VITO MODESTO RODRÍGUEZ 
RODIIGUEZ, CON DIT? 09184797 HASTA POR UN MON LO DE SL 16'976,009 00 (DIECIS5IS MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SID MIL Y 00/100 NUEVOS SO TS] Y TN CONSECUENCIA, EMITIR 4 SU 
FAVOR. CIONES OILDINARIAS DE UN VALOR DE S/ (00 (UNO Y 00/190 NLEVO SOL) HASIA POR La 
CITADA SUMA CORRESPONDIÉNDOLE 8,438,000 ACCIONES AT SEÑOR JORGE COLUMBO RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ Y 3,438,000 ACCIONES AL SEÑOR VITO MODESTO RODRÍGUEZ LODRIGUMZ == - 
LUEGO DE USA BREVE DILUSERACIÓN Y FOR UNANIMIDAD DE VOTOS SE DECIDE ADOPTAN Las 

  

SIGUIENTES RESOLUCIONES — 

       



  

TESTIMONIO       

r 
“%, 7 SEGUNDA RESOLUCIÓN =— 

SE RESUELYK, AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE La EMPRESA DE S/ 270,135, 574.00 (DOSCIINTOS 
SETENTA MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO Y 00/100 

NUEVOS SOLES) A S/ 287,011,57400 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES ONCE MIL 

  

- QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO Y 00/100 NUEVOS SOLES) EN CONSECUENCIA EMITIR 

36,976,400.00 NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS DB UN VALOK NOMINAL DE Sí, 1 00 (UN Y 097100 

  NUEVO SOL) CADA UNA. ====aaw 

  

Ñ ICIÓN — =>     

SE RESUELVE, MORITICAR opmo CONSECUENGIA DEL ACUERDO ADOPTADO FN La PIUMERA 
E E 

RESOLUCIÓN DE LA PRESENTEJUNTA, EL TEXTO 11H ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL 

  

DE LA EMPRESA, EL CUA! QUEDARA REDACTADO DE La SIGUIENTE MANERA. 
z E “ARTÍCULO QUINTO: EL CAPITAL SOCIAL ES Í a S/ 287'011,574 00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 

        

   

    

     

  

   

  

  

  

  

  

    
          
  

    

  

  

  

  

SIETE MIITONES«ONCE MIL, 
TE 

EN E NUEVO SOL) CAÑA a aa Eno Y ea, 
2.5) amas restó dr va ur cpifoón odisá 

25 p EN RECTONES | PORCENTAJE 
S OS IT 

3 2 pros second TE31000 TOA 
E. TORGECOLUMEO FODEOUEZAÓDOOaZ E E ISAIOO TUE 

TOTAL i . E omo 

CUARTA RESOLUCION: - 
SE RESUELYZ, DESIONAR A LOS SONES JOR CON UMNO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, CON DNI 29273009 Y/O VITO 
MODESTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, CON INI 09186797 Y/O FEKNANDO JORGE DEVOTO ACHÁ, CON DM 08213127, 

: PARA QUE CUALQUISTA DIE FTLOS IN FORMA INDIVIDUAL E IWDISTINTA, PUEDAN OIORGAR Y SUSCRIBIR EN 
: NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD LA MINUTA Y ESCRITURA PÚBLICA, ASICOMO CUALQUIER OTRO 

? DOCUMENTO PÚBIICO Y PRIVADO QUE BESULZE INDISPENSABLE PARA TALES HNES 
r NO HABIENDO DIXO ASUNTO QUE TRATAR, SE SUSPFADIÓ LA REUNIÓN PARA La REDACCIÓN DEL ACTA, Ja 

/ MISMA QUE UNA VEZ LEIDA, FUE APROBADA Y SUSCIUTA POR LO SEÑORES ACCIONISTAS, LEVANTÁNDOSE LA 
Y REUMÓNALAS 1600 HORAS 

SIGUEN TRES (93) FRMAS ILHOILES. 
ASICÓNSTA DEL.LIBRO DE ACTAS QUE HETENIDO A LA VISTA, DOY FE 

Ax Javcor Prado Este 2037 |  Centralen Hunting 715-1950 
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tia 
A 

CONCLUSIÓN: 
  

FORMALIZADO EL INSTRUMENTO, EL COMPARECIENTE LE DIO LECTURA, DESPUES DE LO CUAL, SE 

AFIRMO Y RATIFICO EN SU CONTENIDO, DECLARANTO QUE SE TRATA DS UN ACTO VATIDO Y NO 

SIMULADO, MANIFESTANDO IGUALMENIE CONOCER LOS ANTECEDENTES YO TITULOS QUE OKIOIAN 
. POR BL PRESENTE INSTRUMENTO AS] COMO RECONOCER. COMO SUYA LA FIRMA. DELA MINUTA QUE LA 

ORIGINAN, PROCEDIENDO A FIRMARLA Y ESTAMPAR SU IMPRESION JACTILAR EN SEÑAL DE 

CONFORMIDAD, DE 1.0 QUE DOY FR, LA ESCRITURA SE INICIA EN LA FOJA DE SERIE NUMERO 1824965 Y 

  CONCLUYE EN LA FOJA DE SERIE NUMERO 1824971 DE TODO LO QUE DOY FE 

. FECHA DE TOMA DE FIRMAS oro crac 

FERMANDO JORGE DEVOTO ACHA, POR CORPORACION ASUCARIRA DEL PERU SOCLIDAD ANONIMA 

  

    COAZUCARDEL PERUS A. EL. Dog. DE DICEDEREDERÍANO DOS MIL DIEZ, ———- 
E 

o. KULHI VELA YELASQUEZ EL US pe DILIEMBRE DEL. ¿no DUS MIL DIEZ. 

* 55 EONCLUYO E EROESO DB. suse DEE ACTILAR CONEGRIO AL ARTÍCULO 89 INCISO SDE 
PA A 

DECRETOLEGISIA TIVODELNOTARIABO: A o ¿cd SERANO nos a prez 
AS ¿elo 05 comomDaD CoN 1o RUTBL VELA VA isipa olga Puerca 
ds 

ESTABLECIDO EN ira a DO necjoro EEBLÁTIVO DEL NOTAMADO, EXPIDO ESTE 
... DECIMO PRIMERO moon Des, Ti at ICA EEÉRDIDA ELDOS (07)DE DICIEMBRE (19 DEL 

Cox o IfÁs 5471 DE MI REGISTIO DE ESCRITURAS 
ed EE ad su o Sql la Y Al TORIZADA POR MÍ, DOY HE 

DE SU IDENTIDAD DEL PRESEÑESCON SU MA] po SELLO, SIGNO Y FIRMO CONFORMB A 

LEY. —+ 
LIMA, VEINTITRES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATO! 
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"Balli Vela Velliquez 
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800,00 mevos soles, desiahos cobrados * 
SDoralevolver_S£ 0 DO'aueyas soles 

OSITOS 0001 8988-54-LINIA, 21 de Febrero d 
     ES SE 

    MIE VIER VÁSQUEZ VILLAS 
Registrador Pública 
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    INSCRIPCION DE SUCIEDADES ANONDIAS, 
CION AZUCARERA DEL PERU SOCIENAD ANONIMA 

COAZUCAR DEL PERU 5.4. 

NAS JURIDICAS 
TTAL Y MODIF. DEL ESTATUTO 

X del 00/12/2010 otorgada ante NOTARIO RULBI JUANA 
¡dad de LIMA y JUNTA GENERAL cel 1910.2010 se acordó 

Eslina de 5/ 16 876,000.00 por capitalyación de créditos y se 

piñente- ARTICULO QUINIO. JT enpatal social us de 5f 

> por 287'D11,54. acciones de S/ 1 40 cada una, suscritas Y 

de Junta General de Acciomslas AN" 02, legalizado el 03.11.2005 por 
e registto námero 9571 2005 - TL fítulo fue presentado el 

Da 53 

Si 

(EIA 
Fagistrador PA 

Bin Pegistral N? IX Ende Lima 

  

7, Notaria Vigestma Octeva del Ab Lecrecia Cordova Lape 
Els del 

Canton Guayaquil, de caniurnisad con 
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. TESTIMONIO 
  

ISCRITUNA NUMERO MOYECIENTOS VEINTISEIS 

MINITA NUMERO NOVECIENTOS VEINIYJKES 

  

AUMENTO DE CAFITAL SOCIA. Y MODIFICACION PARCIAL DE ESTATUIOS QUE OTORGA AZUCARERA 
pa 

OLMOS SOCIEDAD ANONIMA, o 

KARDEX- 011382 

  A ER RARE LE PEIRANO Rs erro rar erre rones 

INTRODUCCIÓN. Á É   
EN LA CIUDAD DE LIMA, CAITLAL, DI La RLPUBLICÁ,DEL PERU, A LOS VEINTIDOS (22) DIAS DEL MES DE 

¿ 
OCTUBRE (10) DEL AÑO 108 Man! ¡poca (2012), ANTE ML RULBI VELA VBLASQUEZ, ABOGADA-NOIARIA Dio 

    ESTA CAPITAL 
EE AN 

PON BERNAND: sn DEVOTO” Jal de y 
Mido p Eee 

ESTADO CIVIL CASaDi y DE ProrESiO ¡Alogáto, econ Doricia JO EN AVENDA REPUIM ICA DE PANAMA 

   

  

  

  

  

dE pao. 
ee ml E Ica NÁCIOSAL DB IDENTIDAD NUMERO ORZI3127, 

SOCIEDAD ANONIMA, CON REGISTRO UNICO DE 

TO DE TA VICTORIA PROVINCIA Y     
  

  

  

E ve PROCPOR BN ¡omosievTAciÓ! ¿De y ión pr E E od 
CONIRIIDYIDIT NUMERO 20304G,. EA EA PARTIDA NUMBRO 12847508 DEL REGISTRO DB 

SE 

  

  

PERSONAS JURIDICAS DE rock fifizmoo SEGUN ACDA DS TUNTA GENSRAL DE ACCIONISTAS DI PCIA 
12 Dz CCTUBRE DEL 2012, cu SE INSERTA Y due FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE 

  

INSTRUMENTO — 

DOY FE DE HABER IDENTIFICADO AL COMPARECIENTE QUIEN ES MAYOR DE EDAD, OBRA CON 

CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO BASTANTE DEL ACTO QLE RBALIZA, QUE ES INTELIGENTE EN EL: 

IDIOMA CASTELLANO A QUIEN SE LE INSTROYO DB LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

Y ML EMIKEGA UNA MINDIA DEBIDAMENIL FUUMADA Y AUJURIZADA PARA QUE SU CONTENIDO SE 

FEVER A PSCRUJTIRA PUN ICA, LA MISMÁ QUE AYCIIYO EN SU LISGAJO RUSPECTIVO Y CUYO TENOR ES EL 

SIGUIENTE 

      INUTAS 

SEÑORA NOTARÍA. 

    

   

20547959691, DOMICILIADA EN AVENIDA REPÚBLICA DE PANAMA. 
' 

DISTRITO DB LA VICTORIA, LIMA, INSCRITA FY LA PARTIDA ELE 

  San Borja Lima | artavaEnotariavela com pe www.notariavela.com, pe



PÚBLICOS DE LIMA; DIBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL DOCTOR FERNANDO JORGE DEVOTO ACHÁ, 

ILENTIFICADO CON DIN OSÍ33127 STIGÚÍN ATITORIZACIÓN OTORGADA POR LA JUNTA DI! ACCIOMSTAS DEL 

12 DE OCTUBRE DEL 2912, CUYAS PARTES PERTINENTES USTED SE SERVIRÁ INSERTAR, EN LOS TÉBMINOS 

      SIGLIENTES - 

PRIMERA, CON'FECHA 12 DE OCTUBRF DFI 2012, 5E REALIZÓ LA JUNTA DE ACCIONISTAS, ADOPTÁNDOSE 

    ENTRE OTRAS LAS RESOLUCIONES A QUB 5E CONTRAEN 1 AS CLÁUSULAS SIGUIENTE: 

SEGUNDA. EN LA PRIMERA RESOLUCIÓN, SE RESOLVIÓ APROBAR LI AUMINIO DA CAPITAL EN 

AZUCARERA OLMOS S.A. HASTA POR LA SUMA DE US$ 38000,000.00 (TREISTA Y CINCD MILLONES Y 

00:100 DE DÓLARES AMERICANOS) PARA LO CUAL SE DEBERÁ CONSIDERAR COMO TIPO DE CAMBIO LA 

SLTMA DE $/ 2.587 SOLES POR CADA DOLAR, HACIENDO UN TOTAL DE Ss 90'545,00000 (NOVENTA MILLONES 

QUINIENTOS CUARBNIA Y LINCO MIL Y 00/10 NUBVOS SOLBS) — 

COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR EL CAPITAL SOCIAL EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

AUMENTA DE S/ 10,000.00 (DIEZ MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES) A S/ 305355,000.00 (NOVENTA MILLONES 

  

QUIMENIOS CINCUENIA Y CINCO MIL Y 90/00 NUEVOS SOLES) — - == 

JEBCANA.- LOMO € UNS NIENCIA DEL AUMUNIO DE CAPLLAL DE LA DOLIELAD, MEDIANTE LA SEGUNDA. 

ELSOLUCION, SE ACORDO MODIFILAR EL ARTÍCLLO 5* 081 ASTATITO SOCIAL DF LA FMPRESA, 3L MISMO 

  QURTENDRÁ EL SIGUIENTE TEXTO 

    "ARTÍCULOS: 
"ARTICULO QUINTO - BL CAPITAL SOCIAL, ÍNTEGRAMENTE SUSCRUU Y PAGADO, 5 DIS! 20555.:00.09 

  

NOVENTA MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL Y 00/100. NUEVOS SOLES), REPRESENTADO POR. 

9055,000 (NOVINTA MILI ONFS QUINIFNTOS CINCUENTA Y CINCO MIL) ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL 

  

52 1.00 (UE Y CONICO NUEVOS SOLES) CADA LINA" 

SÍkV49R USTED SEÑOR NOTARIO, AGREGAR ]A5 DEMAS CLAUSULAS DE LEY, INSERTAR LAS PARTES 

PURTINENTES DEL ACTA OBLIGATORIA ANUAL D ACCIONISLAS INDICADA Y PASAN PARTES AL BEGSTRO 
  DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA, PARA SU DEBIDA INSCRIPCION ——— 

   19 DF OCTUBRE DE 2012. 

  

SIGUE UNA (01) FIRMA ILEGIBLE 

  

  AUTORIZALA MINÚLA DANTE AGUILAR ONOFRE, ABOGADO REG CAL. 36188, 

  
  INSERT: 

     



  

  

  

: re TESTIMONIO 
    

  E 

   CONTRIBUYFHTN NUMERO, 20547999691, CERTIFICADO CON | Eon 
ret Cas 

NOTARIA DE LIMA, BAJO EL NUMERO CRONOLÓGICO 16822-2012, BN VE. Conmetarolá AL Lati US e 

CORRE EXTENDIDA EL ACTA IIS SLSION DE DIRECTORIO DB FECHA 12 DE OCTJBRE DEL 2012, CUYO TEJOR 

  LITERAL IKANSURIBO A CONTINUACIÓN 

SESION DE DIRECTORIO — - 

DESECHA 12 DEOCIUBREDE 2012+ - 
EN LIMA.A LOS 12 DIAS DAL MES Dt OCTUBRE DF 2012, SIENDO LAS 0900 HORAS, SE REUNIÓ EL DIRECTORIO 

  

  

DP LA EMPRESA EN BL LOCAL UBICADO EN AY REPÚBLICA DB PANAMÁ NÚMERO 2461, URBANIZACION 

SANTA CATALINA, LA ver LIMA, BAJO LA PRESIDENCIA DEL INGENIERO JORGE CONUMBO 

RODRÍGUEZ RODRIGUEZ, ACTUANDO COMO SECREÍARIO DESIGMADO EL DACTOR FERNANDO DEVOTO 

  ACÁ, CON ASISTENCIADE OS SIBUIERTES pIRECIOREs 
i 

. ero UE = 
hera Ral SST o E LT 

  

             

    
ds pa 

1 AUMENTODE carIráLo    

  

IRRIGACIÓN OLMOS" EN ESTE Si 0, o. ANTES SEÑALADO IND.CÓ QUE EL ACCIONISTA 

CORPORACIÓN AZUCARERA DELPERÚ Sa. HA ESFORKADO A LA COMPAÑÍA SU INTENCIÓN DE REALIZAR 
UN APORTE DINERARIO VIA AUMENTO DB CAMIÁL, BL MISMO QUE PLAMITIRÁ  LUBRIK DICHAS 
OBLIGACIONES, INDICÓ QUE EL REFERIDO AUMENTO SE REALIZARÁ HASTA POR LA SUMA DE USS 

35'000'000.00 (TREINTA Y CINCO MILLONES Y 00100 DE DOLAKES AMIRICANOS5) PARA LO CUAL 5E 

DEBERÁ CONSIDERAR COMO TEO DE CAMBIO La SUMA DI! S/ 2.587 SOLIS POR CADA DÓLAR, MACENDO 
UN TOTAL UE $ 2M,343,00.00 (NUVENIA MILLOVkS QUIMENTOS CUARENTA Y CINLO MII Y UUnVO 

  
  NUEVOS SOLES) 

   
   

        

   

AGREGO, QUB DB SER ADMITIDA LA PROPUESIA POR 14 JUNTA DB ACCIONISTAS ESTA. 

CONSECUENCIA UNA MODIFICACIÓN ESTATUTARIA POR CUANTO ES IMPORTANTE 70715 

COMO TEMADE AGENDAEN LA CONVOCATORIA AJUNTADE ACCIONIST: 

LA SIUIENTERESOLUCION: 

PRIMERA BFSQLUC TON: 

APSUELVE, PRONUNCIARSF A FAVOR Tb AUIMUNIO DE CAPITAL HASTA POR “La SUMA DE US$ 
Av Jewer Prado Este 2837 Central er Hunting 715-1850. 3 
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35'000'000.00 (TREINTA Y CIICO MILLONES Y 09/00 DR DÓLARES AMERICANOS), BARA LO CJAL Sh 

LEBERÁ CONSIDEKAK COMO TIFO DE CAMEIO LA SUMA DE S' 2.587 SOLES POR CADA DÓLAR HACIENDO 

LN TOTAL DE S/ 90545,000.00 (JOVENTA MILLONES QUINIENIOS CUARZNTA Y CINCO MIL Y 007100 

  
        "NUEVOS SOLES) - 

  SEGUNDA RESOLUCION: — ————— . 

SE RESUELVE, CONVOCAR A JUNTA GINLRAL DR ACCIONISTAS A LA BREVEDAD POSIBLE, SITC ENLA AV 

REFÚBLICA DB PANAMA NRO 2461, URB, SANTA CATALINA, LA VICTORIA, LIMA LON FI OBJETO DE TRATAR . 

  LA SIGDIENIE AGENDA 
JUNTA GEMERALDE ACCIONISTAS > 
AGENDA =— 
2 ALSEENTODB CAPITAL SOCIA? 

  

  

  

    2 MODIFICACIÓNDEL ARTÍCULO QUINIONFI FIAR 10 SOCTAL. 
NO HABIENDO OTRO FUNTO QUE TRATAR Y SIENDO LAS 10.00 LORAS, SI" SUSZEMDIÓ LA REUNIÓN PARA LA. . 

REDACCIÓN DEL ACTA, Lá MISMA QUE UNA VEZ LEIDA, FUE APROBADA Y SUSCIUTA FOR 1.05 SEÑORES 

  

  DIRECTORES LEVANTANDOSE LA SESIÓN _—— 

  SIGUENCUATRO (04) FIRMAS ILEGIBLES, 
¿ 

ASICONSTA DEL LIBRO DE ACTAS QUE HE TENDO A LA VISTA DOY PR Sr ¡ 

i 
         

S
E
 

  2 IASUKIO. — —= 

ERAT_DE ACCIONISTAS DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 20(2 DE AZUCARERA. 

DLMOS SOCIEDAD ARONISA - 

YO, RULBI VELA YELaSQUEZ, ABOGADA NOTARIA DE LIMA. 

CERTIFICO QUE E5 TENIDO 4 LA VISTA EL LIBRO DENOMINADO ACTAS DE JUNTA GENERAL DF 

    

   
    

    

  

  

ACCIONISTAS W* 01, CORRESPONDIENTE A. AZUCARERA OLMO3 SOCIEDAD ANONIMA, CON REGISTRO 

JHICO DE CONTRIBUYENTE NUMERO 20547599691, CERTIFICADO CON FECHA, 30 DE MAYO DEL 2012, ANTE 

MI MISMA, NOTARIA DE LIMA, B:4JO EL NUMERO CRONDLÓGICO 16973 2012 INEL QUE DE LA FOJA 2.4] A 

01A 4, CORRE EXTENDIDA EL ACTA DE JUNTA GENERAL DIE ACCIONISTAS Dl PIICHJA 32 DH OUIJBRE DEL. . 

  

  2012, CUYO TENOR LIT3RAL TRÁNSCRIRO A CONTINUACIÓN 

  JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS . 

  DE FECHA J2 DE OCTUDRE DESN12 
ENLIMA, ALOS 17 DE OCTUBRE DEI 2012, SU RFUNIÓ A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE AZUCARERA. 
OLMOS 5.4, ('SÓCIEDAD? A LAS 13:00 HORAS, EN EL LOCAL UBICADO EN La AY REPUBLICA DE PANAMA. 

pe 
2461 URBANIZACIÓN SANIA CATALINA, LA VICTORIA, LIMA, BAJO Lá rocio ¡SEÑOR a 

  

    Hi 
DOCTOR FERNANDO JORGE DRPOZO, ACHÁ, CON LA ASISTLNCIA. DE LOS SIGUIENTES iscnonstás 

o 
. 4 e



  

TESTIMONIO     

  

  

  

  

    
  

INSERTA A CONTINUACIÓN: 

ACCIONISTAS ASISTENTES CANTIDAD DE ACCIONES 

a” CORPORACIÓN AZUCARERA DEL PERO Só, DEBIDANENTD 5558 

REPRESENTADA POREL SEÑOR VITO MODFSTO RODRÍGUEZ. 

'VITO MODESTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ > 1 

[ORGE COTUMBO XODRIGDEZ RODRÍGUEZ T 

TOTALDE ACCIONES 10,000     
  

y 

LOS SEÑORES APODERADOS, AFHIBIEROM LOS rópsnes QUE ACREDITABAN SO REPRESENTACIÓN, 

DEBIDAMENTE REGISTRADOS ANÍELA SOCILDAD, Locus FS FUBRON ENCON LKADOS CONFORMES == 
á 

. ENCONTRÁNDOSE FRESENTES 1ÓS ACCIONISTAS PROPISTASIOS DEL ÍNTISGRO 1 TAS 10,000 ACCIONES 

    

   
clon vag 

¡GEÉDA PROPUESTA, EN APLICACIÓN DISL ESA E 

. sora raRS cama GS 'SrsNESTADO SU INT CIÓN DE 
"AAA    

CELEBRAR La       

  

ras e: és RN DE UNIVERSAL, A FIN DE 

      
LA PRESENTE JUNTA pr de e abdila 

ita E pd 
TRATARLASIGUNNIE? ada OA En, 

    

  

    

     L AUMENTODECAPIJALÉOCIAL   

NO
TA
BH
Á 

DE
 

LI
MA
 

EL FRESDENTE INFORMÓ A LOSACCIONSTAS QuE, DIRFCTORIO SE HA PRONUNCIADO A FAVOR DE 

REALIZAR UN AUMENTO DE CAPITAL EN AZUCARERA OLMOSSA A ESECIOQUE ESTA ULTIMA CUMPLA. 

CON PAGAR SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DE La ADQUISICIÓN DE TIFRRAS AGRÍCOLAS EN EL 

“PROYECTO DE IRRIGACIÓN DIMOS” Y PUEDA REALIZAR LAS INVERSIONES NECESARIAS PARA EL 

DESARROLLO DE_TA COMPAÑÍA, Al RESPECTO SEÑALO TAMBIÉN QUE EL ACCIONISTA MAYORITARIO 

CORPORACIÓN AZUCARERA DEL PERÚ 5.4. HA MÁNIDES LADO SU INTENCIÓN DE RBALIZAR LIN APORTE 

DINERARIO VÍA AUMENTO DE CAPITAL, EL. MISMO QUE HA SIDU CUNSIDERADO COMO FAVORABLE POR 

PL DIRECIONO EN TAL SENTIDO, SE PROPONS UN AUMENTO DF CAPITAL HASTA POR" LA SUMA DI US$ 

    
   

TOTAJ. DE 5 90'545,000.09 (NOVENTA MILI ONES QUINIENTOS CUARENTA Y 

        SOLES) 

EL SEÑON PRESIDENTE AGREGÓ, QUE CONFORME AL EST37 

Av Javier Prado Esto 2837 Central en Hunting 715-1950 5 
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Po ” 
EL AUMENTO DE CARITA. GENERAL PARA LOS ACCIONISTAS EL DÉRECEO DE SUSCRIBIR 

ea UNIR ACCIONES PARA MINERA Lá FROPORCIÓN QUE TIENEN EN PY CAPITAL 30CuAL, 
TRIDRMANDO EN LST.. ACTO QUE 105 ACCIONISTAS VITO MODESTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ Y JORGE 

COLUMBO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ BENUNCIAN DE MANERA EXPRESA AL DERECHO DE SLSCRIECIÓN 

  PREFARENTE 

LUEGO DE UNA BREVE DELIBERACIÓN, LOS SEÑORES ACCIONISTAS POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE 

APROBÓ La SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

  PRIMERA RESOLUCIÓN 

SE RESUELVE, APROBAR Pl AUMENTO DE CALITAT EN AZUÍCANLIRA OLMOS $.4. MASIA POR La SIMA 
  

  

"US$ 35'000,000.00 CIRBIMA Y CINCO MILLONES Y 00100 DE DÓLARES AMBRICANOS), PARA LO CUAL SE 

DEBERÁ CONSIDERAR COMO TIPO DE CAMBIO TA SIJMA DF 87 2,587 501 FS POR CADA DÓLAR HACIENDO 

UN TOTAL DE $ 9 345,000 00 (NOVENA MILIONS QUINIENTOS CUARINTA Y CINCO MIL Y 007100 

  NUT VOS SOLES)   

COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, EL CA?ITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AUMENTA DI $/ 10,000.00 

(DIEZ MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES A S/ 90'555,000.00 (NOVENTA. MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
  CINCO MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES)   

  > 'MODIKICACIÓN DEL ARTÍCULO QUINTO DEL XS1411 ULO SOCIAL 

EL SEÑOR PRESIDENTE INDICÓ QUE HABIENDOSE APROBADO EL AUMENTO DE CAPITAL, CORKESPONDE 

REALIZAR LA CORRESPONDIENTE MODIFICACIÓN PARCIAL DE LOS ESTATUTOS EN SU ARTÍCULO 5% 

LUEGO DE UNA BREVE DELIBERACIÓN Y POR UNANIMIDAD DR VOTOS SE ADOPTÓ LA SIGUIFNTZ 

RESOLUCIÓN 

SEGUNDA RESOLUCIÓN: 

SE RESUELVE, MODIFICAR EL TEXTO DEL ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA EMPRESA, EL 

  

CUA” QUEDARÁ REDACTADO DB LA SIGUIENTS MANERA. 

“ARTÍCULO QUINTO... EL CAPITAL SOCIAL, INTEGRAMENTE SUSCHITO Y PAGADO, ES DE S/ 955,100.00. 

CSOVENTA MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES), REPRESENTADO 

TOR.90'555,100 ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE 51.00 (UN Y 00/100 NUEVOS SOLES) CADA UNA” — 

  

ASIMISMO SE PRECISA QUE LA VIIRVA COMPOSICIÓN TP! ACCIONARIADO FS TA SIGUIENTE 

  

  

  

  

    

   
  

    

  

ACCIONISTA PDEACCIONES  [PONCENTATE , 
CORPORACION AZUCARERA DEL PERÚ 8.4 90"554,998 IATA 

VOMITO To 

JORGE COLOMBO RODRIGUES RODRÍGUEZ TA DAnDE 
a ESTO         
  

 



  

  TESTIMONIO     

LERCFRA RESOLUCIÓN 

SR RESUELVE, DESIGNAR A LOS SEÑORES JORGE COLUMBO RODRÍGUEZ RODRÍCUER CONDAL 29279009 

  

Y/O VITO MODESTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, CON DNI 09188747 Y/O. RKRMANDO JORGE DEVOTO ACHÁ, 

CON DAI 08233127, PARA QUE CUALQUIERA DE ELLOS EN FORMA INDIVIDUAL E INDISTINTA, PUEDAN 

OTORSAR Y SUSCIIBIR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD 1.4 MINUTA Y ESCRITURA 

PÚBLICA. ASÍ COMO CUALQUIER OTRO DOCUMENTO PÚBLICO Y PRIVADO QUE RESULTE INDISPENSABLE 
        PARATALES FINES — = 

. NO HABIENDO OTRO ASUNTO a TRATAR, $5 soso LA REUNIÓN PARA LA REDACCIÓN DH ACIA, 

La MISMA QUE UNA VEZ cala, TUE APROBADA Y SUSCRITA POR LOS SEÑUXES AUCIONISIAD, 

LEVANTÁNDOSE LA: REUNIÓN ALAS 16.00 HORAS. 
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IRIGINN, PROCEDIENOOA FIRMAR Y PSTAMEAR SU IMPRESION DACTILAR EN SEÑAL DE CONEORNIDAD, 

JE LO CUE DOY FE; LA ESCRITURA $8 INICIA EN LA FOJA DE SERIE NUMERO 4245758 Y CONCLUYE EN 1 A 

      -OJA DE SERIERUNERO 4245746 DE TODOLO QUE DOYFE 
CONSTANCIA. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN El D.LN" 1106-—LUCHA EFICAZ CONTRA EL LAVADO 

DE ACTIVOS Y O'7ROS DELITOS RELACIONADOS A LA MINERÍA ILEGAL Y CRIMEN ORGANIZADO, La. 

SOTARIA, DEJA CONSTANCIA DE HANER EFECTUADO LAS MINIMAS ACCIONES DE CONTROL Y DEBIDA. 

DILIGENCIA EN MATERIA D3 PREVENCIÓN DEL 1AVADO DE ACTIVOS, DECLANANDO LOS COMPARECIENTES, 

BAJO SU RESPONSABILIDAD, QUE EL ORIGEN DI ] 05 FONDOS, BIENES O ACTIVOS QUE CADA UNO DE LOS 

MISMO" TRANSFIERE, A£l COMO EL MEDIO DE PACO NO TILNP RBLACION ALGUNA CON EL LAVADO DF 

ACTIVOS, MEXERIAILEGAL U OTRAS FORMAS DE CRIMEN ORGANIZADO, SIENDO SU ORÍGENLICITO, 
      FECHA DIUTOMA DE FIRMAS E IMPRESION DACTITAR. 

FERNANDO JORGE DEVOTO ACHA, PDR AZUCARERA OLMOS S.A. EL VEINTIDOS Dit OCTUBRE DEL AÑO 

          DOS MIL DOCE ——   

  RULBLVELA VELÁSQUEZ EL VFINTIDOS DE OCTUBRE DFI_ AÑO DOS MIL DOCE 

¡SH CONTLUYO EL PROCESO DS JJRMAS E IMPRESION DACTU,AR CONFORME. AL ARTICULO 59 INCISO J DEL 

DECRUTO LEGISLATIVO M1 NOTARIADO EL VEINTIDOS DE OCTUARE DEL AÑU DOS MIL 1100 == —= 

RULBI VELA VELÁSQUEZ ABOGADA-NOTARIA PUBIICA DE LIMA 03 CONFORMIDAD CON LO 

ESIABLECIDO EN LOS ARTICULOS k2 Y 83 DEL DECRETO J.*GISLATIVO DEL NOJARIADO, EXPIDO ESTE 

CUAREO TESTIMONIO DE LA TSL.RIFURA PUBLICA EXTENDIDA EL VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE (10) DEL 

AÑO DOS MIL DOCE (2012), QUE CORRE DE FOJAS 5508 A FOJAS 3515 DE MI REGISTRO DE ESCRITURAS 

PUELICAS, LA MISMA QUE SE LNCUENTRA SUSCRITA POR LOS OTORGANTES Y AUTORIZADA POR MI, DOY 

FE DE SU IDENTIDAD DEL PRESENTE, CO» SU MATRCZ Y LO RUBRICO, SELLO, SIGNO Y FIRMO CONFORME 44 

        15Y - - 

    LIMA, VEINIT(RES DEJULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

“Cue ls firma y sellos que anteceden en esta foja 
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HOTARIA 

:  2013-00059424 
; 17/01/2013 

jancia que se ha registrado lo siguente 

PARTIDA N" ASIENTO 
CAPITAL DE 12847508 B0001 

los . 573,700.00 nuevos cules, derechos cobrados — S/3,700.00 
y Derechos par devolver_8/.0 00 nuevos soles 

yútiero(s) 00001926-94 00003197-94. LIMA, 15 de Febrero de 2013 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONI estaa AZUICARIRA OLMOS SOCIEDAN) ANONINEATA mu mo 4 1 ya 
AZMICARERÁ OLMOS Sd. pos   

    

   

PERSONAS JURIDICAS 
AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO 
GER       

      
    

    

'APITAL: Por Escntura Pública del 22/10/2012 otorgada ante Notario Dra Rubi Vela 
¿udad de Lima y por Junta General del 12/10/2012 se acordó aumentar el cantal 

'645,000.00 por aporte en efectivo, en consecuencia se modifica el estafuto con el 

¡eme ARTICULO QUINTO: El capital social es de Sí, 90'555,000.00 representado por 
Jfaceiones de un valor nominal de $/. 1,00 cada una, integramente suscritas y pagadas El 

arta a fojas 24 del Libro de Actas N* 1, Jegalizado con fecha 3006/2012 por la Notario 
¿Vela Velásquez, bajo el Ni” 28873-2012 El tlulo fue presentado el 17/01/2013 a las 

oras, bajo el N* 2013-00055424 del Tomo Drarío 0492 Derechos cobrados 5/,3,700.00 
son Recibo(s) Numero(s) 00001828-94 000D5897-94 -LIMA,15 de Febrero de 2013, 

  

aqao, 

  

EDGE UNES SAA 
-. Register PÚDUGO 
Zo Reg rural” IX - Baco Lira 

     

  

   

  

¡Ab LucteriaCo-doya Lopez, Notaria ViRésma Orriua dal Cantón Guayaquil, de confurmidad con era! s del artículo 18 de la Ley Notarial vigerto Dar la Cotocapla precedente compuesta 
2 igual al doromento Sxiginel, q 'quivtevalel alintercrado 2 oral 2 
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Peri de Envcer OFICINA CONSULAR DEL ECUADC 

  

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

Yo, LUIS MIGUEL GUZMAN ESPICHE, de nacionalidad PERUANA, de estado civil Soltero, identificado 
con Documenzo Nacional de Identidad número 25736559, con domicilo en AY REPUBLICA DE PANAMA 
2461 URB SANTA CATALINA, LA VICTORIA, LIMA, PERÚ, que ostento el cargo de APODERADO en la 
compañía CORPORACION AZUCARERA DEL PERU SOCIEDAD ANONIMA — COAZUCAR DEI PERU 
SA solicito la Certificación de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la Compañía 
cuyos datos son. Nombre o razón socia: CORPORACION AZUCARERA DEL PERU SOCIEDAD 
ANONIMA — COAZUCAR DEL PERU S.A , nacionalidad: PERUANA, fecha de corstitución: 26 de 
octubre de 2005, número de registro: 11810689, fecha d2 registro" 27 DE OCTUBRE DE 2005, 
domicilo legat AV. REPUBLICA DE PANAMA 2461 URB. SANTA CATALINA, LA VICTORIA, LIMA, 
PERÚ, actividad: Dedicarse a realizar inversiones, negorios agropecuarios e industriales así 
como todas aquellas actividades que impliquen la compra, administración, plantación y 
cosecha de la tierra, así como la transformación de productos agrícolas en productos 
agrondustriales y a su transporte, venta y comercialización, sea a nivel mayonsta como 
minorista o al detallista. La sociedad podrá dedicarse también al comercio, las servicios, la 
Importación y exportación. Igualmente podrá dedicarse a todas aquellas actividades que sean 
de beneficios comerciales para la sociedad, siempre que lo decida la Junta General de 
Accionistas y la ley no lo prohiba. La sociedad podrá llevar a cabo todas las acdones 
necesarias para realizar los fines expuestos y en general manejar cualesquiera otros negocios 
relacionados, así coma atras actividades afines, conexas o que permitan utilizar su 
organización empresarial y cuyo representante legal es LUIS MIGUEL GUZMAN ESPICHE. Con este 
prapásto, presento los siguientes documentos de respaldo: Testimonio de constitución de la sociedad 
debidamente apostillado; Seis (06) Testimonios de Aumentos de Capital de la sociedad 
debidamente apostllados, los mismos que constituyen todas las modificaciones al Estatuto de 
la sociedad; Copia Literal de la sociedad, debidamente apostillada, que acredita la personería 
jurídica de la sociedad y los poderes de nuestro representante lepal.- Copla Certificada del DNI 
del representante legal de la saciedad debidamente apostillada, Copia Certificada y apostillada 
del Acta de Sesión de Directorio de fecha 18 de febrero de 2014, por medio del cual se aprueba 
el establecimiento de una sucursal de la sociedad en el Ewuador, Copia osrtificada y apostillada 
del Acta de Sesión de Directorio de fecha 31 de octubre de 2014, por medio de la cual se 
determina el capital social para el establecimiento de la sucursal de la saciedad en el Ecuador; 
y, Copia Cartificada y apostillada del Acta de Sesión de Directora de facha 22 de octubre de 
2015, por medio de la cual se amplían las facultades del representante legal permanente de la 
sucursal en Ecuador, Ficha RUC legalizada, Copia certificada de la Licencia Municipal de 
Funcionamiento, — Certificado de Inspección Térmica de Seguridad 
Correo'hauzunagaGgloria com.pa + Página wab:http'/Jwvww coazucar.com y declaro, bajo 
Juramento, que los datos proporcmados son verídicos. Para constancia, firmo al pie, en presencia del 
AGENTE CONSULAR el 22 de diciembre de 2015, 

   

  

LUIS MIG GUZMAN ESPICHE 

 



USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
pue . COMPAÑIA Nro. 2/2015 

Quien suscribe certica, sobre la base de la información proporaonade por al solctanta y de los 
documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con 'as disposicianes de la Ley ele Compañías y la 
Resolución de a Superintendencia de Compañías, que la compañía CORPORACION AZUCARERA DEL. 
PERU SOCIEDAD ANONIMA - COAZUCAR DEL PERU S.A, está autorizada, de conformidad con sus 
estatutos, para operar en el exterior, igualmente que la compañía en referencia se encuentra a la fecha 
operando en este país y que las ¿chwdades estan conformo a su objetivo social, 
Para constancia se firma el presente: certificado en la cudad de LIMA, PERU, el 22 de diciembre de 2015 

  

COSóE FELIFE BAYALLAS 

  

Aranecl Consular DI 141 
Valor $700,50 

  

   E SERGE,      

   



   
COPIA CERTIFICADA 

ACTA DE DIRECTORIO 

DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2014 

PERTENECIENTE A: 

CORPORACION AZUCARERA DEL PERU SOCIEDAD ANONIMA. 

COAZUCAR DEL PERU S.A. 

LIMA, 20 DE MARZO DE 2014 

   
RALENTE 
omo Orienta ndenar:





  

setol 
VELA VELÁSQUEZ 

HOZARIA   

  

COPIA CERTIFICADA 
  YO, KULBI VELA VELASQUEZ, ABOGADA NOTARIA DE LIMA. 

: CER LELCO, QUE HE TENIDO ALA VISTA EL LIBRO DENOMINADO ACTAS DE DIRECTORIOS N* 02, 

CORRESPONDIENTE A. CORPORACION AZUCARERA DEL PERU SOLIENAD ANONIMA — COAZUCAR DEL 

  

PERU 5.4, 

FECHA 17 DB JULIO DEL 2013, ANTE MI MISMA, BAJO Bl NUMERO CRONOLÓCICO 18061-2013, 14 PI 

SON REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE NUMERO: 20511886210, CERTIFICADO CON 

: QUEDE LA FOJA 08 4. Lagola 11, CORRE EXTENDIDA BL ACTA DE SESION DB. DIRECTORIO DE FECTA 

  1% DE FEBRERO DEL-2014, CUYO TENOR LITERAL TRANSCRIBO A CONTINUACION 

  
SESION UE DIRECTORIO: 

  

DEL 18 DE FEBRERO DE 201 
: EN LIMA, SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 18 DE FEBRGRO DE 2014, SE REUNIÓ EL DIRECTORIO DE 

CORPORACIÓN AZUCARERA DEL PERÚ SOCIEDAD ANÓNIVA — COAZUCAN DEL BERÚ 8.4, EN EL 
LOGAL U3ICADO EN AVENIDA REPÚBLICA DE PANAMÁ 22461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE 
LA VICTORIA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LiMa, BAJO LA PRESIDENCIA DEL ING JORGE 

COLUMBO RODRÍGUEZ RODRÍQUE?, ACTUANDO COMO SECRETARIO DESIGNADO PARA ESTE EFECTO, 

EL DOCTOR PERNANDO JORGS DEVOTO ACIIÁ, CON LA ASISTENCIA DE LOS SIGUIENTES DIRECTORES 

  + SEÑOR VITO MODESTO RODRIGUEZRODRÍGUÉZ, Y, - 
  

  

  

+ SEÑOR CLAUDIO JOSE RODRÍGUEZ HUACO 

SE CONSTATÓ QUE 58 ENCONTRABAN LA SOTALIDAD DELOS SEÑORES DIRECTORES —- —— 

CON ELLO, FL PRESMENIR DECÍARÓ ABIERTA LA ÁEUNIÓN, PROCEDIENDO A TRATAR LOS 

  

  SIGUIENTES PUNTOSDELA AGINDA. 
1 ESTaRIECTMTENTO DE TNA SUCTRAAL EN EL EXTRANIERO Y NOMBRAMIENTO BE SU 4 

REPRESENTANTE LEGAL PERMANENTE     

EL SEÑOR PRESIDENTE MANIFESTÓ QUE LA SOCIEDAD HA INCREMENTADO $J% OPERACIONES 

. COMERCIALES Y LOGÍSTICAS EN BL EXTERIOR, [ 1) CUAL ILACE NELESARIO QUE SE ESTABLEZCA UNA 

: SUCURSAL CON SEDE UN LA CIIDAD DE LA TRONCAL, PROVINCIA DE CAÑAR, REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, LA MISMA QUE TENDRÁ COMO OBJSTO SOCIAL 1A REALIZACIÓN DE INVERSIONES EN 

  L Av Javior Prado Este 2837 Central on Hunting: 715 1950 
San Bona - Lima archvo(Encianavela compe we nutariavgla com.pe
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    COPIA CERAFICADA 

E PARLA SEE! j meo E 

VELA VELÁSQUEZ [Sr o 
NOTARIA o 

DETALLISTA. ASIMISMO, LA 5U.CURSAL PODRA DEDICARSE TAMBIÉN AL COMERCIO LOS SERVIEIOS, 

  

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA, COMPRA DE MAQUINARIAS, REPUESTOS E 

INSUMOS PARA J.A INDUSTRIA AGROINDUSTRIAL IGUALMENTE PODRÁ DEDICARSE A TODAS 

AQUELLAS ACTIVIDADES QUE SEAN DE BENEFICIO COMERCIAL PARA LA SUCURSAL, SIEMPRE QUE 

LO DECIDA LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y Lá LEY NO LO PROHÍBA. 

DE IGUAL MODO, EL PRESIDENTE EXPRESÓ QUIE RESULIABA PERTINENTE, DE ACULRDO A 108 

ARTICULOS 399" Y 400" DE LA LEY N" 26887 LEY GENERAL DE SOCIEDADES, QUE SE NOMBRE A UN 

REPRESENTANTE JEGAL PERMANBNTS DE LA SUCURSAL, A QUIEN 85 LS DEBERÁ CONEBRIR 

DETTIMINADAS FACULTADES DE ACUERDO CON LA ESTRUCTURA DB PODERES QUE LA SOCIEDAD 

TIENE ESTABLECIDA, PROPONIENDO A LA SEÑORA SONIA CATHERINE DAMERVAL AROSEMENA 

PARA. QU3 ASUMA EL CARDO DE REPRESENTANTE LEGAL PERMANENT DB LA SUCURSAL QUE SERÁ 
  ESTABLECIDA EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR ————— 

LUEGO DE UN BREVE DEBATE, LOS DIRECTORES ADOPTARON POR UNANIMDAD LAS SIGUIENTES 

  
AUSOLUCIONES 

  

PUIMERA RESOLUCIÓN, 

SE RESUELVE, ESTABLECER UNA SUCURSAL EN LA CIUDAD 25 La TRONCAL, PROVINCIA DIE CAÑAR, 
RSFÚBLCA DEL ECUADOR, PARA LO CUAL SS ENCOMEMA 4 La GERENCIA GERAL Ds La Y 
SOCIEDAD REALIZAR TODAS ,LAS'UESTIONES QUE RESULTEN NECESARIAS PARA EL 

  

ESTABLECIMIENTO DE LA SUÓURSAL, PARA QUE ÉSTA PUEDA DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES      COMPRENDIDAS DENTRO DE SU QEÑETO SOCIAL DETALLADO LÍNEAS ARRIBA. — — — 
SEGUNDA RESOLUCIÓN 

SE RESUELPE, NOMBRAR COMO SU REPRESENTANTE LEGAL PERMANENTE A LA SEÑCRA SONIA 

CATHERINE DAMERYAL AROSEMENA, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA ECUATORIANA 

N* 090890985 8 Y PASAPORTE N” 0702423229 DB LA REPUBLICA DEL ECUADOR. 

2 NOMBRAMIENTO DE APODERADOS Y OTORGAMIENTO DE FACULTADES: — 

EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE HABIENDO EL DIRECTORIO APROBADO ESTABLECER UNA SUCURSAL. 

UA LA SOCIEDAD EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, RESULTABA NECESARIO DESIGNAR NIE 

    

    

   
IDENTIFICADO CON DNT N" 07538690, PASAPORTE 1? 3895353 DN 

LORENA PERALTA MUÑOZ, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

2 
Ay Javier Prado Este 2837 Central en Hunting: 715-1950 
San Borja - Lima archivonotariavola.com po wunw.notariavela.com pe
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  COPIA CERTIFICADA   
  

  

VELA VELÁSQUEZ E ES 
MOTARIA — 2 ÓN 

CIULADANÍA ECUATORIANA N* 0702423229 Y PASAPORI NS OIT Y SONLA. _— 

  

DAMERYAL AROSEMENA, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANTA FCUATORIANA N* 090890965 

8 Y PASAPORTE NP 0702423229 DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, QUIENES CUNNIAN CON LAS 

  CUALIDADIS IROPESIONALES Y PERSONALES PARA TALEFECTO 

LUEGO DE UN DRBVY DEUAIE, LOS DIRECTORES ADOPTARON POR UNANIMIDAD LAS SIGUIENTES 

  
  RESOLUCIONES 

TERCERA RESOLUCIÓN: - — 

SE HESUELVE, NOMBRAR COMO APODERADOS DE LA SOCIEDAD A 109 SEÑORES ALDO LUIGI % 

  

  

CORNEJO URIARTE, DE NACIONALIDAD PERUANO, IDENTIFICADO CON DNI 07532690, PASAPORTE 

NP 309535 DE LA KEPÚBIICA DE PRRÓ, DORIS LORENA PERALTA MUÑOZ, DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, IDINTILICADO CON CÉDULA DE CIUDADASÍA ECUATORIANA 2 0702423029 Y 

PASAPORTE N* 0702623233, Y, SONIA CATHERINE DAMERVAL ARUSEMENA, IDENTIFICADA CON. 

. CÉDULA DB CIUDADANÍA ECUATOSISNA' N" 0908903553 Y VASAPOXTP NP? 0702923029 DE La 

REFLBLICA DEL ECUADOR, QUIENES A SOLA FIRMA CONTARÁN CON LAS SIGUIENTES FACULTADES 
1) KEXKESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE ORGANISMOS SEAN ESTAS PUBLICAS Y PRIVADAS DS LA | 

KEÚBLICA DE ECUADOR, QUEDANDO PLENAMENTE FACULTADO PARA PRESENTAR Y SUSCRIBIR ] 

TODA CLASE DE DOCIMENTOS, SOLICITUDES Y DECLARACIONES JURADAS ANTE EL SERVICIO DF 

  

  RENTAS INTERNAS (SR 1/0 CLALQUIEK OKA ENTIDAD - 
(2) RECILIR, CONKAR Y ENDOSAR CHEQUES POR CUALQUIER MEDIO, SEA ESCRITO, E-ECTRÓNICO O 

DE OTRA NATURALEZA, SIEMPRE QUE GARANILS: SU AUTENTICIDAD Y QUE ESTE PERMITIDO POR 

  

LA LSY, ASÍ COMO PROTESTARTOS ASIMISMO, SE TODRA BULCIUAR DEPÓSITOS A LAS CUENTAS 
BANCARIAS DE LA SOCIEDAD ESTAS FACULTADES PODIÁN SeR EJERCIDAS EN LA REPÚBLICA DEL 

  

  ECUADOR DE ACUERRO A LA LEGISLACIÓN QUE RESULTE API ICABLF 

  

  CUARTA RESOLUCIÓN: s 

SK RESUELVE, DESIGNAR AL SR. ING. JORGE COLUMBO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, IDEVTIFICADO 

CON DNI ON? 29279009 Y4O SEÑOR VITO MODESTO RODRIGUEZ RODRÍGUEZ IDENTIFICADO CON 

DIN NO 0918679 Y/O DIR HERNANDO JORGF IFVOTO ACHÁ, IMPNTIICADO CON DNI 1 08233127. , 

  
Av Jamer Prado Este 2837 Central en Hunting 715-1950" 
San Borja Lima arcalvofnotariavela com pe www notariavela,com.pe



 
 

 



  

  COPIA CERTIFICADA     

  

VELA VELÁSQUEZ ¿NO po p QUE NOTARIA “Hesnctaios 
ACTA, LA MISMA UNA VEZ 1EMA, FUB APROBADA Y sultaeio LOS 8 Res TORES. Ñ 

  LEVARIÁNDOSE LESESIÓN A LAS 12:00 HORAS 

  SIQUEN CUATRO (04) FIRMAS ILEGIBLES, 
    DECLARACIÓN DEL GERENTE GENERAL: A 

JOHN ANTRONY CARTY CHIRINOS, IDENTIFICADO CON DNI N* 29550776, Eb SU CALIDAD DE" 

GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD Y PN VIRTUD A 10 DISPUESTO POR LA PRIMERA DISPOSICIÓN — > 

  

COMPLEMINTARIA FINAL DEL DECRETO SUPREMO N* 0062003JUS, DECLARA BAJO SU , te 

RESPONSABIT IDAD QUE LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD SON QUIENES FIGURAN COMO TATESEN 2, 

LA PRESENTE ACTA Y QUB LAS FIRMAS QUE COMSTAN EN LA PRESENTE ACTA CORRESPONDEN ALOS 44 

  

MISMOS 

  

SIGUE UNA (91) FIRMA ILEGIBLE. 

CERTIEICO QUE La FIRMA QUÉ APARECE EN EL ANVERSO DB ESTE DOCUMENTO CORRESPONDE A. 

  

- JOHN ANTHONY CARY CHIRINOS, IDENTIFICADO CON UNT NW" 19580776, FIRMA EN 
Pe 

RSPRSSENTACION DS CORPORACION AZUCANERA DEL PERE 5.4. — COAZUCAR DEL, PEU 5, 5 
TARTIDA N' LI810689 DAI REGISTRO DE PERSONAS 

    

- SEGÚN NOMBRAMIENTO, INS 2IZO BN 
JURIDICAS DE LIMA, LA PRESENTE CERTIFICACION SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON LL ARI 
118 DEL DECRNTO LECISLATIVO N" 1447 DE NOTARIADO. DE LO QUE DOY FE. LIMA, 26 DB 

  

FesIEIO Dis 014 PYA.-UN (Q] SELLÓ QUE DILE COLEGIO DE NOTAKIOS DE LIMA. FIRMADO, RULBI 
a 

VELA VELASQUEZ, ABOGADA NOTARIA DE LIMA UN en SELLO DE AGUA CIRCULAR QUE DICE 

RULBI VEL A VI.LASQUEZ, NOTARIA.DA LIMA, 

  

  
  

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL DE SU KEFEMENCIA, A LA QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO DOY 

        Fo, a 

EXPIDO LA SEXTA COPIA CURTICICADA A SOLICITUD DP JA PARTE INTERESADA, A CUATRO (04) 

FOJAS, LAS MISMAS QU DINIDAMINTE CONPRONTADAS, SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LIMA A LOS 

  

'VEINTE DIAS DEL. MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CA PORC! 

) 
Pal Dela D, Ísquez 

ABOGADA NOBARA DE LINA    
CentraLen Hunting 715-1950" 
archwo(ánotarlavela com pe www.notariavela.com,pe 

Ay Javier Prado Este 2837 
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FGIODENOTARIOS DELIMA! canica 

ar ToR en elgnverso de 
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Fecha de Presentación — * 

  
2 2014-00197975 
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+ +0 Se deja constancia que se a segutrado lo siguiente > 
» ACTO. 
ss ESTABLECIMIENTO DE 

BUCURÍAL, NOMBRAMIENTO DE 
REPRESENTANTE, 
OTORGAMIENTO PE PODER DE 
SOCIEDAD ANONIMA. 

persona(s 

PARTIDA NP ASIENTO 
MA 10G89 AS 

+ ¿+ Beloforma «que han sido incorporgdos al Indice de Mandatarios la(s) siguiente(s) 

2. Paruds ROLIISIOGBO= CORNEJO URIARTE ALDOLUIG! (APODERADO) 
e lmerz > Partida NP 1L9/Oó80  DAMERVAL AROSEMENA SONIA CATFRINE (APODERADO) 

- yo Partida 118jO    

   
   
   

  

   

    

,: +S/:98 00 nuevas solés, derechos cobrados S/ 96/90 muevos soles - 
or devolyer ;S/ 0 00 nuevos soles * 
imero(s) DOPO3591-95 00006798:94 LIMA, 19 de Marzo de la + 

«> Fagmdn W13SLORS) — DAMERVA: AROSEMENA SONIA CATHERINE “(REPRESENTANTE 
da 7 PERMANENTE SUE, , . 

PERALTA MUÑOZ DORISLORENA (APODERADO) 

     



  
 



   
     

    
sunarp 
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INSCRIPCION Df SOCIEDADES ANOIMAS E > 
. + CORPORACIÓN AZUCARERA DEL PERU SOCIEDAD ANONIMA” — 

_ COÁZUCAR DELPERIS A.   
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO + NOMERAMIENTO DE MANDATARLOS 
00020 

* +4 ESTABLECIALENTO DE SUCURSAL, NOMBRAMIENTO DER NTANTE Y OTROS: 

+ POR: JUNTA GENERAL ACCIONISTAS DEL 18,02,2014, SE ACORDÓ LO SIGUIENTE: — 
* ESTABLECER UNA SUCURSAL DE-LA:SOCIEGAD EN LA CIUDAD DE LA TRONCAL, 

. PROVINCIA DE CAÑAR, REPÚBLICA DEL ECUADOR, CUVAS ACTIVIDADES SERÁN LAS: 
Y. AATBMAS QUE DESARROLLA LA SOCIEDAD, SEGÚN SU OBJETO SOCIAL, 

+?» 2, NOMBRAR ANTE LA SUCURSAL COMO REPRESENTANTE LEGAL PERMANENTE 4 LA 
* 2. - SEÑORA? SONTA CATHERINE" *DAMERVAL AROSEMENA, CON PASAPORTE N*. 

702423220, e 
1. "9 + 53, NOMBRAR COMO APODERADOS DE LA SOCIEDAD, A LOS SEÑORES ALDO, LUIEX  f 

% CORNEJO URIARTE, CON DALÍ, N* 07828650, DORIS LORENA PERALTA MUÑOZ, CON 
$0?» PASAPORTE N? 0702423829 -Yi GONIA CATHERINE GAMERVAL AROSEMENA, CON 

+. PASAPORTEN? 0702423229, COM LAS SIGUIENTES FACULTADES. 
41) REPRESENTAR: A LA SOCIEDAD ANTE ORGANISMOS SEAN ESTOS ENTIDADES 

1 7 ves PÚBLICAS Y PRIVADAS DE LA-DEPÚALICA DEL ECUADOR, QUEDANDO PLENAMENTE 
ES 'FACULTADO PARA PRESEMTAR Y SUSCRTBIR TODA CLASE DE DOCUMENTOS. 

z SOLICITUDES Y" DECLARÁGIONES JURADAS ANTE El SERVICIO DE RENTAS 

INTERNAS (SRT) Y/O FUALQUIER OTRA ENTIDAD, 
) RESIDIR, COBRAR Y ENBOSAR CHEQUES POR CUALQUIER MEDIO, SEA ESCRITO 

ELECTRÓNICO -O DE OTRA NATURALEZA, SIEMPRE QUE GARÁNTICE SU 
, AUTENTICIDAD-Y QUE ESTÉ PERMITIDO POR LA LEY, ASÍ COMO PROTESTARLOS — / 
ASIMISMO, SE PODRÁ -EFECTUAR DEPÓSITOS A LAS CUENTAS BANCARIAS DE LA 
SOCIEDAD ESTAS FACULTADES PODRÁN SER EJERCIDAS EM LA REPÚBLICA DUL 

  

  

  

    

  

    

  

   Las agria. CORREN DEFOTAS SA 19D, LIBRO DENOMINADO ACTAS DE DIRECTORIO N? 
“DE, RESISTIADO BAJO E3. 19? JEOSLIS Y LESAIZADO El (ROTZONS, ANTE El JULgMO 

  

“¿VELA VELÁSQUEZ, Coi 0h 
+ Cel TÍTULO FUE PRESENTADO EL 2/02/2014 A LAS 08:29:17 DIA HORAS, SASO EL. NP 2014= 

e 00197975 DEL TOMO DIARIO 0492 DERECHOS COBRADOS 57,96 00 NUEVOS SO.ES CON 
++ + RECTBO(S) NÚMERO(S)00003993-95 00006798-P4.. LIMA, 19 DE MARZO DE 2014, 
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  YO, RULBI VELA VELASQUEZ, ABOGADA NOTARIA DE LIMA: 

CERTIEICO: QUEJE TENIDO ALA VISTA EL LIBRO DENOMINADO ACTAS DE DIRECTORIOS W*02 

CORRESPONDIENTE A CORPORACION AZJCARERA DEL PERU SOCIED(AD ANONIMA. — COAZUCAR DEL 

PERU SA, CON REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE NUMERO 20511865210, CERITFICADO ANTE MI 

MISMA, CONFECITA, 17 DH JULIO DEL. 2013 Y BAJO *L NUMEKO CRONOLÓGICO 18061-2013, EN EL QUE 

DU POJA 033 4 LA FOJA 035, CORRE EXTENDIDA BI ACTA DI SESION DA PIRLUTORIO DE FECITA 22 DF 

  OCTUBRE DE 2015, CUYO TENOR LITERAL TRANSCRIBO A CONTINUACION 
. 
1 

DEL 22 DE.OCTURRA. 2.2: — —_—_—_———_—— 
  SESION DE DIRECTORIO: 

EN LIMA A LOS 22 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 2013, SIENDO LAS 100) HORAS, SE REUNIÓ EL. 

PIRICTORIO DF COMPORACIÓN AZUCARERA DB EERÚ 54 EN BL LOCAL UBICADO EN AY. 

REPÚBLICA DE PA rabo 2AGL, eE SANTA. Ese LA VICTORIA, LIMA, BAJO LA PRESIDENCIA.    

   
  

E 
eS 

SE CONSTATÓ QUE SI PcoÑitiAn mo 

  TEMA DELA AGENDA 

  

L AMPLIACIÓN DE FACUI TA] 

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO, DIO INICIO 4 LA PRESENTE SESIÓN MANIFESTANDO LA NECESIDAD 

DE AMPLIARLE LAS FACULTADES OTORGADAS A LA SEÑORA SONIA CATHERINE DAMERVAL 

AROSEMENA MEDIANTE SESIÓN DE DIRECTORIO DEL 18 DE FEBRERO DEL 2014 PARA QUE ACTUEDE 

TORMA INDIVIDUAL EN EL TERRITORIO ECUATORIANO Y CELEBRE LOS ACTOS Y CONTRAJOS QUE A 

CONTINUACIÓN SE DETALLAN: 

  CONTRAÍDAS. 

2) RPPRESENTA A LA COMPAÍA E INTERVENGA EN TOD 
1 , 

Av Javier Prado Este 2837 Central en Hunting: 7"5-1959





    
  

       ARONA 
  

VELA VELÁSQUEZ 
MOTMERTRAJUDICIALES EN DEFENSA DE SUS INTERESES, PROPONIZNDO Y CONTESTANDO TODA CLASE DB 

  

DEMANDAS O TERCERÍAS, O CONTINIJÁNDOI AS EN PODAS SUS INSTANCIAS 

3) CONSTINUIR O CRIAR UNA SUCURSAL DB CORPORACIÓN AZUCARERA DEL PERU SA EN LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, DERIENDO OBTENER LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE ANTE LA 

SUPERINTENDENCIA DB COMPAÑÍAS EN EL ECUADOR Y SUSCRIBIR TODOS LOS DOCUMENTOS 

NECESARIOS, SIN LIMILACIÓN ALGUNA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE FIN. 

4) PARA QUE EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR RBALICE EL TRÁMITE DE APERTURA DE La CUENTA 

DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL EN ZL BANCO DEL WACÍRICO, O EN CUALQUIBR OTRA ENTIDAD 

FINANCIERA Y EN FUNCIÓN DÉ ESTA APROBACION, LLENE A NUMBRE DE LA COMPAÑIA LOS 

FORMULARIOS QUE SEAN NECESARJOS PARACUMPLIR SON DICHO FIN, TENIENDO LAS MÁS AMPLIAS] 
PACUITANES PARAPACTAR Y ACORDAR LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ELA CUENTA. 

4 
$) CONTRATAR PÓLIZA DE SEGUROS, FIRMAR CARTAS DE AUTORIZACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER 

OTRO DOCUMENTO SEA ESTE. vúsizco Q PRIVADO QU sua NECESARIO PARA LA OBTENCIÓN DE 

    £ 
E 3 
w 

somero Liers ceda E a E 
  

SH XP CONFIBRE A LA. APODERAS :TÓDAS LAS FACULTADES QUE FUERAN NECESARIAS, DE TAL 

  

    PARA IMPEDIR SU. asc CUALQUIER. ACTOS y CONTRATO. 

LUEGO DE UN BREVE DEBATE, LÓS DIRECTORES ADOFTARON POK ONANIMIDAD LA SIGUIENTE 
  

  

  RESOLUCIÓN 

PRIMERA RESOLUCIÓN 

SE RESUELVE, AMPLIAR LAS TACUI TARES OFORGADAS, MEDIANTE SESIÓN DE DIRECTORIO DEL 18 

  

  

DE FEBRERO DEL 2014, A LA SEÑORA SUNIA CATRENINE DAMERVAL AROSEMENA, IDENTIFICADA 

    
   
   

    

CON CÉDULA DE CIUDADANÍA ECUATORIANA N* 0908909658, DE ACUERDO A (TÉRMINOS 

ESTARI ECIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, — 

SEGUNDA RESOLUCIÓN: 

SE RESUELVE, DESIGNAR A LOS SEÑORES JORGE COff DEÍGUEZ, 

IDENTIFICADO CON DNI N" 29229009 Y/O VITO MODESTO RODR 
2 

Av Javisr Prado Ests 2837 Cenlral en Hunting 745 1850 , 
     



 



  

COPIA CERTIFICADAS 
¿ZNOTER ea 
E E nz 

VELA VELÁSQUEZ 
MOTARÍÓN DN 09186797 Y/O FERNANDO JORGE VEYOTO ACHA, IDFNTIFICADO CON DN E N*0823512% 

      

  

   

PARA QUE EN NOMBRE Y RE?RESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, CUALQUIERA DE ELLOS, SUSCRIBA 

TODOS 1.08 ACTOS Y DOCUMENTOS PÚBLICOS O FRIVADOS QUE FUERZN NECESARIOS PARA 

TFORMALIZARLOS ACUERDOS DS LA PRESENTE JUNTA. =   

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR SE SUSPEXDIÓ LA IMUNIÓN PARA LA REDACCIÓN DEL. 
ACTA, La MISMA QUE UNA VEZ LEÍDA, FOS APROBADA Y SUSCRITA POR LOS SEÑORES DIRECTORES, 

  
    LEVANTANDOSE LA SESIÓN A LAS 11 00 HORAS — 

SIGUE UNA (01) PIRMA TU TGIBLE Y UNA (91) POSTATAMA QUE DICE JORGE COLUMBO RODRIGUEZ 

    RODRÍGUEZ, PRESIDENTE - = 
, z 

SIGUE UNA (01) DIRMA ILEGIBLE Y UNA (01) POSPIIRMA QUA DICE VITO MODESTO RODRIGUEZ 

  

  

    . RODRÍGUEZ, VICEPRPSIDENTE, —=— + 

SIGUE UA (1) VIENA LEGIBLE Y UNA (QU) POS FIRMA QUE DICE: FERNANDO JORGNISFOTO ACÁ 
  . SECRETARIO, =—— AE 

SIGUE UNA (01) FIRMA- ILEGIBLE Y UNÁ (01) PÓSÉFEIMA QUE DICE CTAUDIO JOSÉ RODRÍGUEZ    
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RESPONSABILIDAD QUE L.OS 1 ads DBLA socia SON QUIENES FIGURAN 00300 TALES EN 
  

LA PRISENTE ACTA Y QUE LAS ani QUE CONSTAÑN LA PRESENTE ACTA CORRESPONDEN ALOS 

MISMOS, - S 

£ZRTIFICO.- QUE LA FIRMA QUE APALECE EN BL ANVERSO DE ESTE DOCUMENTO CORIESPONDE A. 

JOHN ANISONY CARIY CHLKINUS CON DM N" 29550776, QUIEN FIRMA EN REPRESENTACIÓN DE 

CORPORACIÓN AZUCARERA DEL FERÚ 5.4, COAZUCAR DEL PERU 5.4., SEGUR NOMBRAMIENTO 

INSCRITO EN Lá PARTIDA N” 118/0689, DEI. REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA. LA 

     
    

ABOGADA NOTARIA DE LIMA- UN (01) SELLO vE AGUA ECN 

'VPLASQUEZ, NOTARIA 1148, ———— E 

Ay Javier Prado Este 2837 Ceniral en Huntngr 716-1850 
San Revia. 1 ima cer nctarisal y mom mr 
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al Otra RA! 
pi iat Go E] 
Tr % VELA VELÁSQUEZ A 

NOYS BS COPIA FIEL DEI, ORIGINAL DE SU REFERENCIA, A LA QUE MP KEMITO EN CASO NFCISARIO DOY 

  

      

        pe 

EXPIDO LA PRESENTE COPLA CERTIFICADA A SOLICITUD DE La PARO" INTFRESADA, A CUATRO (04) 

FOJAS, LAS MISMAS QUE DEBIDAMENTE CONFRONTADAS, SELLO, SIGNO Y TIRMO EN F IMA A LOS 

- 'VETNTICUJATRO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE   

  

    ANREA RCTARÍA ¿DE UA      

   
    

  

        

  

   

  Ay Jawer Prado Esto 2837 Central en Hunung 715 1950 
San Rafa - lima arpa nntarauaa ene na vers oataravala ena na
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Encit Elreatar 

r L “TH RAGE La TA NOT A Bl 'ORACION AZUCARERA DEL bey Ez ae o RULE ar Coszucar Deer 427 NOTAR [ad Ea Y AAMER, MATRICULA DE ACCIONES) PSI Ca E ej SARBORÍA — ERTIG-1950 

ASIENTO N" IX 

  

  

   

En Lira, a los 26 días del mes de setiembre de 2014, en cumplimiento de lo .. dispuesto por la Junta General de Accionistas de fecha 08 de setiembre de 2014, en 
la cual en la cuarta resolución se acordo aumentar el capital ve la sociedad por la 
suma de 5/ /3,580,540 (Setenta y Tres Millones Quimentos Ochenta y Seis Mil 
Osumentos Cuarenta y 00/100 Nuevos Sules), se nrocede ¿ emitir 73,586,540 » 
acdones de un valor nominal de S/ 1 00 (Un Nuevo Sol) cada una, a favor de Lakebar os 
Holdmg 5 A y Clarcrest Investment 5 A, > 

  

Los certificados representatwos de las acciones a entr son producto de la pjs 
capitalización de acreencias a favor de Lakebar Holding SA. y Clarcrest Investment a 
SA, por lo cual el capital soctal de CORORACIÓN AZUCARERA DEL PERÚ S A. z 
aumento de 5/. 375,011,574 a S/, 448,598,114, mo 

52 orocede a emitir los certificados, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

  

Nz de acciones | Monto | 
Accionistas Suscrito y 

Certificado Emitidas Pagado (5 | 

= T LAKESAR HOLDING 5 A 13 | 26979.120 [20,978,120 00 
CLARCREST INVESTMENTS A. 3 | tooo [soscraroso     

  

  

En consecuenca, luego de la emisión de los nuevos certificados de acciones, la 
composicion accionaria queda establecida de la siguiente manera 
  

  

    
  

  

    
      

mo ACCIONISTA >] WDEACCIONES [o PORCENTAJE 28 
p E ger > | CLARCR<SUIRVESTMENTS.A 315,742,993 TO 607294507 
ESE 532 O o 2 PL ——— 
a 35 MAKINGHAM HOLDING S.A 1 | —onoonuozz% 
23 x 
3E< 2 | AsBAR HOLDING SA 26,979,120 E DIADRSTSR | 
wo 5] ¡ j 3 a S $ | Vito Modesta Rodriguez Rodriguez 52,438,000 11 68930461% | 

SER a nn 
Sm — | Jorge Lolumoo Rodnguez Rodríguez 52,438,000 11.GB9RORGIA | 
Ext 
Exu Y 
553 es 
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+.» Quela firma y sellos que aparecen en el anvezso de 
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COPIA CERTIFICADA 

SESION DE DIRECTORIO 

DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2014 Y 

PERTENECIENTE A: 

COAZUCAR DEL PERU S.A. 

TIMA, 24 DE OCTUBRE DE 2015 

 



 



  

  

rural 
VELA VELASQUEZ 

NOTARIA 
    

  

COPIA CERTIFICADA 

YO, RULBLVELA VELASQUEZ, ABOGADA NOTARIA DE LIMA — = o. - 

CEA PUFECO: QUEHE TEMIDO ALA VISTAEL LIBRO DENOMINADO ACTAS DE DIRECTORIOS N*92, 

CORRESPONDIENTE A CORPORACION AZUCARERA DEL 2ERU SOCIEDAD ANONIMA — COAZUCAR DEL 

PERL 5.4, CON RI:GISTRO UNICO DB CONTRIBUYENTE NUMERO, 20511868210, CERTIFICADO ANTE MI 

MISMA, CON FECHA" 17DA JULIO DEL 2013 Y BAJO EL NUMERO CRONOLOGILO* 15061-2013 EN EL QUE 

DE FOJA 02] A LA FOJA.022, CORRE BXTENDIDA BL ACTA DE SESION DE DIRECTORIO DE PECKA 31 DE 

  OCTUBRE DE 2019, CUYO TENOR LITERAL TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN 
2 > 

oz % 
DEL sl D3.OCTUBRE DE2014 ——— 

EN LIMA SIENDO LAS 10:07 HORAS DEL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2014, SE REUNIÓ EL DIRECTORIO DE 

  SESION VE DIRECTORIO 

  

CORPORACIÓN AZUCARENA DEL PERÍ SOCIEDAD AÑONIMA COAZUCAR DEL PERÚ 8.4, EN EL 
  

LOCAL UBICADO EN AYENDA REPÚBLICA DY PANAMA) Pz, Uno SANTA CATALINA, DISTRITO DE 
E ea 

LA VICTORIA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DÉ mn BAJO LA PRESIDENCIA DH ING JORGE 
a Ae 

COLUMBO ROPRÍCUEZ -RODRÍGQEZ, ACTUANDO CÓMO SECRETARIO DESIGNALO PANA ESTE 
e 

  

   

  

  

  

  

  SE CONSTATÓ QUE SE coccion DEA SEÑORES DIRECTORIS 

CON ELLO, EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LAS REUNIÓN, PROCEDIENDO A TRAIAR LOS 

  

  
  SIGUIENTES PUNTOS DELA AGENDA, 

1. DETERMINACIÓN DE CAPITAL SOCIAL PARA ESTABLECIMIENTO SUCURSAL ENY ECUADOR 

EL SEÑOR PRESIDENTE MANITESTÓ QUE MEDIANTE SESIÓN DE DIRECTORIO DEL 08 DB FEBRERO DF 

2014, SE ACORTIÓ ESTABLECER UNA SUCURSAL CON SEDE EN LA CIUDAD DB JA TRONCAL, 

PROVINCIA DE CAÑAR, REPÚICA DEL ECUADOR, SIN EMBARGO SE CONSIDERA NECESARIO 

DETERMINAR EL CAFITAL SOCIA). CON'EL CUAL EMPEZARÁ A OPERAR, PROPONIENDO QUE SEA USD 

  2,000.00 (DOS MIL Y 001100 DOLARES AMERICANOS). 

LUEGO DE UN BREVE DEBATE, LOS DIRBCTORES ADOPTARON Ej mas 

    
  

RESOLUCIONES, 

PRIMERA RESOLUCIÓN: 

Av Jawer Prado Este 2837 Cenlral en Hunting 715-1950  





  

      

  

Ayres 
VELA VELASQUIZ 

HOTA BB RESUELVE, FIJAR EN USD. 2,0900 (DOS MIL Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), EL CAPITAL SOCIAL. / 

DELLA SUCURSAL.CON SEDE EN LA CIUDAD DE LA TRONCAL, PROVINCIA DE CAÑAR, REPÚBLICA DEL 

  ECUADOR   

  

SEGUNDA RESOLUCIÓN: 

SE RESUELVE, DESIGNAR AL SR, ING JORGE COLUMBO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, IDENTIFICADO 

CON NT N* 29275009 Y/O SEÑOR VILO MODESTO MODRÍGLEZ RODRIGUEZ IDENTIFICADO CÓN 

DNI N? 09186797 Y/0 DR. FERNANDO JORGE DEYOTO ACHÁ, IDENTIFICADO COM D.N] N? 08233127, 

PARA QUE CUALQUIERA DE ELLOS DN FORMA INDIVIDUAL X INDISTINTA, PIPDAN OTORGAR Y 

SUSCRIBIR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DELLA SOCIEDAD, LA MINUTA Y ESCRITURA PÚBLICA 

TARATAFORMALIZACIÓN DE LOS ÁCUIERDOS anorraros ENYA PRESENTE SESIÓN DE DIRECTONIO 

NO HABIENDO OTRO ASUNTO Qu! TRATAR, SP susvEjiDIó LA REUNIÓN PARA LA REDACCIÓN DEL 

ACTA, LA MISMA UNA VEZ mba, FUE APROBADA Y, SUSCRITA POR LOS SEÑORES DIRECTORES, 

  TEVANTANDOSBLA SESIÓNA LAS 5 0 mos 

  

ES SIGUEN Cno (ago IeamiES” = EN 
A 

DECI ARACTÓN DL GU do E GENEMA] da 

    
      

  

   

  

GERENTE GENERAL DE Da acen ion o e 
COMPLEMENTARIA EA Ter. ¿Decio Ñ do 

a A 
LAPAESENTE ACTA Y QUBLAS 5IRMÍALOUS CONSTAN EL maroni ACTA CORRESTO DEN ALOS 

  

¿TO POR La PIUMERA DISPOSICIÓN 

  

  

“Bronson JUS, DECLARA MAJO SU       
MISMOS 

  

  SIGUE UNA (DI)FIRMA ILEGIBLE. - | 

CEKITFICO.- QUB LA BIRMA QUE APARECE ENTSTE DOCUMTNTO CORRESPONDE A. JOHN ANTBONY 

CARTY CHIRINOS CON DNI N* 29550776, QUIEN FIRMA LEN RIEPRISENTACION DE CORPORACIÓN 

AZUCARERA DEL PERÚ S.A. - COAZUCAR DEL PERU S.4., SEGUN NOMBRAMIENTO INSCUITO EN Lá 

PARTIDA 1? 11810665, DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA.- DI LO QUE DOY FE LA 

PRESENTE CERTIFICACIÓN SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON EL AI. 108 DEL DECRETO 

LEGISLATIVO NN" 1043 - DEL NOTARTADO.- “EL NOTARIO NO ASUME RESPONSABILIDAD cons 

2 

Av Javier Prado Este 2847 Central en Huntng 715-1850   



   



a       
  

VELA VELÁSQUEZ 

NOTA NÓ TATIA DELIMA 

ES COPIA FIFI, DEL ORIGINAL DE SU REFERENCIA, A LA QUZ ME REMITO EN CASO NECESARIO DOY 

  

FE 

EXPDO LA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA A SOLICITUD DE LA PAKIR INTERESADA, A TRES (03) 

FOJAS, LAS MISMAS QUb DEBMAMENTO CONERONTADAS, SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LIMA A LOS 

“VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE OCMIBRE Pt AÑO DOS MIL QUINCE ——————— *    

  
Av Javier Prado Este 2637 Central en Hunting 716-1950 
San Bona - Lima archwomnotataycla nom na, amg rferiarala com ña



El COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que aparecen en el anverzo de 
esta foja rorresponden al (la) Notarioja) de Lima,    

    

    Ene 6 och! 
te Certiflen la Ema. ola si el contenido, 

Pe ález-Vigil Balbuena” 
FCE DECANO z 

  

TS
 

E 

 



COPIA CERTIFICADA 

SESION DE DIRECTORIO 
DEFECHA (3 DE JULIÓ DE 2012 Y 

PERTENECIENTE A: 

CORPORACION AZUCARERA DEL PERU SOCIEDAD ANONIMA 

COAZUCAR DEL PERU 5,4. 

LIMA, 13 DE FEBRERO DE 2414 

   



 



  

    COPIA C CERTIFICADA 
  

   
COPIA CERTIFICADA 

  

YO, KULBI VELA VELASQUEZ, ABOGADA NCTAPIA DE LIMA. 

CERTIPLC O: QUE HE TENIDO ALA VISTA FT YIRRO DENONINADO: ACTAS DE DIRPCTORIOS N*01, 

  

CORRESPONDIENTE A CORPORACION AZUCARERA DIL PERU S.A. (COAZULAN DEL PERU 5.4), CON 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN) NUMERO 20511848210, UEXLLUCALO ANTE MI MISMA, CON FACHA 

1 DENOVIEMBRE DL! 2005 Y RAJO EL NUMERO CRONOLOGICO. 9570 2005, EN EL QUE DE FOJA 081 A LA 

: FOJA 085, CORRE EXTENDIDA EL ACTA DE SESION DE DIRECTORIO DIE FECHA 03 DE JULIO DEL 2012, CUYO 

TENOR LITERAL TRANSCRIBO A CONTIMUACION 

BESTON DE DIRECTORIO 

  

  

£ - DET (3 DEJULIODEL2012 + 

EN LIMA A LOS 03 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 2012, SIENDO LAS 14.08 HORAS, SS REUNÓ FI. DIRECTORIO 

  

  

DB CORPORACIÓN AZUCARERA DEL PERU S.4.— COAZUCAR DEL PERUSA, IN El LOCAL UBICADO EN 
a 

7 AV REPÚBLICA DE PANAMÁ 2461, URB SANTA CATAL INa, JA VICTOR 

INGEMERO JORGE RODRÍÉDEZ RODRÍGUEZ, ACTIPANDO COMO SECRETARIO DESIGNADO EL DOCTOR. 

  

LIMA, BAJO LA PRESIDENCIA DEL. 

  

  

  FERNANDO DEVOTO ACIA, CON I.A, ASISTSRCIA DE LOS SIGUIENTES DIRECTORES 

  =  SR.VITOMODESTORODRÍGUEZ RODRÍGUEZ: 

-  SILCLAUDIO JOSÉ RODRÍGUEZHUACO —   
SE CONSTATÓ QUE SS ENCONTRABAN PRISIPITE LA TOTALIDAD DE LOS SEÑORES DIRECTORES, ——— 
CON ELLO EL PRESIDENTE DECISRÓ ABIEÑA LA REUNIÓN, PRÓCEDIENDO A TRATAR BL UNICO PUNTO DE 

  

  LA AGENDA 

1. NOMUKAMIENTO DE APODERADOS Y OTORGAMIENTO DR. FAC DL LADES 

EL SEÑOR PRESIDENTE INDICÓ QUE LA ADMINISTRACIÓN QUE EN LA ACTUALIDAD LA COMPAÑIA TIENE 

  
  

  

ALGUNAS INVERSIONES JN TA REPÚBTICA DEL ECUADOR, EN TAL SENTIDO SE PROPONE DESIGNAR 
COMO REPRESENTANTE AL SEÑON ROBERTO VERNER FODIKES AGUAD Y/O SONIA DAMFRVAI 

7 AROSEMENA JIBLÉNLOSELES ULORGAR LAS FACULTADES NICESARIAS PARA PODER REPRESENTAR A 

  

  LA SOCIEDADEN DICHO ACTO ——==———— 

      » CIÓN > 

SE RESUELVE FOR UNANIMIDAD, DESIGNAR COMO APODERADO DE L4 SOCIEDAD AL SEÑOR A 

  

Ay Javier Prado Este 2837 Central en Hunting 715-1950 
San Boya - Lima archivoBrotariavela.com pe wurw notariavela.com.pe





  

COPIA CERTIEICADA 
pp —— ET p 7 

LÁSQUEZ 
¿NOTAR mc a 

¡ova Rta 
DOD35IS652 PARA QUE DE MANERA INDISTINIA CUALQUIERA DEFELGOSRUEDA, EN REPRESENTACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA EMRCHR 1H La XEMÍBLICA DEL ECUADOR, LAS FACULTADES QUE SE DETALLAN A 

    
           

  

      
CONTINUACIÓN — 

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANIB TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES, POLÍTICAS, 

ADMINISTRATIVAS, CONSULARTS, MUMCIPALES, MILITARES, POLICIALES Y FISCALÍA, ANTE LAS 

INSTITUCIONES Y AUTORIDADES DB DERECHO PÚBLICO O PRIVADO, EN TODA CLASE DE PROCESOS, 

CIVILES, PENALES, CONSTITUCIONALES, ADMINISTRATIVOS, MUNICIPALES, REGISTRALES, ARDITRALES 

Y/O DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL, PARA TAL EFECTO GOZARÁ DE LAS ATRIBUCIONES Y 

POTESTADES GENERALES QUE CORRESPONDAN FN LOS ISOCESOS A LA SOCIEDAD, PUDIENDO PARA TAL 

  

AFECTO RIBRCFR LAS ATRIMUCIONES Y POTESTADES GENERALES DURANTE TODO BL PROC.ISO, PARA. 

  INTERZONER RECURSOS IMPUGNATORIOS 
PODRÁ, TAMBIÉN DEMANDAR, RECONVPNIR, CONTESTAR, VARIAR, AMPLIAR DEMANDAS Y 

RECONVEECIONES, PROPONER. EXCEPCIONES, Y DEPENSAS PREVIAS, SOLICITAR ACUMULACIONES, 

: INTERVENIR COMO 11TIS CONSORTE, O COMO ÉNCERO EN EL PROCESO, SOLITAR. ACLARACIONES, 
CORRECCIOMS Y CONSULTAS, DESISTÍRSS DEL PROCESO Y DB 1A TRITENSTÓN, RECONOCER La 
DIMANDA, ALLANARSE A LA PRETENSIÓN, SOMETER A ARAITRAJS LAS CUESTIONES CONTROVERTIDAS; 

SUSTITUIR O DELEGAR LA REPRESENTACIÓN PROCESAL, ASÍ COMO REASUMIR LAS FACULTADIS 

SUSTITUIDAS LAS VECES QUE CONSIDERE NECESARIO Y REVOCAR LAS FACULTADES QUE HLBIESA 

        DELEGADO > - 
FINA MUNTE PODRÁ REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LOS DIFERENTES ACTOS TRÁMITIS Y 

INOCEDIMIENTOS REJ ACXONADOS CÓN EL SANEAMIENTO SÍSICOLEGAL DELOS 3IBVES INMUEBLES DE 
LA SOCIEDAD, RIBEMIDOS EN O4ROS A LA RECTIFICACIÓN PI ÁREAS, MEDIDAS RERIMETRICAS Y 

  

LINDEROS, ACUMULACIÓN, INDEPENDIZACIÓN, SUBDIVISIÓN, INMATRICULACIÓN DE INMUFBLES, 

ZONIFICACIONES Y HABILITACIONES URBANAS; PROCEDIMIENTOS DB DEMOLICIÓN, DECLARACIONES DB 

  FÁBRICA, PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMIMIO = 

SE RATIFICAN LAS GPSTIONES REALIZADAS ANTE EL ¡NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN NARANIAL, 

PROVIMCIA DEL GUAYAS, TENDIENTES A TUMAL POSESIÓN DE LOS BIENBS D” PROPIEDAD LA 

    
   

  

MADIDANTE REATIZADAS TI DÍA MIÉNCOLES VEINTISIETE DE JULIO DEL 2012 

    

   

DIRECTORES > 

Ñ 

; e E Av Jaer Prado Este 2837 Central en Hunting 715-1950 Vitro toa CN aga 
San Bona - Lima archivo Bnotonavela com.pe www.notartavela com.pe 

 





COPIA CERTIFICADA | 

     For 
*SUEN CUATRO (O FIRMAS ILEGALES ————— ==> z 

ES COPIA FIBLDEL ORIGINAL DESU REFERENCIA, 4 LA QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO DOYFE — 

  

BXPIDO LA CUARTA COPIA CERTIFICADA A SOLICITUD DS LA PARTE INTERESADA, A “RES (03) FOJAS, 
1 AS MISMAS QUB DEBIDAMENTS CONFRONTADAS, SF1,LO, SIGNO Y FIRMO EN LIMA A LOS TRECE DIAS + « 

DEL MI'S DIE FEBRERO DEL, AÑO DOS ML CARA —— A —K<2 

  

    

    
Av Javier Prado Esto 2897 Central en Hunting 715-1850 
San Borja - | ima archivoGQnotanavela.com.pe wanw.notartavela com.pe



  

po 

BL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que aparccou en el anverso d 
<a foja comesponden, al sla)Nplaio(a) de Lan 
Cabos Ye a/a. 

Tamprobante Nes gy Fed y 
E can 

    

   

  

   

      
     
      
   

    

    

      

    

APOSTILLE 
(Canventlon de la Hayo du $ octabro 1961) 

1 País ¿County REPÚBLICA DEL PERÚ 
Elpreserle documento públ.co/ThIs pabtic document 

2 pestdo Arado por has bon sgnad by ALFONSO BENAVIDES DSLA PUENTI 
3 quién acia en caidas de /actng in the cspacily ot VICE )ECANO. 
4.y estáreyestdo dal seto / Imbre de /Dears husea /starp ACOLEGIODE NOTARIOS DE LIMA, 

Cerificado! Serif 
5 enfatSEDECENTRAL= — G.el/IMe 1BO2201% 

LIMA. 
7 por/ay MINISTERIO PE RELAC.ONES EXTERIORES 
3. baja el número / N* MRE1297001947131628308 
8 Selicrimbre /Searitarmp —— 10 Firme Signature 

ÍM EEG 

Ea e ALTER O DS RELAONS ESTEAORES 

          

  

  

   
      

  



¡NOTARIA E! 
DILIGENCIA: A petición de la ano ma Dacia Y 
Arosemena Registo Profesional numero 8462 del Colegio de 

Abagados del Guayas, cu SETENÍA Y SNETL fojas útiles, 
incluyendo la petic $u y la presente, prolocolizo en el Registio de 
Instrumentos Públicos de la Notaría Vigésima Dotava a mi cargo, 

LAS COPIAS CERTIFICADAS DE: CONSTILUCION DE 
SOCIEDAD ANONIMA, ESTATUTOS DE LA Cia. 
CORPORACION AZUCARERA DEL PERU 5.A., AUMENTO 
DE CAPILAL DEL 21/01/2008 DE COAZUCAR PIRU, 
AUMENFO DE CAPITAL DEL 07/11/2009 DE COAZUCAR 
TERU; AUMENTO DE CAPITAL DEL 02/12/2010 DE 

COAZUCAR PERU; AUMENTO VE CAPITAL DEL 22/10/2012 
DE COAZUCAR PERU; CERTIFICACION EMITIDA POR EJ. 

CONSUL DRL ECUADOR EN PERU EN La QUE S£ 
ACREDITA QUE LA COMPAÑÍA ES1Á CONSTITUIDA Y 

AULURIZADA EN EL PAIS DE SU DOMICILIO Y QUE 
TIFNE FACULTAD PARA NEGOCIAR EN EE YXTERIOR; 
ACLA DET. DIRECTORIO DE FECHA 18 DE FEBRERO DEL 
2014; ACTA DE DIRECTORIO DE FECHA 31 DE OCTUBRE 
DEL 2914; ACTA DE DIRECLORIO DE FECHA 3 DE JULIO 
DEL 2012; Y, ACTA DEL DIRECTORIO DF FFCHa 22 DE 
OCTUBRE DEL 2015. 

Guayaquil, 12 de Enero del 2016 - 

      

  

Y lili rata e 

ABOGADA LUÉRECIA CÓRDOVA LÓPEZ. 

 



1 NOA 
Se protocolizó ante mí y en fe de ello BRA 
TESTIMONIO de la escritura de protocolización de las COPIAS 

CERTIFICADAS DE; CONSTITUCION DE  SOCITDAD 

ANONIMA, ESTATUTOS DE TA CIA. CORPORACIÓN 

AZUCARERA DEL PERU S.A,, AUMENTO DE CAPITAL DEL 

21/01/2003 DE COAZUCAR PERU, AUMENTO DE CAPITAL 

DEL 07/11/2004 DE COAZUCAR PERU; AUMENTO DE 

CAPMAL DEL 02/12/2010 DE COAZUCAR PERU; AUMENTO 

DE CAPITAL DEL 22/10/2012 DE COAZUCAR PERU; 

CERTIFICACION EMITIDA POR EL CONSUL DEL ECUADOR 

EN PERU EN LA QUE SE ACREDITA QUE LA COMPAÑÍA 

ESTÁ CONSTITUIDA Y AUTORIZADA EN EL PAIS DE SU 

DOMICILIO Y QUÉ TIENE FACULTAD PARA NTGOCIAR EN 

EL EXTERIOR; ACTA DEL DIRECTORIO DE FECHA 18 DL 

FEBRERO DEL 2014; ACTA DE DIRECTORIO DE FECHA 31 

DE OCTUBRE DEL 2014; ACTA DE DIREC TORIO DE FECHA 3 

DE JULITO DEL 2012; Y, ACTA DEL DIRECTORIO DK FECHA 

22 DE OCTUBRE DEL. 2015, el mismo que sello, firmo y rubrico 

en la cuidad de Guayaquil, el 12 de Enero del 2016.- 

a 

  

   
  

  

DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

O UEERINTENDENCIA CORACANAS VALDES YESGURES. 

RESOLUCION No SOVS-IRC-16 1034 

Econ Marco Peñaloza Bonilla 
INTENDENTE DE COMPAÑIÁS DE CUENCA 

/ 
CONSIDERANDO: - 

QUE, la abogada Soría Damerval Arosemena, ha comparecido a está Despacho 
soliatando la concesión del permiso para operar er el Ecuador de la compañía extranjera 
denominada “ CORPORACION AZUCARERA DEL PERU SOCIEDAD ANONIMA ”, sociedad 
constiturda y exustenté bajo las Leyes de la República del Perú, para la cual presenta los 
documentos exgidos en el Art 415 de la Ley de Compañles, mismos que han sido 
protocolízados $n la Notaria Vigésima Octava del canton Guayaquil el 12 de enero de 2016, 

QUE, entre la documentación referida en el considerando anteríar, constan copias de fas 
¡ctas de sessones de Directorio de dicha compañia, celebradas en fechas 18 de febrero de 
2014 y 22 de octubre de 2015, en las que consta el nombramiento de representante legal 
penmanente a favor de la Sra Sonia Catherine Damerval Arosemena y el otargamento de sus 
facultades para que actús de forma ndmidual en territono ecuatonano, 

QUE la documentación presentada se encuentra autenticada de acuerdo con lo previsto en 
el Art 190 del Código de Procedimiento Civil, 

QUE la Unidad Jurídica mediante Memorando No. S6VS-IRC-UJ+2016-026 de 25 de enero 
de 2016, emula nforme favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados, y, 

EN ejercicio de las atribuciones asinadas mediante Resoluciones Nos SCYS-INAF- 
DNTH-2015-417 de 28 de octubre de 2015 y ADM-Q-2011-008 del 17 de enero de 2011, 

RESUELVE ; 

ARTÍCULO PRIMERO.» CALIFICAR de suficientes tos documentos otorgadas en nacion 

extranjera de la compañia denominada " CORPORACION AZUCARERA DEL PERU 
SOCIEDAD ANONIMA *, al igual que el nombramiento de representante Jegal permanente a 
lavor de la Sra. Soma Catherme Damecyal Arosemena y el otorgamiento de sus facultades 
hara que acts de forma andwdual en temtono ecuatoriano, que constan protocolizados en la 
Nolaría Vigésima Octava del cantón Guayaquil e! 12 de enero de 2015 

ARTÍCULO SEGUNDO.- CONCEDER perímso para operar en el Ecuador con arreglo a 
sus propios estatutos, exclusivamente en lo referente a * realizar Inversiones en negocios 
agropecuanos 6 mdustnales, así como todas aquellas actvidades que impliquen la compra, 
admustración, plantación y cosecha de besa Ademas de la transformación de productos 
agrícolas en productos agroindustriales y su transpor, venta y/o comercialización, sea a nvel 
mayonsta, minorista y/o detallista, asimsrmo, la sucursal podrá dedicarse tambien al comercia, 
los servicios, Importación y exportación, asistencia técnica, compra de maquinanss, repuestos 
e insumos pera la industria agroindustria) Igualmente podrá dedicarse a lodas aquellas 
Aclividades que sean de beneficio comercial para la sucursal, stempre que lo decida la junta 
general de accioniatas y la ley no lo prohiba”, a la compañía anónima extraryera denominada “ 
CORPORACION AZUCARERA DEL PERU SOCIEDAD ANONIMA ” con domiciho principal



DS URRINTENDENCIS 

en Avenda República de Panamá No, 2461, Uri, Santa Catalina, Distrito de la Victor, 
Provincia y Departamento de Lima República del Perú 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Notaria Vigésima Octeva del canton 
Guayaquil, tome nota al margen de la protocolización realizada el 12 de enero de 2016 en esa 
misma Notaría, que mediante la presente Resolución se concede permiso para operar en el 
Ecuador, a la compañla extranjera denommada * CORPORACION AZUCARERA DEL PERU 
SOCIEDAD ANONIMA * Se sentará razón de estas anotacunes 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón La Troncal, en 
cuyo cantón fia la compañía el domo de su Sucursal, de confomudad con fo dispuesto en el 
Art 30, numerales 9 y 11 del Cádgo de Comercio, nscrica en el Registro a su cargo la 
presente resolución Junto con los documentos protocolizados en la Notaría Vigésima Octava 
gel cantón Guayaquí, referentes a la concesión de permiso para operar en el Ecuador a la 
compañia extranjera denominada “ GORPORACION AZUGARERA DEL PERU SOCIEDAD 
ANONIMA ”, así como el nombramiento de representante legel permanente de la sociedad El 
Registrador arctuvará una copia de tales protocolzadianes y devolver jas restantes con la 
rezon de la nscrpción que se ordena, 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, en el portal web 
institucional de la Supenntendensia de Compañías, Valores y Seguros, la resolución y el texto 
ínlegro del nombramigato de raprasentante legel permanente a fasor de la Sra Sonia 
Cathenne Damerval Arosemena, para que actúe en forma Individual, y un extracto de las 
documentos constantes en la protocalización antes referida 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNÍQUESE - DADA y firmada en la Supenmtendencia de Compara, Valores y 
Seguros, en Guenca, € 23 EXE 2015 

  

    

    

Econ, 
INTENDENJÉ DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Tras 145 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTÓN LA TRONCAL, PROVINCIA DEL CAÑAR 
  

CERTIFICO: Queda wsento la Resolución número: SCVS-IRC-16-0087, 

enutida por el Econonusta Marco Peñaloza Bonilla, Intendente de Compañías 

de la ciudad de Cuenca, el 28 de enero del 2016, junto con los documentos 

protocolizados , en la Notaria Vigesuma Octava del canton Guayaquil, el 12 de 

enero del 2016, mediante la cual, la COMPAÑÍA CORPORACIÓN 

AZUCARERA DEL PERÚ SOCIEDAD ANÓNIMA, fija su domuciho de su 
Sucursal, en el Cantón La Troncal, provincia del Cañar, en el Registro de 

Compañías con el N% 2, Repertorio N% 25. Se archiva copia de los 

documentos Protocolizados, junto con la Resolución, La Troncal, a 19 de 

Febrero del 2016. 

  

    

Dirección. Calle José Peralta; Numero: S/N; Intersección Av Alfonso Andrade; 
Edificio: Lugus Center Piso 2 

Teléfono 072423-792, e-mail reg.prop_troncaláhhotmail com 
La Troncal-Cañar-Ecuador



 

 

 

 

 

 



Edita 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, nn 
IDENTIFICACIÓN Y. LEDULAC 

  

DULA: or CIUDADANÍA No 
pe 171019394-5 

A PHÉLIDÓS ¡OMBRES  * 

JARRIN NARANJO 

FMARIELENA ea 3 

    
SANTA PRISCA IN 

FECHADE RACIMIENTO “1968-06-28 
NACIONALIDAD . ECUATORIANA 
SEXO F Al 
ESTADO CIVIL ¡sada 
JOSE EDUARDO 
FABARA VERA 

a - 

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

AL coNsEVO Y 

007 - 0099 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

  

PICHINCHA 

PROVINCIA 

QUITO 

CANTÓN 

  

f.) PRES     

7 SEUA, EWPLEADO FRIVALAS VIA E 

JARRIN JARRIN FAUSTO LEONIDAS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
NARANJO GONZALEZ MARIA EUGENIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2010-07-13 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-07-13 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE $. 

    
o [| E DIRECTOR GENERAL. PRIMA DEL CEDULADO ' 

  

007 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

1710193945 
CÉDULA 

JARRIN NARANJO MARIELENA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

BELISARIO QUEVEDO 2 

ZONA


